
la  PtiM ra Inpt«n(a 
l¡0t ó  •  Honduroa an 
1139, tlande ioatala- 
da aa T*9uogalpa. 
M  al Cuartel San 
rraneiaeo. la prima
ra Qua aa Imprimid 
lúa uas praclomu 
dal Gaaaral Hora- 
•áB. cM  lacha 4 da
diría rubra da 1829. LA CACETA t>espe*a aa tepriañd 

a l patear pari ó l a  
dal rn b iw iiB

T e da 18M. caBadd e
ter Otaria o s -
«í>d ui GAcerA.

N2 00296

Diario Oficial de la República de Honduras
DECñNO DE LA PBENSA H^^DOBERA

Director: Bachiiler MARCO ANTONIO FERRARY FERRARY

AÑO CVH TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, SABADO 31 DE DICQ^IBRE DE 1983 NUM. 24,203

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 192-83
EL CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A :

Artículo —Aprobar en todas y cada una de sus partee 
el Ccmtrato de Préstamo celebrado el 18 de octubre dá 
eente año en Tokyo, Japón, entre el Gobierno de la  República 
de Honduras, a través del Licenciado Arturo C<M*lebc> Mo- 
reira. Secretario de Estado en los Despachoe de Hacienda 
y Crédito Público, y  el Fondo de Cooperación Económica de 
Ultramar, por la cantidad de Dos Mil Setecientos Un Millo* 
nes de Venes Japoneses (Y  2,701.000.000.00), para finandar 
el Proyecto de Expansión Hidroeléctrico de Cañaveral, que 
literalmente ^ce:

“ Convenio de Préstamo HO-P2. CONVENIO DE 
PRESTAMO PARA EXPANSION PROYECTO HIDRO& 
LECTRICO C AÍÍAVERAL ENTRE  E L  PONDO DE COO
PERACION ECONOMICA DE ULTRAM AR, DEL JAPON 
Y EJL GOBIERNO DE LA  REPUBLICA DE IWmXJRAS, 
Fechado Octubre 18,1983,
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PROGRAMA 1
DESCRIPCION D EL PROYECTO 

PROGRAMA 2
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Convenio de Préstamo N- HO-P2, fechado ^  18 de octu> 
bre de 1983, entre el FONDO DE COOPERAaON ECONO
M ICA DE ULTRAM AR Y  E L  GOBIERNO DE L A  REPU
BLICA DE HONDURAS. Tennando en consideración éí eoxt“ 
tenido del Intercambio de Notas entre el Gobierno de el Japón 
y  el Gótñ&mo de Ja República de Honduras, fechado d  10 
de mayo de 1983, relativo a la extensión de un ^éstam o ja^ 
pones a l GOBlEatNO DE L A  REPUBLICA jy& BONDXJ- 
RAS, e l FONDO DE OOOPERAaON ECONOMICA DE U L
TRAM AR (que mi lo adrante se llam ari “E2 Fondo“ )  y  
el GOBIESRNO DE L A  REPUBLICA DE HONDURAS (que 
en lo  adriante se llam ari “El Prestatario") por d  presente 
formalizan d  siguimite OcHivenio de Préstanio (que m  h> 
adelante se llamará “ E3 Cemvenio de Préstamo**) que incluye 
todos los con vellos suplementarios al mismo.
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Aitfonl» I

PRESTAMO

1 M<Mm> Y  OBJETO DEL PRESTAMO

El Fúaáo conviene en presUr al Prestatario una canti* 
dad que no excederá a los DOS M IL  SETOCnstmOS U N  
MILLONES de Yenes Japoneses (Y2.70LOOO.OOO.OO) nomo 
capital para la  reaUzación de la  Eiqpanai(« dd  Proyecto 
drodéctoico de Oañaveral, descrito en el Programa 1, anexo 
al («esente (que en lo  adelante ae Uamará. **£2 Proyecto^*) 
bajo los y  condicioiies estaUecidciB ^  é l OttLvmüo
de Préstamo y  de acuerdo ooo las leyes y  reglamentos rde- 
vantes de el Ji^>^ (que ^  lo  adelante se llamará **E1 Prés> 
tamo*'), en el oitendido, sin embargo, de que cuando los 
desembolsos totales acumulados bajo el Gonvmiio de Présta
mo d  Ibnite ya indicado, el Fcmdo no hará desem-
bdso aliono víterim’.

2 im UZAClON DE LOS FONDOS PRESTAMO

(1) ES Praatatarío usará los fondos dd préstamo para 
la compra de \Aeas» y  servicios de^bles, necesarios para 
la realización dd  Prospecto, a proveedores^ ccmtratístas o  con
sultores (que de aquí en adelante conjuntammite serán lla
mados “ los Proveedores**) de loe países fuente e l^ U es , de 
acuerdo con las asignaciones descritas en el Programa 2 ane
xo al presente. (2 ) E l desembolso final bajo el Ck>nvenío de 
Préstamo se hará a tardar el 18 de octulnie de 1988 y  
ningún otro desembolso será efectuado por el Fondo despuá 
de tal feéha, a mmioe que haya sido am convenido entre el 
Fondo y  él Prestatario.

AiHcnlo n

REEMBOLSO E  INTERESES

1. REEMBOLSO DEL PR IN C IPAL.

E l Prestatario reembolsará d  Principel del Préstamo al 
Fondo, de acuerdo cim el C^endark» de Amwtigicióm que 
se establece en el Prc^rasna 3 anexo al presente.

INTERES
MISMOS.

, Y MEnx>DO DE PAGO DE XiOS

(1 ) E l Prestatario pagará al Fondo intereses semes
trales a la tasa de tres y  medio por ciento (3.5% ) anual, so
bre d  ca|átal desembolsado y  adeudado.

(2 ) E2 Prestatario pagará al Fondo d  20 de octubre de 
cada año los intcrcncs que se hayan acumulado al 19 de oc
tubre desde d  20 de abril de dicho año, y  d  20 de abril de 
cada año los intereses que se hayan acumulado al 19 de 
abril de dicho año desde el 20 de octubre del año anterior; 
simninre y  cuandî  antes de la  fecha étel desembolso fínal 
de k>s fondos del Préstamo, d  Prestatario del^ pagar al 
Fondo d  20 de noviembre de cada año los intereses que se 
h a yu  acumulado hasta d  19 de octubre desde d  ^  de al>ril 
de dicho año, y  d  20 de mayo de cada año los intereses que 
se hayan acumulado hasta el 19 de abril de tal año desde 
el 20 de octubre dd  año previo.

Artículo m

CONVENIOS ESPBC3FI00S

1. TERMINOS Y  CONDICIONES GENERALE».

Se establecerán ̂  loe Términoe y  Condiciones Generales 
(que en lo adelante se llamarán “ los Términos y  CondiclDnes 
Generales) anexos al presente como Programa 4, otros tér
minos y ccmdiciones generalmente aplicables al (Convenio de 
Préstamo con la siguiente estipulación suplementaria: Se 
hará caso omiso del Articulo VE de los Términos y  Condi
ciones Opérales , y consecuentemente, se hará caso omiso 
de toda referencia a “La Garantía”  o “A l Garante” , donde 
quiera que se mencionen en los Términos y Condiciones <3e- 
nerales.

2. PROCEmMIENTO DE P R O C m A a < »l.

Las notmas de iwocurad(bi meminnadas en la Seoekbi 
3.01 de loe Términos y  Oottdiciones Genenries suán aqué* 
lias que se estipulan en el Procedimiento de Proenradón 
anexo al presente como Programa 5.

3. PRO CBD naENTO DBD £SEadB(X»0.

E l procedimiento de desembolso mencionado en la Seo* 
ción 4X>1. de los Términos y  Condiciones Generales s a i d  
aíguimite: (1 ) E l Procedimiento de Cotninuoijso ( I I )  anexo 
al presente como Programa 6 se aplicará en loe casos dedo 
sembolsos para los Proveedores de los p^ses fuente elegW 
bles, que no sean de la República de Honduras, (2 ) El Pn^ 
cedindento de Reembolso anexo e l fMesmite como Programa 
7 ae a ricará  mi los casos de desembolso para los provee* 
dores hondurefios.

4 A l» n N im A a O N  D EL PRESTAMO.

(1 ) E l Prestatario autorizará a  la Ehnpresa Nackmsl de 
Elnergia Eléctrica (E N ^ )  (que en lo  adelante se lismaii 
“ La  Agmicia H^ecutora**) para llevar a cabo el Proyecta 
(2 ) en caso de qoe los ftmdbs disponiblee del (Hástamo fse* 
ren insoñdmites para la imideinentación del Proyecto, é  
Préstatario hará aireglas oportunos para suministrar tales 
fondos como fueren necesarios. (3 ) E l Prestatario suminis» 
trará al Fondo Riformes de Avance sobre el Proyecto tri» 
mestralmKite, en enero, abril, ju lio y octubre de cada añov 
basta que el Proyecto haya sido finalizado. (4 ) Om, pron
titud pero en ningún caso después de seis (8 ) meses de fina
lizado el Pri^recto, d  Prestatario suministrará al Fondo un 
Inform e de FitiaJización dd  Proyecto en tal f<wina y  de
ta lle como rarxmáblanmite lo  sd icíte el Fondo. (5 ) ES Pres
tatario podrá, con k »  Fondos del Préstamo, hacer un Prés
tam o a la .^pmicia Ejecutora (que en lo addante se namaí- 
rá “ E2 sub-préstamo” )  para la  rea liza d ^  del Proyecta Ins 
términos y  condiciones afúicddes al sub-inéstamo no serán 
menos fa vm U es que aquellos aplicables al Convenio de 
Préstamo.

5 N O n F lC A aO N E S  y  SOLKarODES.

Se e^>ecifican las siguientes diteccimies para cuoqdir 
con los fines de la  Sección 8.03 de los Ténninos y  Coodkio- 
nes Gmieiales; Para d  Fondo: Dirección Postal: EL FCR4- 
DO DE (XN>PC9tAaON ECONOMlCk I ^  UL1RAMAR. 
Takebashi Godo Building, 4*1 Obtemacbi l-CSmne. CU- 
yoda-Ku, T (A yo 100, Jiqiaii, Atm idón: Director, Departa  ̂
meato de Préstamo H L Díreoción cabl^iráfica: OOC^BA- 
TIONFUND TOKYO, Tetot: (1 ) CUl N ’ . J28360. 06dMo 
de Respuesta CCX>PFUND J28360. (2 ) CaU N « 128790, Có
digo de Respuesta: CXX^FUND J28790. Para d  Prestataria 
Direcetón Postal: Ministerio de Hacienda y  O é ^ to  Púfafiea 
T^pieigalpa, D. C.. Honduras, C. A., Atm idón: Director Qs- 
neral de Crédito P^blloo. Dirección CU>legráfica: HACIEN
D A - Tegucigalpa, D. C , Honduras, C. A . Tdex : 1308 Ha
cienda HO. Si camMarmi las direcciones arriba indicadm 
y/o los nombres apuntados, la parto invohicrada notíflcaiá 
de inmediato a la otra dichos cambios de nombre y/o dirás* 
ción, por escrito. EN  EÉ DE LO CUAL, d  Fondo y d  Pro^ 
taitario. actuando a través de sus representantes legales au
torizados, ejecutan débldam^te el Conv^uo de Piéstamo 
en sus respectivas capacidades y  lo  m itr^an mi la  cAciiia 
del Fondo de Ooc^radón Económica de URramar,
Ku, Tokvo, Japan. en el día y  año indicados al príndiMOk 
Por E L  FONDO DE CXX>PEaACION EOONOMICUC DE UL* 
TRAM AR : ( f )  TAKASH I HOSOMI, Presidente P o rQ  (XV 
B IBRNO DE L A  REPUBLICA DE HONDURAS: ( f )  AR
TURO OORLETO MORBERA, Ministro de Hacienda y  Cré
dito Público.

PROGRAMA 1

Descripción del Proyecto. I  E l Proyecto cemsiste en las 
siguientes partes: (1 ) Localización: La misma localízadÓD 
de la  Planta de Energía de Cañaveral ubicada en el Lago de 
Yo.loa en el Noroeste de Honduras aproximadamente a 140 
kilómetros de Tegucigalpa. (2 ) Agencia Ejecutora: 
aa Nacional de Energía Eléctrica (E N E E ), (3 ) Alcance de
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las Obras: Ooostruccirái de una tercera unidad (coa capa
cidad de gen erad^ de 14.3 M W ) para ampliar U  nauta 
de Energy existente en Cañaveral, (a ) Equipos de gene
ración, (b ) Equipos eléctiicoe, (c ) Obras metálicas, (d ) 
Obras civiles, (e ) Servicios de Consultoiia, ( f )  Ingenie
ría y  administración por parte de ENEE, Los fondos del 
Préstamo están disponibles para la porci<^ en moneda ex
tranjera para (a ), (b ). (c ) y  (e ) mencionados arriba. Las 
pendones de moneda extranjera y  local serán determinadas 
por el Fondo. Cualquier pordÓn pendiente de los ítems antes 
mencionados y  el resto de los ítems será financiado por el 
Prestatario, n  Los requerimi^itoB añílales ^tim ados de fon
dos, por moneda, son como aparecen a continuación:

Moneda Exlraiú^a Moneda Local 

Año Fiscal (En millones (en Miles de

(ebril - mano de Yenes Joponeses) Lein{nras)

1983 293 L023
1984 1.867 AttO.

1985 541 3ul03

TO TAL a701 8.328

Los desembolsos de los fcmdos d d  Préstamo serán efec

tuados dentro de los limites de las as^;nad(xies presiq^uesta^ 

lias del (gobierno para el Fondo. IH  Se ee^tera que d  Proyecto 

esté terminado para septiembre de 1985. PROGRABCA 2. 

Asignaciones de los fondos del Préstamo. 1 Categoría. El 

monto estimado de la moneda extranjera es el siguiente:

(en millones de Yenes Japoneses)

A. Equipos de generación 1.026

B. Equipos Eléctricos 304

C. Obras MetáUcas 772

D. Servicios de Consultoiia ' 283

E. Contingencias 316

T O T A L 2.701

n  Reasignación por cambios en Estimativos de Oostos. 

1. Si la estimación del costo de los Ítems indiiidoB en cual*

quiera de las osit^orías de la  A  a  la D  indusive dimninuyeta» 

la airipnaiift a ella y  que no fuese requerida s e ii

reasignada por d  Fondo a  la  Categoría E. 2, Si la  estim ad^ 

dd  costo de los Ítems induídoe mi cualquioa de las Cate- 

gorias de la  A  a la  D  indimive aumentara a  petkaón dd  Pres

tatario d  Vtmáo asignará una cantidad igual a la  poro&i, si 

la huyere, de tal aumenta^ de loo fondos d d  préstamo para 
ta l cat^orfa; tomándola de la  Ootegoria B , sujeto dn  embar* 

go a los requftrimientoB para eontingendae según lo  deter

mine d  Fondo, en lo  que atañe a km Ítems o i  las oteas Ca-

PBOCBAMA 8
Caiendario de Amortización

Cu»i« N ’ F*cho v*n<imbnte
Manto clol MpHcl 

ton Yofiw loyowom»

1. Octubre 20, 1993 65,880,000
2. Abril 20, 1994 65,878,000
3. Octubre 20, 1994 65,878,000
4. Abril 20, 1995 65,878,000
5. Octubre 20,1995 66378,000
6. A bril 20, 1006 65378300
7. Octubre 204996 66378.000
8. Abril 20, 1997 66378,000
9. Octubre 20, 1907 65378,000

10. A bril 20, 1998 65378,000
11. Octubre 20,1998 66378,000
12. Abril 20, 1999 65378,000
13. Octubre 20,1999 66378,000
14. AbrU 20. 2000 66378,000
15. Octubre 20, 2000 65378.000
16. Abril 20, 2001 66378,000
17. Octulnre 20,2001 66378.000
18. Abril 20, 2002 65378,000
19. Oetnbee 20, 2002 66378,000
20. A bril 20, 2003 66378,000
21. Octubre 20,2003 6637a000
22. Abril 20, 2004 66378,000
23. Octubre 20, 2004 65378,000
24. A ln l 20, 2006 66378300
25. Octulve 20, 2006 66378300
26. A brfl 20, 2006 66378,000
27. Octubre 20, 2006 65378,000
28. AbrU 20, 2007 66378,000
29. OctulMe 20. 2007 66378300
30. Abril 20, 2006 66378300
3L Octubre 20,2008 66378300
32. A bril 20, 2000 66378,000
33. Octubre 20, 2009 66378300
34. Abril 20. 2010 65378,000
35. Octubre 20. 2010 66378,000
36. Abril 20. 2011 66378,000
37. Octubre 20, 2011 66378.600
38. Abril 20, 2012 65378300
39. Octubre 20. 2012 66378,600
40. Abril 20. 2013 66378,000
41. Octubre 20, 2013 65378,000

TO TAL 2,70t000.000

PROGRAMA 4

Términos y Condidosses Generdlea 
C O N T E N I D O

TITULO

Aitioolo 1
huxmdatencsas; referendas a arHouIos 

y Seccione»; Ututos
Secdón 1.01 Liconaistencias <hhi el Ccmv^iio de

AITICULO NUMEIO MW NA

Préstamo 1
Sección tXJlZ R e fe r id a s  a artículos y  necdonas 1
SeaáótL 1.03 Títulos

Artfodo n
Préstamo; Reembolso; Mereses; 

cargos por mora, método
de pago; moneda 1

Sección 231 M m to d d  Préstamo X
Sección 2.02 ReembolsD 2
Sección 233 Intereses 2
Sección 2.04 C ugoporm ora 2
Secdón 235 Gém^uto de intereses y  carpo por

mora 3
Sección ZOO M dodo de pago S
Seodte 2.07 Moneda en la  cual son pagaderas 

e l cantal, kn intarenes y  otrou
cargos 8

Secdón 2.08 Ndtíficadón emitída! par « t l t e d o 3
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A r tM o  m

Procedimiento de Procwracián
Secd&i 3.01 Procedimiento de Procuración 
Sección 3.02 Aprobación de Contrato
Sección 3.03 Modificación y  canc^ación de

contrato

Artículo n*
Desembolso

Sección 4.01 Procedim i^to de Desembolso 
Sección 4.02 Constitución de obligacñrái 
S ec^n  4.03 AdecuaUbdad de documentos 
Sección 4.04 DMumentoe adicionales 
Sección 4.05 Notificación de Desembolso
Sección 4.06 Notificación de finalizadmi de

Desembolso

Artículo y
Recursos; No ejercicio de áerechoe; 

No exención Prohibición de traspaso;

Artículo IX
Efectividad y Terrninación del

3
3

4
4
5 
5 
5

6
Seccite 5.01 Recursos del Fondo 6
Secdón 5.02 N o ejercicio de derechos 7
Sección 5.03 No exención del Prestatario fro ite

a las obligaciones 7
Sección 5.04 Prohilñción de traspaso 7
Sección 5.05 No discriminación 7
Sección 5.06 Administración del Prértamo 7

Artículo M

Garantía por el Préstamo 8
Sección 6.01 G aran tí por el Préstamo 8
Sección 6.02 Garantía adicional 9

Artículo V n

Arbitramiento 9
Sección 7.01 Tribunal A ih itra l 9
Sección 7.02 Partes para arfoitramimito 9
Sección 7.03 Arbitros 9
Sección 7.04 Procedimientos de Arbitramiento 10
Sección 7.05 Fallo Arbitral 11
Sección 7.06 Costos del Tribunal Arbitral 12
Sección 7.08 Ejecución d d  Fallo 12

Artículo V lU

Leyes aplicables; Impuestos y gastos;
notificaciones y solicitudes;

ejecución 13
Sección 8.01 Leyes aplicables 13
Sección 8.02 Impuestos y  gastos 13
Sección 8.03 Notificaciones y  Solicitudes 13
Sección 8.04 Ejecución 14
Sección 8.05 FracciemeB 14

Convenio de Préstamo 14
9J01 Evidencia de autoridad y

eq>ecSmene8 de firmas 14
9.02 Opinito l i^ a l 15
9.03 Fecha de vigencia 15
9.04 Term inacito del Convenio de

Préstamo 16
TERMINOS Y  CONDICIONES GENERALES 

Arttoulo 1

INCONSISTENCIAS; REFE2RENCIAS A  ARTICULOS 
Y  SECCK>NES; TITÜLOS

Sección 1.01.--INCONSISTENCIAS CON EL CONVENIO 
DE PRBSTAMO.—;Si cualquier provisión de los Términos y  
Condicimies g^eráles es inconmstente con cualquier Otra

provisión del Convenio de Préstamo del cual loa Términos y 
Condiciones Generales constituyen una parte integral, o con 
cualqiuer provisión de la garantía, si la hubiere, predománaii 
aquella provisión del Ccmvenio de Préstamo o la Garantía.

Sección 1.02.— REFERENCIAS A  ARTICULOS Y 
SECCIONES.—Las referencias en los Términos y Oondicio* 
ncs Generales a Artículos o Secciones, significan r^erentíaa 
a Artículos o Secciones de los Términos y CondicioDes 
Generales.

Sección 1.03.—TITU LO S.^Los títulos de Artículos y 
Secciones de los Términos y  Condiciones Generales ae fosee- 
tan para una fácil referencia solamente y  no forman parte 
de los Términos y Condiciones Generales.

Artículo II

PRESTAMO: REEMBOLSO; INTERESES; CARGOS 
POR MORA; METODO DE PAGO; MONEDA

Sección 2.01— MONTO DEL PRESTAMO.— e  mmrtodel 
Préstamo expresado en Yenes Japoneses será estipulado m 
el Convenio de Préstamo. Los fondos del Préstamo seHn 
desembolsados pm* el Fcmdo dentro de los límites de tal 
monto, de acuerdo con el Procedimiento de Desembotooi 
establecido en el Articiüo IV.

Sección 2.02.—RESUdBOLSO.—  (1 ) El Principal del 
Préstamo será reembolsable de acuerdo con el calendario de 
amortizamón an^> al Convenio de Préstamo. (2 ) Cuando 
todos los desembolsos a ser efectuados bajo el Omv^üo de 
Préstamo Imyan sido concluidos y  el total acumulado de tales 
desembedsos sea menor que el monto total del Préstaaio 
estipulado en d  mismo, la diferencia entre tal monto dtí 
Pr^tam o y  el total acumulado de todos los desembe^sos s a i 
deducida proporcionalmente de todas las cuotas subsecueates 
de reerobedso del Principal, como se índica en el calendario 
de amortización anexo al Convenio de Préstamo, siempee y 
cuando sin embargo que todas las fracciones de un millar áe 
Yenes Japoneses (Y . 1,000) de tales cuotas dél pzíndpal sean 
agregadas a la cuota inmediatamente submguieote del prin> 
cipal. (3 ) E l Prestatario podrá, después de dar aviso eMrtto 
al Fcmdo con por Ío menos 30 (trein ta) días de antícqneite» 
pagar por anticipado el principal del préstamo todo o cuab 
quier parte de él que se encuoitre pendiente junto con los 
intereses acumulados al mismo. Cualquier pago de esta mdoie 
será aplicado a las cuotas en orden inverso de madurez.

Sección 2.03.—INTERESES.— Los intereses a la tasa 
especificada en el Convenio de Préstamo serán pagadons 
semestralmente por el Principa! desembolsado y pagadero. 
Los intereses se acumularán desde las fechas respectivas de 
los desembolsos de los fondos del Préstamo.

Sección 2.04.—CARGOS POR MORA.— En caso de atraso 
en el reembolso del Principal o pago de los intereses o cual> 
quier otro cai^o requerido bajo el Convenio de Préstamo, loa 
intereses especificados en la Sección 2.03 cesarán de acn* 
mularse por tal cantidad vencida del Principal a  partir de la 
fecha de vencimiento en delante y  se calculará un caigo por 
mora a la tasa de tres por ciento iZ fc ) anual stíbie y 
adicional a la tasa de interés e^ieciHcada en el Convenio át 
Pr^dam o como pagadera sobre la cantidad vendda dd 
Principal, intereses y otros caigos durante un período a 
partir de la fecha de vencimiento y  hasta la fecha inmediata 
anterior a la  fed ia de pago real del mimno, ambos Inchitíve.

Sección 2.05— COMPUTO DE INTERESES Y  CARGO 
POR MORA.— L̂os intereses y  el cargo por mora se oompo- 
tarán sobre la base de im año de 365 diak

Sección 2.06.—METODO DE PAGO.— El Prestatario 
efectuará todos los f^gos del Principal y  los intereses y 
cualquier otro cargo del Préstamo acreditando la  cuenta dst 
Fondo con el Banco de Tokyo, Ltd., Oficina UchisaiwaiehOK 
Tokyo, Japón.

Sección 2.07.—MONEDA EN  L A  CXJAL ES PAGADERO 
E L  PR INCIPAL, INTEEtESES Y  OTROS CARGK)S. - r  S  
reembolso del Principal y  el pago de intereses y  otros 
se hará en Yenes Japoneses.
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Sección 2.08.— NOTIFICACION E im iD A  POR EL 
FONÉO.—£21 Fondo podrá, cuando lo c<»isidere necesario, 
enviar aJ Prestatario una notificación concerniente a los 
Intereses y el Principal (Formulario N ' 1 Anexo al 
presente).

Artíonlo m

PROCEDIMIENTOS DE PROCURAaON

Sección 3.01— PROCEDIMIENTOS DE PROCURAaON. 
— (1 )— Los bienes y servicios a ser financiados con los 
fondos provenientes del Préstamo serán procurados de 
acuerdo oon las normas de P r o c u r a c i ó n .  (2 ) El 
Prestatario deberá, en pi^cipio, obtener la aprobación previa 
del Fondo en \ü que atañe al método propuesto de procura
ción, documentos de licitación (incluy^do contrato pro
puesto), análisis de las ofertaM y adjudicación propuesta.

Sección 3.02 — APROBÁCTON DE CONTRATOS.— (1 ) 
Cada vez que un contrato u orden de compra para la 
procuración de bienes y/o servicios a ser financiados con 
f«id o s  provenientes del préstamo (que en lo adelante se 
llamarán “ El Contrato” ), sea pactado entre un proveedor y 
un comprador (un comprador de tales bienes y/o servicios 
en el pefs del Prestatario se llamará en lo adelante “el 
CJoniprador"), el Prestatario deberá someter al Fondo una 
aplicación para aprobación de contrato (Formulario N ’ 2 
anexo al presente), junto con una copla debidamente certi
ficada del contrato. (2 ) El Fondo examinará la elesrlbilidad 
del Contrato para ser financiado bajo el Convenio de Prés
tamo. Cuando el Fondo considere el Contrato ele^ble, 
notificaré al Prestatario la aprobación del Contrato enviando 
una notiñcación de aprobación de Contrato. (Formulario N"? 3 
anexo al presente).

Sección 3.03— M O D IFICAaO N Y  CANCELACEON DEL 
CONTRATO.— Cuando el Contrato aprobado por el Fondo 
deba ser modificado o cancelado, el Prestatario deberá pre
viamente obtener el consentimiento escrito del Fondo en tal 
sentido, siempre y cuando sin embargo que cualquier cambio 
que no constituya una modificación importante del Contrato 
y que no afecte el precio del Contrato no requiera tal 
consentimiento del Fondo.

Artículo IV
D E S E M B O L S O

Sección 4.01.—PROCIEDIMIENTO DE DESEMBOLSO.

— Los fondos provenientes del Préstamo serán desembolsa* 
dos por el Fondo a medida que el avance del Proyecto lo 
haga necesario y de acuer^ oon el procedimiento de 
desembolso.

Sección 4.02— CONSTTTUaON DE O B O G AaO N.— 
Un desembolso efectuado de acuerdo con el procedimiento de 
desembolsos constituirá una obligación válida e Ineludible 
para el Prestatario bajo los términos del Convenio de Prés
tamo. con relación a tal desembolso, así como desde la fecha 
de desembolso.

Sección 4.03— ADECUABILIDAD DE DOCUMENTOS. 
—■Todos los documentos o evidencias requeridos bajo el 
procedimiento de desembolso deberán ser adecuados en 
forma y fondo para satisfacer al Fondo en cuanto a que los 
fondos provenientes del Préstamo a ser desembolsados serán 
usados únicamente para los fines estipulados en el Convenio 
de Préstamo.

Sección 4 04— DOCUMENTOS ADICTONALES. — El 
Prestatario suministrará al Fondo cualquier documento o 
evidencia en resnaldo a los documentos o evidencias rnencio- 
nados en la Sección que precede y que el Fondo solicitare 
razonablemente.

Sección 4.05.—N O TIF IC AaO N  DE DESEMBOLSO—  
(1 ) Cada vez que se efectúe un desembolso el Fcaido enviará 
al Prestatario una Notificación de Desembolso (Formulario 
N ‘ 4 anexo ¡d presente) por duplicado. (2 ) El Prestatario 
deberé devolver inmediatamente al Fóndo una copia de la 
Notificación dô  Desembolsos firmada por una persema debi
damente autorbmda.

Sección 4.06.—N (yn F lC A aO N  DE F D íA U Z A aO N  
DE DESEMBOLSO.— (1 ) Después de efectuar el desem
bolso final bajo el Convenio de Préstamo, el Fondo enviará 
al Prestatario una Notificación de Finalización de Desem
bolso (Formulario N*' 5 anexo al presente) por duplicado. 
Cuando el total aciunulado de loe deeembolMS sea menor 
que el monto del Préstamo y no se requiera desembolso 
ulterior algimo para el Proyecto, el Prestatario deberá noti
ficar al Fondo de este hecho, a fin  de que el Fondo tenga 
conocimiento de que se ha efectuado el desembolso final.
(2) E l Prestatario deberá devolver de inmediato al Fondo 
una copia de la Notificación de Finalización de Desembolsos 
firmada per una persona debidamente autorizada.

Artículo V

RECURSOS; NO E J E R a a O  DE DERECHOS; NO
E X E N aO N ; PRO H IB iaO N  DE TRASPASO; NO 

DISCRIMINACTON; ADMINISTRACTON

Sección 5.01. — RECURSOS DEL PONDO. —  Cuando 
ocurra en forma continua cualquiera de los sigmentes 
hechos, el Fondo podrá mediante nota al Prestatario sus
pender cualquiera o todos los derechos del Prestarario y/o 
exigir que el Prestatario remedie cabalmente cualquiera de 
los sigu iente hechos que haya ocurrido. Si las siguirates 
circunstancias continuaran por un periodo de trmnta (30) 
^as después de la fecha de tal nota, el Fondo podrá dar por 
terminados los desembolsos y/o podrá declaiur todo el 
cenital vencido, con los intereses y  cualquier otro cargo 
aplicable al mismo, para que sea pe^iradero inmediatamente, 
y al hacer tal declaración, tal capital, intereses y  otros caigos 
se considerarán inmediatamente vencidos y  eadgibles: (a ) 
Falta de reembolso capital y/o pago de los xnt^ieses o  cual
quier otro cargo requerido l^ jo  él Omvenio de P réstamo y/o 
cualquier otro conv^io de préstanu> mitre e) Praido y  él 
Prestatario; (b ) Falla en la  ejecución de caalouier otro 
término o  condición, pacto o  cnmvraiio por narte del Pr»=^a- 
tario o el Garante, ri lo hnlñmie, bajo él Omvenio de Prés
tamo o la  Garantía si la hulñere; (c ) Orcunstanclas decep
ciónales fuera del control de tas partes (incluyendo guerra, 
guerra civil, terremoto, inundaciones, etc.) que basan im
probable. en opinión del Fondo que el Prestatario o ri 
Garante, si lo hubiera, puedan cumniir con sus obl i «aciones 
bajo el C^cmvenio de Préstamo o Ja Garantía, si la hut^de.

Sección 5.02.— NO EJERCICIO DE DERECHOS.— 
Ninenma falla por parte del Fondo en e.iercer cualquiera de 
sus derechos o retraso en ejercerlos bajo el Convenio de 
Préstamo o la Garantía, si la hubiere, será considerada como 
una renuncia a tal derecho, como tampoco podrá interpre
tarse aue hav impedimento para oue el Fondo ejerza sus 
derechos conforme al Convenio de Préstamo y la Garantía, 
si la hubiere o para eiercer cualquier otro derecho por 
cualquier ejecución parcial o única de tales derechos.

Sección 5 03._NO  FTXENCTON DEL PRESTATARIO 
PARA F L  CUMPLTMTENTO DE OBLIGACIONES —Todos 
los reclamos o disputas en conexión con el contrato serán 
dirimidos entre las partes del mismo, v  n’neún reclamo o 
dipnuta de tal índole eximirá al Prestatario de c\ialauier 
obligación en que incurra bajo el Convenio de Préstamo.

Sección 5.04. — PROHIBICION DE TRASPASO. — El 
Prestatario no traspasará o asignará a otro derecho u obli
gación alguna bajo el Convenio de Préstamo.

Sección 5 05.—NO DISCRIMINACION.— En lo oue toca 
ai reembolso del capital v paeo de intereses o cualouier otro 
CPro'o reouerido bajo el Convenio de Préstamo, el Prestatario 
’ el Garante, si lo hubiere, deberán comprometerse a no 

tratar los adeudos al Fondo favo’'ahipmpnte que
cualauier otra deuda, excepto aquellas a corto plazo.

Sección 5.06— AD M IN ISTRAaO N  D EL PRESTAMO. 
—  (1 ) E l Prestatario deberá ejecutar el Proyecto, o hacer 
que éste se ejecute, con toda la diligencia y eficiencia debidas 
y de conformidad con las prácticas sanas de la ingeniería y 
finanzas. (2 ) E l Prestatario mantendrá, o hará que se man
tengan, libros, cuentas y  registros adecuados para identificar 
los b ie n » y  servicios financiados con los fcmdos provenientes
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del Préstamo, para mosbar la  u tilizada  de los miamn» ^  
el proyecto^ para r^ ístrar el Avance dd Proyecto, y  pan  
reflejar, de acuerdo con prácticas y  ooonstentes de la 
■(KmtabiUdad, las <^raci<mes y  attua<^^ financiera dd
Prestatario u otras b^eficiarios del Préstamo, y  hará posi- 
Ue, o dará agüellas pasos que fueren necesarios para hacer 
pomMe que los representantes del Fondo lleven a cabo 
in^>ecciones del Proyecto y  de cualquier registro o docu* 
mentes relevantes. (3 ) E l Prestatario deberá, en el interés 
de una sana administración del Préstamo, proveer, o hacer 
que se provean, al Fondo todas y  cada una de las informa
ciones, en tales tiempos y  en tai forma y  detalle como el 
Pondo pueda razonablemente solicitarlas. T a l^  informacio
nes incluirán información respecto a la situación financiera 
y económica del país del Prestatario y  su posición en la 
balanza internacional de pagos. (4 ) Si surgiera alguna cir
cunstancia que impidiera, o amenazara im p^ir, la ejecución, 
conclusión u operación del Proyecto a tiempo, el Prestatario 
notificará al Fondo con prontitud sobre tales circunstancias. 
(5 ) El Prestatario enviaré, o hará que se envíen, al fondo 
con prontitud después de su formulación, detalles de todos 
los planes que pudieran tener como resultado cualquier mo
dificación importante del Proyecto y estas modificaciones 
estarán sujetas a negociación entre el Fondo y el Presta
tario. (6) Cada una de las partes en el Préstamo deberá, do 
tiempo en tiempo y según la otra parte pueda razonable
mente solicitarlo. pro]x>rcionar a la otra parte todas las 
oportunidades razonables para intercambiar puntos de vista 
entre el Fondo y el Prestatario en lo referente a cualquier 
o todos los asuntos relacionados con el Préstamo.

Artículo AT

GARANTIA P A R A  E L  PRESTAMO

Sección 8.01.—G ARAN TIA  PAR A  EL PRESTAMO—  
En caso de requerir el Fondo luia Garantía para el Ftéstamo, 
el Prestatario deberá entregar la Garantía al Fondo, firmada 
por un Garante a satisfacción del Fondo, inmediatamente 
después de la ejecución del ODnvemo de Préstamo. La Ga
rantía deberá ser suficiente en la forma expresada en el 
Formulario N ’  6 anexo al presente.

Sección 6.02.—G AR AN TIA  A B iaO N A L .— Cuando el 
monto del Préstamo deba ser aumentado, el I^estatario 
deberá entregar al Fondo una Garantía adicional, firmada 
por el Garante, inmediatamente después de que el Fondo y el 
Prestatario hayan convenido en tal aumento.

Artículo v n

A R B I T R A M I E N T O

Sección 7.01.—TR IB U N AL ARBITRAL.— Todas las 
disputas que surjan a i lo concerniente al Convenio de 
Préstamo o la Garantía, sd la hubiera, que no puedan ser 
anúgablemente zanjadas entre el Fondo y  el Prestatario 
(junto con ^  Garante, si la fauUera), d ^ ró n  ser resueltas 
en forma final exclusivamente, por un Tribunal Arbitral.

SecdÓD 7.02 —PARTES E N  E L ARBITRAldlENTO  — 
Las partes en tal arbitramiento serán el Fondo, por una 
parte y  el Prestatario y  el Garante, ai lo hubiere, por la otra.

Sección 7.(^.—ARBITROS.— (1 ) E l 'Hilnuial Arbitral 
consistirá de trra árbitros nombrados como sigue:.U n 
árbitro será nombrado por el Pondo, un segundo árbitro será 
nombrado por el Prestatario y  el Garante, si lo hubiere, (en 
donde el Prestatario y  él Garante no pudiera llegar a un 
acuerdo en cuanto a la elección de un áibitro, éste será 
nombrado por el Garante) y  un tercer árbitro (a  quien en lo 
adelante se llamará '^ rcero  en Discmdia” ), serán nenn- 
bradoe por convenio de las partes t>, si no lograrán ponerse 
de acuerdo, por un órgano apropiado para el arreglo de 
diqmtes InteniacíCNiales. Si cualquiera de las partes fallara 
en el nombramiento de un ártútro, éste s ^  n<«d>rado por el 
Tercero en Dísc<»dia. (2 ) Cuando cualquiera de los árbitros 
ncmibrados en relación con e l párrafo que fuecede, renun
ciare, falleciere o de cualquier otra form a quedare incapa* 
citado para actuar como árbítrov se le  nombrará un sucesor 
án denKwas. en la misma form a como se prescribe aquí

mismo para el nombramiento del árbitro original y  tal 
sucesor tendrá todos k »  poderes y  oUigaciones inh^eotcs al 
árbitro original (3 ) ffinguna peraima que tenga un in fa ^  
personal o financiero directo con e l asunto (o  asmaos) 
sometido a arbítramimito podrá ser nombrado como á r U ^  
E l Tercero en Discordia deberá resolver todas las disputas 
que pudieren surgir en relación coa este párrafo. U ) £3 
Tercero en Discoidia no p ^ rá  ser una persema de la 
nacionalidad que cualquiera de las partes sometidas al 
arbitramiento. (5 ) Cualquiera y  todos los árbitros nomtea- 
dos de acuerdo con las provisiones que preceden estaii 
sometido a las provisiemes de este Artículo y arlútrará de 
acuerdo con las mismas.

Sección 7.04.—PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE.— 
(1 ) Los procedimientos del Arbitraje serán ejecutados 
idioma inglés y  serán instituidos mediante el envío de una 
solicitud escrita para arbitramiento por una de las partes a 
la otra. Tal solicitud deberá contener una declaración que 
establezca la naturaleza de la disputa y  la ayuda requttwa 
y, o la solución deseada o propuesta. Dentro de los cuar«da 
(40) días siguientes al envío de la solicitud, cada una d eb i 
l>a'rtes deberá notificar a la otra el nombre completo, ociqs^ 
ción, dirección, profesión y nacionalidad del árbitro nombra
do por ésta. (2 ) Si dentro de los sesenta (60) dísa 
siguientes al envío de tal solicitud, las partes no han conve
nido en el nombramiento del Tercero en Discordia, el Fondo 
solicitará a un organismo apropiado para el a r r^ ^  de 
disputas internacionales, que nombre al Tercero en Discor
dia, como se establece en la Sección 7.03, párrafo (1 ). (3 ) B  
lugar de reunión del Tribunal Arbitral será determinado por 
convenio entre las partes, o si no pudieran ptmeme de 
aciierdo por el Tercero en Discordia. Dentro de los trrinta 
(30) días siguientes al nombramiento del Tercero en Ko- 
eordia, o después del nombramiento de un árbitro por d 
Tercero en Discordia, como se establece en la Sección 7.0$, 
párrafo (1 ), el Tercero en Discordia deberá notificar a las 
partes involucradas el lugar, la fecha y  hma. para la primera 
reunión del Tribunal Arbitral. Los lugares, fechas y horas 
de la segunda y subsecuentes audiencias del Tribunal Aibi* 
tral serán establecidos por el Tribunal Arbitral. (4 ) El 
Tribunal Arbitral podrá, durante cualquier etapa dd {«oee- 
dímiento de arbitraje, solicitar a las partes que pres^iten a 
tales testigos, documentos, etc., como puedan conridmuue 
necesarios. E l Tribunal Arbitral decidirá sobre todos ks 
asuntos que se relacionen con su mandato y detenm iari su 
procedimiento. Las partes, en cualquier caso, tendrán dere-, 
cho a una audi^cia oral en una reunión del Tribunal

Sección 7.05— FALLO  A R B IT R A L— (1 ) E l Tribunal 
Arbitral impartirá su Fallo Arbitral (que en lo adelante se 
llamará **E1 Fallo” ),  manifestando las razones que tuvo pan 
el mismo y  la fecha del mismo, por escrito, d ^ tro  de ks 
ciento veinte días (120) siguientes a la fecha de la primen 
reunión del TrÚnmal Arbitral, en el entendido^ sin embaigo  ̂
de que el ^ibunal Arbitral podrá extender este pniodo ri 
asi lo considen necesario. (2 ) H3 Fallo y  todos los otros 
asuntos que requieran una decisión por p«ate d ^  Tribunal 
Arbitral será d e ^ d o  por él voto de la mayoría y  será final 
y  obligatorio para laa partes y  cada una de las paites acatará 
y  cumplirá con el Falla  O ulqu ier árbitro que no esté de 
acuerdo con la mayoría podrá anexar sus puntos de vista 
respecto a l Fallo, a los documentos emitidos por el Tribunal 
Arbitra], en donde se manifiesten las razones que motívann 
el Fallo. (3 ) Se enviará a cada una de las partes ein dmnoim 
una copia did Fallo y  los documentos que lo forman, firmada 
por los tres áiMtros.

Sección 7.06.—COSTAS D EL TR IB U N AL A R B m tA L  
— (1 ) Las costes dél Tribunal Arbitral emsistirán ta k  
siguiente: a ) Remimeración de los árbitros y  de cualquier 
otra persana cuyos s^vioios hayan sido requeridos en el 
curso de los procedimientos de arbitram i^to: b ) Gastos en 
que haya incurrido el Tribunal Arbitral, incluy^do k s  gas* 
toe incurridos en relación cem la notificación que se 
en la Sección 7.04: c ) CiSualquier gasto pagado por las putea 
y  que el Tribunal Arbitral cmisidere como rostes d^  Trnunal 
Arbitral. (2 ) E l monto de la remuneración a  un áriñtro que 
no sea el Tercero en IMsrordia será estaUeddo por la paite
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que lo hubiere nombrado como árbitro. E l monto de la remu
neración correspondiente al Tercero en Discordia será esta- 
Úecido por im convenio entre ambas partes, o ai no pudieran 
éstas ponerse de acuerdo, por el Tribunal Arbitral, (3 ) E3 
Tribunal Arbitral podrá, antes de comenzar sus activida
des, cobrar sumas iĝ uales a ambas partes en tales canti
dades como pueda considerar necesarias para cubrir sus 
costos. Las costas del Tribunal Arbitral previstas ^  el 
párrafo (1 ) de arriba, serán al final pagadas por una o 
ambas partes, de acueMo con los términos del Pallo.

Sección 7.07.—DISOLUCION D EL TRIBUNAL AR 
BITRAL.— El Tribunal Arbitral no se considerará disuelto 
sino hasta que las copias firmadas del Fallo, que se esta
blecen en la Sección 7.05, párrafo (1 ) hayan sido despa
chadas a las partes y las costas del Tribimal Arbitral hayan 
sido pagadas en su totalidad.

Sección 7.08.—EJECUCION D EL FALLO.—Si dentro de
k)6 treinta (30) días siguientes al envío del documento del 
Fallo a las partes, el F ^ lo  no ha sido cumplido, una de las 
partes podrá requerir un juicio sobre el Fallo o instituir 
proceso para la ejecución del Fallo ccaitra la parte con obli
gaciones frente a éste y  bajo el mismo, ante cualquier Tri- 
buniaj G<Hi jurisdicción ctunpet^te. N o obstante, ninguna, 
otra interferencia, legal o de cualquier otra índole, con la 
ejecución del FÜ lo sera intentada.

Artículo v m

LEYES APLICABLES: IMPUESTOS Y  GASTOS NOnFT- 
CACTONBS Y  SOLICITUDES, EJBCUaON.

Sección 8.01.—LEYES APLICABLES.— La validez, in
terpretación y ejecución del O>iivenio de Préstamo y  de la 
Garantía, si la hubiere, estarán gobernadas por las Leyes 
y Regulaciones del Japón.

Sección 8.02.—IMPUESTOS Y  GASTOS.— (1 ) E l Pres
tatario y/u otros beneficiarlos del Préstamo pagarán todos 
los impuestos, cargos y otros gastos impuestos al Fondo den
tro del país del Prestatario en reladóo coa el Préstamo y  
su ejecución. (2 ) E3 Prestatario pagará o  hará que se pa
guen, todos los cargos bancarios y/u hcHUNrarios por el de
sembolso de loe fondos jmovmiíttites áá. préstamo, re^nbol- 
80 del capital o  pago de intereses o  cimlquier oteo cargo 
relativo al Préstamo.

Sección 8.03.—NOTIFICACTONES T  SCHJCITUDES.—  
Cualquiv notificación o  solicitad requoida^ o  que una o  

partes tenga derecho a dar o  recibir bajo r i Ooav^úo 
de Prértamo o  la  Garantía, si la  hiilntee, se hará poar escrito. 
Tal notfficamrái o  scrficitud se considerará emno emitida o  
hecha cuando haya mdo entregada pcn* mensajero, leribida 
por el correo o  despachada p w  cm reo aéreo certificado, ca
ble o télex a la  parte a quien se notifica o  se lutee la petícite, 
en la direccimi de tal parte esperificada en el Gonvenio de 
Pr^tam o o en cualqnier otra direcci&i que la parte haya de- 
«Pignedft mediante aviso a la  parte que miüta la  notificación 
o que haga la si^citud.

Sección 8.04.—EJECUC30N.— E l Oonvmiio de Préstamo 
será ejecutado a i duplicado, mi e l idionia inglés, conmde- 
rándose como un original cada una de las copias.

Sección 8.05.—FRACX30NES.— Cualquite f i s ió n  de 
UN Y E N  (Y . LOO) que pudiera aparecer en é! cómputo de 
los intereses o cualquier otro cargo bajo el Convenio de 
Préstamo no será tomada en cuenta.

Artículo IX

EFECTIVIDAD Y  TERMTV ACCION DEL CONVENIO DE
PRESTAMO

Sección 9.01.—EVIDENCIA DE AUTORIDAD Y  ES
PECIMEN DE FIRM A: (1 ) E l Prestatario proveerá al 
Fmido evidencia satisfactoria de la autoridad de la persona 
(o  personas) que elaborarán, firmarán y entregarán los do
cumentos necesarios para la implementación del Convenio 
de Pi^tam o. junto con un espécimen autenticado de la 
firma de cada una de tales personas. (2 ) Cuando se efectúe 
xm cambio relevante en la evidencia de la autoridad men

cionada en el í»r ra fo  que precede, el Prestatario notificará 
por escrito al Fondo sobre este hecho, suministrando ai 
Fondo la evidencia satisfactoria en cuanto a la nueva autCh 
ridad. (3 ) Cuando una persona (o  personas) haya(n) sido 
nom bras (s ) para sustituir la evidencia de autoridad espe
cificada de una persona, como se refiere en el párrafo (1 ) 
arriba, el Prestatario deberá notificar al Fondo por escrito 
de estejiecho. suministrando al Fondo un espécimen auten
ticado de la firm a de la persona (o  personas) de nuevo 
nombramiento.

Sección 9-02.— OPINION LEGAL: ( I )  El Prestatario 
suministrará al Fondq una Opinión Leg^ , elaboreda sus
tancialmente en el formulario provisto como No. 7 y en don
de sea requerido en el No. 8, anexos al presente, y  preparada 
y certificada por una persona aceptable al Fondo, que mos
trará: (a ) En lo referente al Prestatario: Que el Convenio 
de Préstamo ha sido debidamente autorizado por, ejecutado 
y  entregado en representación del Prestatario y que cons
tituye una obligación válida e ineludible por paite del Pres
tatario en lo referente a sus términos y condidones, y  que 
las autorizaciones y  todos los otros procedimientos necesa
rios para la  ejecución del Convenio de Préstamo hmi sido 
debidamente efectuados y  finalizados, (b ) En lo rderente 
con el Garante, si lo hubiere: Que la Garantía ha sido debi
damente autorizada por y  ejecutada y entregada en repre
sentación del Garante y  que constituye una obligación válida 
e ineludible por parte del Garante en cuanto a todos sus 
términos y  condiciones. (2) Después de que el Convenio de 
Préstamo haya entrado en vigencia/ el Prestatario suminis
trará al Fondo todas aquellas opiniones legales adicionales 
que el Fondo dentro de lo razonable pudiera requerir de 
tiempo en tlem ^, preparadas y certificadas por la persona 
mencionada arriba,

Sección 9.03.—PECHA DE VIGENCIA.— El Convenio 
de Préstamo entrará en v^encia en la fecha en que el Fon«te 
se declare satisfecho con la evidencia de la autoridad y  d  
espécimen de la firm a a que se ha hecho referencia en la 
Sección 9.01, párrafo (1 ), con la  Opinión Legal que se men
ciona en la Sección 9.02, párrafo (1)/ y  con la  Garantía, á  
U  hnlnere. É l Fondo nottficari inmediatamente al Presta
tario, por escrito respecto a la fecha de vigenda áá Con
venio de Préstamo.

Sección 9.04.—TE R M IN A aO N  D EL CONVENIO DE 
PRESTAM O: (1 ) SI el Convenio de Préstamo no hubiere 
quedado v ie n te  dentro de los ciento veinte (120) días (a  
^ r t ír  de la fecha de su firm a), el Convenio de Préstamo 
y  la Garantía, si la hubiere, cesarán, a menos que el Finido, 
después de considerar las razones del atraso, establezca una 
fecha posterior pora los ^ e s  de esta Sección. E l Fondo 
notificará con prontitud al Prestatario le i^ ^ to  a esta pró
rroga de fecha. (2 ) Cuando d  monto total dd  p ^ d p a t dd 
P r^ tem o haya sido reembolsado, y  todos los intereses y  
otros cargos que se hayan acumulado al Préstamo, hayan 
sido cancelados, caducará d  Convenio de Préstamo y  de la 
Garantfa. si la huMere, automáticamente. (Fonnnlario
No. 1 ). Fecha: -------- . No. de R ef.: ---------. (N ombre  y

-----. NOTIFICA-Dirección del Prestatario). Atmición: —
O O N  R E LA T IV A  A  INTERESES Y  C APITAL. Convenio
de Préstamo No.: -------- . F ^ h a  ---------Pecha V «id -
miento en Tokyo; --------Capital ReembolsaUe: Y .

Total: Y Computo deRitereses a Pagar: T .
Ritereses: Según la hoja adjunta. Nota: Kuégole acreditar 
la cantidad indicada a la cuenta del Fondo de Cooperadón 
Económica de Ultramar, con el Banco de Tbkyo, Ltd., Uchi- 
saiwai-cho O ffice, Tokyo, Japan, a más tardar en la fecha 
de vencimiento en Tokyo. C^mo confirmación de la  recep
ción de esta Notificación, ruégole devolvernos una coi»a, 
firmada por una persona autorizada. (Firm a Autorizada). 
Anexo: (P or fevor de desprender). (Fecha). Por este medio 
acusamos recibo de esta Notificación y comunicamos que 
el pago de la suma indicada se hará a través del (Nombre 
de Banco Ck)rrespon8al). (Ncunbre del Prestatario). (Firma 
Autorizada). (Formulario No. 2) Pecha: — . No. de
Ref.: -------- . E L  PONDO DE COOPERACION ECONOMI
CA DE ULTRAM AR. TOKYO, Japan. Atención: Director
---------. Departamento de Préstamos, Estimados señores:
SOUCITUD PA R A  APROBACION DE C O N TA TO . De
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acuerdo con la Sección 3.02« ^ r r a fo  (1) de loa Términos 
y Condiciones Generales del Convenio de Préstamo
No. de fech a ---------, por este medio estamos solí.
citando Aprobación de Contrato. Los detalles del Contrato 
ron los ¿guientes: 1.— Número y Fecha del Contrato
-------- . 2.—Nombre y Nacionalidad del Proveedor: --------
3.— Nombre del Comprador: . é.^Precío del Contra 
to: •>— >, 5.—Cantidad de Financiamiento de esta solici
tu d :-----— . 6.—Origen de los Bienes: ■ Adjuntamos
una copia certificada del Contrato. Rogárnosles notificarnos 
BU aprobación a l contrato mediante el envió do una Notifi 
cación de Aprobación de e s tra to , de acuerdo con la Sec 
clón 3.02, párrafo (2) de los Términos y Condiciones Gene
rales mencionados arriba. Atentamente. (Nombre de) 
Prestatario). (Firma Autorizada). (Formulario No. 3)
Fecha: -------- . Aprobación No. ---------. (Nombre y Direc
ción del Prestatario). Atención;-------- . Estimados señores
NOTIFICACION DE APROBACION DE CONTRATO 
Referencia; Su Solicitud de Aprobación de Contrato fechada

■ — relativa al Contrato No. —— — , fechado--------
en tre-------- y --------- . Por este medio le informamos que
el contrato arriba referido ha sido aprobado por nosotros 
de acuerdo con loe términos de la Sección 3.02, párrafo (2 ) 
de los Términos y Condiciones Generales del Convenio de
Préstamo No. --------  fechado e l ---------. Los desembolso?
para este contrato serán efectuados por nosotros dentro de
los límites de Y . -------- , Atentamente. (Firma Autorizada)
(Formulario No. 4). Fecha: ---------. De.sembolso No. ---------
(Nombre y Dirección del Prestatario) Atención: -----------
Estimados señores; -------- . NOTIFICACION DE DESEM
BOLSO. Por este medio les notiñeamos que hemos efectuado 
el siguiente desembolso bajo el Convenio de Préstamo 
N o .-------- , fechado e l ---------: 1,— Número-------- . 2.— Fe
cha de Desembolso:-------- . 3.— Monto de Desembolso
y . -------- . 4.—Total Acumulado de Desembolsos bajo el
mencionado Convenio de Préstamo. (Incluyendo el presente
Desembolso). Y. ----- — . 5.—Otros. Como confírmación de
esta Notificación, ruégele devolvernos inmediatamente una 
copia, firmada por una persona debidamente autorizada
Atentamente. (Firma Autorizada). Anexos, c c : ------- . (Po i
favor no desprender). (Fecha). Por este medio acusamos 
recibo de esta Notificación. (Nombre del Prestatario). (F ir
ma Autorizada). (Formulario No. 5). Fecha;-------- . No. de
Ref.: — . (Nombre y Dirección del Prestatario). Aten
ción: -------- . Estimados señores: NOTIFICACION DR
FINALIZACION DE DESEMBOLSO. En relación con el
Convenio de Préstamo No. --------- fechado el -------- , por
este medio le notificamos que todos los desembolsos bajo 
dicho Convenio de Préstamo han sido ñnalizados. Los de
talles de U'>8 desembolsos bajo el Convenio de Préstamo son 
como sigue: 1.—Límite del l^éstamo (A )  Y . --------. 2.—To
tal Acumulado de Desembolsos (B ) Y . -------- . 3.— Saldo sin
Utilizar (A*B) Y . -------- . 4.— ^Fecha del Ultimo Desembol
so: ------- . 5.—Fecha de Conclusión de Desembolsos;---------.
Asimismo deseamos notificarle que el mencionado Convenio 
de Préstamo será ejecutado en lo adelante como sigue:
l.^Calendario de Amortización: -------- . 2.— Fechas de
Vencimiento del Pago de Intereses; -------- . (1 ) Fecha do
Vencimiento del Próximo Pago: -------- . (2 ) Fechas de
Vencimiento a partir de entonces; Como cmifirmación de 
esta Notificación, ruégele devolvemos inmediatamente una 
copia, firmada una persona debidamente autorizada. 
Atmtamente. (I^rma Autorizada). (P o r favor no despren
der). (Fecha). Por este medio acusamos recibo de esta 
Notificación y confirmamos que el Convenio del Préstamo 
será ejecutada como se indica arriba. (Nombre de) Presta
tario). (Firma Autorizada). (Formulario No. 6). Pecha: 
-------- . No. de Ref.: -------- . E L  FONDO DE COOPERA
CION ECONOMICA DE U LTRAM AR, Tokyo, Japan. Aten
ción: Presidente -------- . Estimados señores: G ARAN TIA
PARA EL PRESTAMO. En consideración al préstamo por 
• Yenes Japoneses (Y . ---------) que extenderá a (Nom 
bre del Prestatario) (que en lo adelante se llamará ‘*el 
Prestatario” ) el FONDO DE COOPERACION ECONOMICA 
DE ULTRAMAR (que en lo adelante se llamará “ El Fon
do” ). bajo el (Convenio de Préstamo No. -------- , fechado
el entre el Prestatario y  el Fondo (que en lo ade
lante se denominará “el Convenio de Préstamo” ). Yo, el 
suscrito, actuando por y en representación de (Nombre dcl

Garante) (que en lo adelante se denominará *el Garante” ) 
por este medio afirmo: 1.— Que el Garante ha aceptado to
das las estipulaciones del Convenio de Préstamo y  coavioie 
en garantizar solidariamente y por separado con el Presta
tario cualquiera y todas las responsabilidades que surgierm 
de y en conexión con las obligaciones dcl Prestatario tejo ü 
Convenio de Préstamo. 2.— Que el Garante, además conriene 
en que; (1 ) El Garante garantiza el debido y puntual pago 
del principal y  los Intereses y cualquier otro cargo relacfih 
nado con el Préstamo como se establecen cu el Convenio de 
Préstamo; (2) El Garante no será eximido de ninguna de 
sus obligaciones bajo esta Garantía por razón de cualquier 
extensión en la madurez, indulMncia o concetito ext^ñUda 
al Prestatario, cualquier ejercicio de derecho o remedio con
tra el Prestatario, o cualquier modificación o amplificacián 
de las estipulaciones del Convenio de Préstamo (en el eo- 
tendido que si el principal del Rróstamo fuere aumeotaÁ), 
el Garante será eximido de sus obligaciones en lo que atañe 
a tai aumento); (3 ) En tanto que cualquier parte del Prés
tamo bajo el Convenio de Préstamo se adeude y  no bajfa 
sido pagada, el Garante: (1 ) No tomará acción alguna que 
pudiera evitar o interferir con el cumplimiento por parte dd 
Prestatario o cualquier otro beneficiario del Préstamo, ú 
lo hubiere, de sus obligaciones bajo el Convenio de PréstaoKK 
y (2 ) No tomará acción alguna, sin el previo consentimiento 
del Fondo otorgado por escrito, que tienda a la disoludén 
o desestabllización del Prestatario o cualquier otro benefi
ciario del Préstamo, si lo hubiere, o jmi ü la suspen^ón de 
sus actividades. 3.— Que el Garante renuncia a la notifica
ción de aceptación de esta Garantía, notificación de cual
quier responsabilidad a la que pudiera aplicarse. notiñcacíÓD 
concerniente al principal y ios intereses. 3' notificadón al 
no reconocimiento o fn’ta de pago de cualquiera de tales 
responsabilidades. EN  FE  DE LO CUAL, Yo, el suscrito fijo
mi firma y sello oficial el di.-*-------- de ---------d e ---------
Atentamente, (Nombre del Gaiantei. (Firma Autorizada).
íFcrmulario No. 7 ). F ech a :---- -— . Ref. No.; -------- . £Z«
FONDO DR COOPERACION ECONOMICA DE ULTRA
MAR. Tokyo, Japan. Atención: Presidente-------- . Bsliuis-
dos señores: OPINION LEG AL SOBRE CONVENIO DB 
PRESTAMO. En relación con el Préstamo extendido peur el 
Fondo de Cooperación Económica de Ultramar (que en lo 
adelante se den<Mninará Ficmdo” ) a (n<»ibre dd Presta
tario) (que en lo adelante se denominará “el Prestatario” ) 
por una suma agregada de préstamo que no ^;ederá a
--------  Yenes Japoneses (Y . ---------) como caiñtal, de
acuerdo con los términos y  condiciones del Convenio de
Préstamo N o .-------- . fechado---------, entre el Prestatario
y  el Fcmdo y  otros convenic» suplementarios al mteno (que 
en lo adelante se denenninarán “el Convenio de Préstamo**), 
yo, el suscrito, actuando cenno Asesor Legal del Prestatario 
certifico lo á je n t e :  He tomado en consideración y exami
nado, entre otras cosas, los a g ien te s  documentos: (a ) B
Intercamláo de Notas entre el Gobierno de; --------  y  si
Gobierno del Japón, fechadas -------- ; (b ) E l Convenio ds
Préstamo; (c ) La Evidencia de Autoridad y  E^iécimea ds
Firma, fechados -------- , emitidos p o r -------- ; (d ) Otros
Documentos; (e ) Todas las leyes y  reglamentos del 
del Prestatario relacionados con el poder y la facultad dd 
Prestatario para tomar, firm ar y  entregar el G onv«io de 
Préstamo. base a lo antm or, por este medio cmiifleo 
lo siguiente: 1.—Que el Cemvenio de Préstamo ha sido rsa- 
Uzadu, firmado y  entre^do por (nombre y  titulo de la per
sona. autorizada), quien tiene el poder y la facultad para 
realizar, firm ar y entregar bajo las (Leyes y  Reglammiuis); 
2.— Que* el Prestatario está autorizado para tomar en 
tamo fondos en moneda extranjera del exterior bajo las 
(Leyes y  Reglamentos) y  que los términos y  condiciooss 
del Convenio de Préstamo son compatibles con las p ro^  
siones de (Leyes y  Reglamentos); 3.—Que, por lo tanto» 
el Convenio de Préstamo ha sido debidamente autorízaÁi 
por y  ejecutado, firmado y  entregado en representad^ dd 
Prestatario y  que constituye una válida e ineludible obliga* 
ción para el Prestatario en lo que se refiere a todos SOS 
términos y condiciones; y  4.— Que la autorización y cual* 
quier otro procedimiento necesario para la ejecución dei 
O>nvenio de Préstamo ha sido debidamente ejecútate y 
concluida. EN  FE  DE LO CUAL, Yo, el suscrito, fijo  od 
firm a y  sello oficial, el día --------  de --------  de
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AUntamente. (Míoi0tfo  de Justid*, Procarador Goieral u 
Otra Autoridad Conqwtente). (Formulario No. 8 ). Fecha:
-------- . Ref. N o .:-------- . E L  PONDO DE COOPERACION
ECONOMICA DE ULTRAM AR, Tokyo. Japan, Atención: 
Preaidente -  —. Eatimados 8efi<Nrea: OPDHON LEG AL
SOBRE L A  GARANTIA. En relación con la  CSarantía ot<^- 
gada por (Nombre de) Garante) en referencia al Préatamo 
CQrtendido por el FONDO DE COOPERACION ECONOMICA 
DE ULTRAM AR (que en lo addante ae denominará **EI 
Fondo” )  a (Ncmlire dri Prestatario) (que en lo adriante 
06 dencNninará Preatatario” )  por un monto agregado
de Préatamo que no excederá d e -------- Tenes Japoneses
( T . -----—) como capital, de acuerdo con los términos y
eondidonea dri Convráio de Préstamo N o .-------- , fechado
el ■ entre el Prestatario y  el Fondo y  otros convenios 
su{dementarioe al müuno (que en lo adelante ae denominará 
‘‘el Convenio de Préstamo” ), yo. el suscrito, actuando coom 
Asesor Legal de (Nombre del Garante) (que en lo adelante 
se denominará ”el Garante” ), certifico lo siguiente: He 
tomado en oonslderaelón y examinado, entre otras cosas, los 
siguientes documentos: (a ) E l Ritercambto de Notas entre 
el Gobierno de ' ' y  el Gobierno del Japón, fechadas
- .. ; (b ) E l Convenio de Préstamo; (c ) La Garantía.
fechada ■■■ (que en lo adelante ee dencnniiiará 'la  Ga> 
rantía” ) ; y (d ) Todas las L ^ e s  y Reglamentos del país del 
Pm tatarib  relativas al poder y autoridad del Garante ipm  
tomar, firm ar y entregar la Garantía. En base a lo anterior, 
por este medio oertifioo lo siguiente: 1-— Que el Garante 
tiene suficimte poder y  autoridad para garantizar el Prés
tamo otorgado por el Fondo al Prestatario, de acuerdo con 
los términos y condiciones del Convenio de Préstamo, bajo 
las (Leyes y  Reglamentos); 2.— Que la Garantía fue tomada 
y firmada el (fecha) por (Nombre y Título) quien está 
autorizado para tomarla y firm arla por y en representación 
del Garante bajo las (Leyes y Reglamentos); 3.— «^ e  por 
lo tanto, la Garantía ha sido debidamente autorizada y 
otorgada, firmada y entregada en representación del Ga
rante y constituye una obligación válida e ineludible por 
parte del Garante en lo que respecta a todos sus términos 
y condiciones, y 4.—Qae n^ngima. otra legidación o cualquí^ 
otro procedimiento son necesarios para la efectividad de la 
Garantía. EN- FE  DE LO CUAL, yo, el suscrito, ñ jo  mi 
film a y  sello oficial, e l -------- de — -— de — —— . Aten
tamente, (LfinUdro de Justicia, Procurador G ^eral y  Otra 
Autoridad Competente).

PROGRAMA 5

PROCEDIMIENTO DE PROCTURAdON

1.—NORMAS PAR A  PROCURACION: La procuradón 
de todos los y  servicios, excepto los servicios de con-
sultorm y  de s^ rídos de consultoría. ambos a ser finan> 
dados con los f<mdos provenientes del Préstamo, se hará 
de acuerdo ccm las Normas de Procuración bajo el Préstemo 
(que ^  lo  addante se denMninaráa *qas N<nmas'*) y  las 
Normas para d  Empleo de Consultcues por parte de los 
Prestatarios dd FCEU (OECF) (que en lo  addante ae 
denominarán *']as Norniaa de ^  OonsultMes*') rei^ecti- 
vamente. anexas al presente, con las siguimites estipi&ido- 
nes «mJmwentartftg; ( 1 ) Palses fu ^ te  d^pbles para la 
procuración de todos los bienes y  servidoB indiQrdklo ser
vidos de co08iilt(HÍa a ser finandados con los fcmdDB 
vmiientra del Préstamo son los a%otoitee: (a ) J^ión. (b ) 
Todos los países en vías de desarrdio. como se definen en 
el a»m  L  pátrafo 1 (b ) del Ifemorandum de Brtwidlinim to 
sobre la  no Redriedón de Préstamos m atéa les  de Des- 
arrd lo en favtnr de la Procuradón en b »  ^dses ^  Des
arrollo, convenido entre loe ocho países mieinbros dd  Comité 
pera la Asistencia dd  Desarrollo el 7 de jim io de 1974. (2 ) 
HM el caso de Proeurad&i bajo las Nonaas: (a ) E l Pres
tatario deberá obtdier d  Oonaentimiento previo dd  Fondo, 
ai d  Prestatario desea adoptar otros procwHinientos de pro- 
enrarión que no sean la  Apartara de Q fdtas Fcuinales 
iBteiiiaciopalBB para Jos bienes y  servicios n aer finandados 
omt loe fimdos provenientes d d  {wéstamo^ sometiendo al 
Fondo nntL A|áicaddi para la  A p rob ad ^  de M étodo(s) de 
Procuración, finnada por una peiaona ^bidamente anto- 
risada^ (b ) Antea de iinritar a  la  presentadón de plicas para 
la  procuración de bienea y  servicioa, d  Prestatario deberá

someter a l Fondo para su aptobadón, copias de todos k »  
Avisos e instrucciones a  los licitantes, el formulario de ofer
ta, el contrato propuesto, especificaciones y  planos y  todos 
los otros documentos relativos a la UdUcIón. (c ) Los do
cumentos de la  licitacUm deberán indicar cuáles son los 
{udses fuente el^íbles. (d ) Se eliminafá d  ArtSculo V.
(3 ) En d  caso de procuradón bajo las Normas de los Cbn* 
A to re s : (a ) Gcm leferoicia  a la  Sección 2.14 de las Normas 
de loe Consultores, d  Prestatario deberá obtener ^(uobadóa 
previa por paite dd  Bbndo para los siguientes documentos: 
( i )  Términos de Referencia, (n ) lis ta  Breve de Consultores. 
(U i) Carta de Bivítación. (iv ) Infoim e de Evaluación indo- 
yendo H oja de Resumen de E^raluadón. (b ) Se hará caso 
omiso de la  A ireación para .probación de Contrato para 
Servicios de Cmsulteria (Apéndice 0 de las Normas de los 
Coisultm es). E l Prestatario, pen* lo tanto deberá someter 
al F o i^o  una Aplicación para la Aprobacito de Cmtrato 
(Fm m ulaiio No. 2 de los Ténninos y  Condiciones Genera
les), de acuerdo con la Sección 3.02 (1 ) de los Términos y 
Condiciones Generales.

2. ^-CONTRATO: (1 ) Los proveedores debeián ser ciu
dadanos de loe países fuente elegibles o personas juridicas 
incorporadas y registradas en los países fuente degiMes y 
contraladas por ciudadanos de los países fuente deglldes. 
Cuando se empléen firmas consultoras, tales firmas deberán 
satisfacer los siguientes requisitos: (a ) La mayoría de las 
acclmies suscritas deberá estar en poder de ciudadanos de 
los países fuente elegibles; (b ) La mayoría de los directmres 
a tiempo completo deberán ser ciudadanos de los países 
fuente elegibles; (c ) Tales firmas deberán estar incorpo
radas y  reg isti^as en los países fuente elegibles. Los fa
bricantes y  subcontiatistas que provéan bienes y  servicios 
a ser procurados bajo el Convenio de Préstamo tambito 
deberán ser ciudadanos de los países fuente degibles o 
personas jurídicas incorporadas y  registradas o i los patses 
fuente degibles y controladas por ciudadanos de los países 
fuente elegibles. (2 ) Los bienea elegibles para finandamien- 
to bajo el Convmio de Préstamo serán aquellos ¡«o d ucidos 
en los países fuente d^^iUes. Sin embargo, aún d  tales 
bienes contienen materiales importados desde países (o  
países) que no sean toe palses niente elegiUes (que en lo 
adelante se dencMuinarán los países fu oite no d^ iiU es), 
tales Menea podrán ser e l^ b les  p m  finandamiento bajo 
el Convenio de Préstamo, sí la porción importada es menor 
que d  trdnta por dentó (30% ) dd  precio por unidad de 
tales productos, de acuerdo con las fórmulas siguientes: 
( i )  Cmuxio se adjudique el ccmtrato involucrado a  Provee 
dores hondnrCTOs:

Preda C IF InqMNrásde ♦ Impuesto de Importodón x
Precio ex-fábrica del Proveedor

(íi) Cuando d  Proveedor a quien se adjudica d  Cmtrato 
involucrado sea uno proveniente de un i»Í8  fuente elegible 
distinto de la  Refpública de Honduras:

Preda C IF  InqMwCBda ♦  Impuesto de ImfNMtodón x  !•# .
Precio FOB dd  Proveedor

3. — Îa  í^^uiaite declaración en cuanto a la dfgihilidad
de los Menes y  dd  Proveedor, firmada y  fechada pmr d  
Proveedor, deboá ser anexada a cada contrato: **To, d  
suscrito, por este m e ^  certifico que los bienes a ser rnuni- 
nistrados son {uodocidoe en -  (nombre dd  peús fiu ste 
elegible). To, d  suscrito, ateroáa certifico que, hasta donde 
tengo conocimiento e informacÍ(m, la  porción inqKutada de 
países fuente no de^U es es menor que d  trdnta.por ciento 
(30% ) de acuerdo con la siguiente fórmula:

Precio CIF Importada +■  Impuesto da Impurtodéu x 180
Precio FOB dd  P roveedor (en donde sea apUcable d  predo

ex-fábrica)”  ■
T ; **Yo, d  suscrito, ñor este medio oertifioo q u e --------
(Nombre de la  Cbmpafiia) ha sido incorporada y  registrada 
e n ---------(Nombre dd  piáis fuente degiM e). y  es controla
da por ciudadanos de los países fuente elegibles.”  O; (En 
d  caso de una Firma Consultora) ”To, d  suscrito, por este
medio certifico q u e --------  (nombre de la firm a) ha sido
meorporada y  registrada — ^  (nombre dd  pab fuente 
degible) y  es una firm a consultora elegible, encontrándose
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el 5c (  por ciento) 4e las acciones suscritas ea
poder de ciudadanos de --------- (nombre dri país fu^ite
elegible) y e l -------- por ciento ( 5^) de los directores
a tiempo completo son ciudadanos de --------  (nombre del
país o países fuente elegibles)." (4 ) El contrato entrará en 
vigor ai otozpu: el Fondo la aprobación del nüsmo, de con
formidad con la Sección 3.02 de loa Términos y Cktndiciones 
Generales. (S ) En la Aplicación para la Aprotoción de Con
trato a que se refiere la Sección 8.02 rórrafb (1 ) de los 
Términos y Omdicíones Generales, deberán induiise los 
siguientes Items: 2.— * (2 ) Porcentaje de las acciones sus
critas en poder de d u d ad los  de los pslses fuente elegibles. 
* (3 ) P<»ventaje de los directores a tiempo completo que
son ciudadanos de los países fuente elegibles.

6 —DESC3UPC30N Y  ORIGEN DE LOS BIENES: 
Para cada Item, el total del porcentaje representado pcn* la 
porción de ese item, m la hulnere» importada desde patees 
fuente no elegibles deberá ser maniféstada. *Sdamente en 
^  caso <te tim as considtoras.

EL FONDO DE OOOPEBACaON ECONOMICA 
DE Ul/ntARlAB

NORMAS DE PROCURACION BAJO E L PRESTAMO 

C O N T E N I D O
ARTICULO

NUMERO

Sección 1.01 

Sección 1.02

U T U liO PACHNA

AiHcnlo 1

G E N E R A L

Introducción

Procedimientos Distintos a la Apertura de 
Ofertas Formales Inteniacionales

Sección 1.03 Tipo y  Tamaño de Contratos

A rtíod o  n

PUBLICACION Y  PRECAUEICACION 

Sección 2.01 PuUicación

Sección 2.02 Frecalificación de Licitantes

Arijonlo m

DOCUMENTOS DE UCTTACION

Sección 3.01 Referencias al Fondo
Sección 3.02 Bonos o (Garantías de Oférta
Sección 3.03 Condiciones de Contrato
Sección 3.04 Claridad de las Espedíieadones
Sección 3.05 NbnnaaCStandards)
Sección 3.06 Uso de Marcas de Fábrica
Sección 3.07 Gastos bajo Contratos
Sección 3.08 Precios de las Ofertas
Secdón 3.09 Precio de Contrato
Sección 3.10 Cláusulas de Ajuste de Precios
Sección 3.11 Pagos Anticipados
Secdón 3.12 Garantías. Bonos de Cum^imlento y  Can

tidades Retenidas 
Sección 3.13 Segura
Sección 3.14 Daños Uquidos y  Cláusulas de Bonificación
Secdón 3.15 Fuerza Mayor
Secdón 3.16 Litai>retación de Idioma
Seocón 3.17 Arreglo de Disputas

Artfcolo IV

APERTURA DE OFERTAS, EVALUACION Y

ADJUDICACION DE CONTRATO

Secdón 4.01 Litervalo entre la  Invitación y  la  Pnaesi- 
ta c i^  de Plicas

Secdón 4.02 Procedimientos de Apertura de Ofertas 
Sección 4.0S Aclaradones o  Alteración de je r t a s  
Secdón 4.04 Procedimientos Confidenciales
Secdón A05 Examen de las Ofertas
Secdón 4.06 PoscaUficadón de los Oferentes

Sección 4.07 Evaluación y  Comparadón de Ofertas 
Sección 4.08 Rechazo de Ofertas
Sección 4.09 Adjudicación de Contrato

Artículo V

NORMAS PARA EL USO DE CONSULTORES

Sección 5.01 Independencia de los Consultores
Sección 5.02 Selección de Consultores

A N E X O :

LISTA DE PAISES FU ENTE E I^ IB L E S

NORMAS PARA L A  PROCURACION BAJO EL 

PRESTAMO 

Artáeirio 1 

G E N E R A L

Secdón 1.01.—INTRODUCCION; (a ) Estas Itonois 
establecen las reglas que el Fondo de Cooperación EooB^ 
mica de Ultramar (que en lo  adelante se denominará *% 
Fondo") generalmaite aplica para la  procuración de ttam  
y  servidos para un proyecto de desarrollo flnandado par 
el Fondo en su totalidad o en parte mediante su {uéstaam 
(b ) Se requiere que los fondos provenientes del préstsam 
del Ii\»ido sean utilizados d iñ ó le  deMda atenci&i a los 
aspectos de la economía, la efletencia y  la  no descriminafl&ia 
entre loe países que son degiÚes para la procuración de los 
bienes y servidos antes mendonados átales patees se Qa- 
marán de aquí en lo adelante "los países fuente el̂ ;ifales**>. 
E l Fondo ctmsidera que en la  mayoría de los casos la ap»* 
tura de Plicas fonnales Internacionales es el mejor método 
para lograr la procuración económica y eficiente de los bie
nes y servicios requeridos para el desarrdlo de los proyectos 
financiados por é l E l Fondo por lo tanto normalmente fe- 
quiere que sus prestataric» obtengan loe bienes y  servieios 
a través de la Apertura de Plicas (Licitaciones) Futnalm 
fiiternacionales. (c ) La  a{áieacíón de estas Nonnas a vm 
proyecto ^  particular financiado por el Fondo, hasta donde 
los documentos de licitadón y  los procedimientos de procu
ración están sujetos a la revisión dél Fondo para asegurar el 
cumplimiento de estas Normas, las ^ v is io n es  re^teeto a 
los patees fuente e l^ b le s  y  tes {«ovisío iies respecto a tes 
importadones p^mitidas desde patees fuente no d^iblc% 
se estipulará ^  los documentos contractuales para d  prénte- 
mo extendido por el Fondo para ta l Proyecto, (d ) lA fcspa^  
aabUidad final por la  procuración de los toenes y  sNvidas 
de cualquier proyecto recae en el im qsetario dd  fm^eeta 
1 ^ 0  que d  propietario es por lo general d  i»ostataiíoi la 
palabra **pre^riu io" ha sido usada en estas Nbnnas para 
hacer referencia asimismo al propietario. Loe deredMs y 
ob l^^iones del prestatario frente a los oferentes de los bie
nes y  servicios a ser suministrados para el proyecto son go
bernados por los documentos de licitadón emitidos por d  
Prestatario y  no por estas Normas, que se relacionan única- 
mente con la relación entre el Prestatario y  el Fondo.

Sección 1.02.— Procedimientos Distintos a la Apertura 
de Ofertas (LicRacioiies) Fonnales Internadonal^ Puedai 
existir circunstancias especiales en donde la Apertura de 
lidta^iones Biternadoiiales podría no ser la apretada y d  
Fcmdo puede aceptar |»x>cedimientoB de alternativa en caso 
de lo  ^  donde el Prestatario tenga razMMS
ctmvinc^tes para manfamiw una razonable uniformidad cb 
sus equipos, (b ) En don^ el número de proveedores cáRfl» 
cados es limitado, ejemplo: Las partes de repuesto de eqd* 
po existente, (c ) Ehi donde el monto invducrado en la pro
curación es tan pequeño que las firmas extranjeras ctel^ 
mente no t^idrian interés, o cuando las ventajas de la Lici
tación Internacional scorfan menores que la  caiga 
tiva involucrada, (d ) TSn donde, además de los casos 
(b ) y  (c ), arriba, d  Fondo considere inadecuado segu lrd ' 
procedimiento de i^>ertura de Ofertas Formales IntsrasdÓ> 
nales (Licitación) o en donde el Fondo considere tales pro* ' 
cedimientos inaplicables, por ejemplo: En d  caso de proeap 
raciones de emergencia. En los casos arriba indicados pué* 
den aplicarse las dguientes fórmulas de {m curaclte da aia* 
ñera tal que se cumpla hasta donde sea pcisible c<m los pro-
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oedimientos de la Apertura de Licitaciones; (l) Apertura 
Bbrmal de Ofertas ZnternaclonaleB Selectas, (ii) Procuración 
Internacional Informal y Competitiva, (ü i) CcMipras Direc> 
tas a un Unico Proveed^.

Sección 1.03.—TIPO  Y  TAM AÑO DE CONTRATOS: Los 
contratos p o d i^  otorgaive sobre Ut base de precios luütarioB 
por trabado ejecutado o  por ítems suminisbados o por un 
Iffecío g lo ^ , o una combinación de ambos para las dL 
íérentes pordones del contrato, de acuerdo con la natura*

de los bienes y  servidos a  ser provistos y  los docum»> 
tos de Udtsción <fetierán manifestar daramente el tipo de 
contrato selecdonado. Los contratos basados iniiicipaliiiente 
en d  reembolso de los costos reales no son aceptables al 
Fondo, excepto en circunstanciaa mcc^Mdoiiales. A  fín de 
prcsaover la  más amplia cosnpetltlvidad, los contratos indi
viduales pora los cuales se invita a licitar deberán ser, siem
pre que sea factible, de suficiente tamaño como para atraer 
a los licitantes a nivel internacional. Por otra parte, si es 
técnica y  administrativamente posible dividir un proyecto en 
contratos de un carácter especLalisado y tal división parezca 
ventajosa y que permitirá una participadón más amplia de 
Rdtantes mtemací<males, tal proyecto deberá ser subdivi- 
dklo de esa manera. Los con tra té únicos para ingeniería, 
equipos y  coQstruodón a ser suministrados por la misma 
entidad (Contratos de lla v e  en l^m o) son aceptables ^  és
tos oirecen  ventajas técnicas y económicas para el pais 
prestatario.

Artfoolo n
PUBUCACION Y  PRECAIAFICACION

Sección 2.01.—P U K J C A d O N : En todos los contratos 
sujetos a la presentación Ofertas Intenmcíonales (lici
taciones), las invitadonea a licitar deberán ser puUicadas 
en por lo menos un periódico de circulación general en el 
pds del Prestatario. Las c<^ias de las invitadones a lidtar 
(o  del aviso) deberán ser transmitidas con prontitud a los 
representantes locales de los países fuente elegibles.

Sección 2.02— PRECALIFICAC30N DE OFERENTES: 
En caso de que el Fondo reconozca la necesidad de i»rs> 
calificación de los participaates, d  Fondo requiere el uso 
de la precalificación. Esta deberá hacerse tomando en cúra
te  (i ) la  ea^tdiracia y  ejecutoria previa de cada firm a en 
trabajos similares, (íi) su capacidad eai lo  que atañe al per- 
84Mial, equipo e instaiadones, y  (ü i) su situadón financiera. 
Se suministrarán eq>ecíficadoiies atureviadas a los contratis
tas que deseen ser condderados pam  calificación. Cuando se 
einplra la  {«ecalificacióii se le  pmmitírá presentar erratas a 
todas las firmas que se determine que califican.

Artículo m

DOCUMENTOS DE UCUTACION

Sección 3.01.—REFE31EINCIAS A L  FONDO: Los docu
mentos de licitación ddbraán refiMirae a l Fondo ca d  si
guiente Iraguaje: **----- (ncunbre dd  prestatario)------ha
recibido (o  en los casos apropiados **ha hecho apifcadón pa
ra**) un Ptéstamo del Fondo de Cooperatíón Económica de 
Ultramar en Yenes Japoneses------para el costo del (nom
bre dd  Proyecto).**

Sección 3.02— BONOS O  G ARAN TIAS C ^TB TA ; 
Los bonos de oferta o garantías de oferta son un requisito 
usual, pero no deben establecerse por un mcmto tan alto oue 

los d&Kntes a-pro^ ŝdoa. Los bonos o  g a r a n t í 
de ofertas de los postores no fevimeddos debra ara liberados 
tan pitmto como sea pomUe deqmés de la  apratora de las 
ofertas.

Sección 3.03.—CONDICIONES DE CONTRATO: Las 
condiciones contractuales dd>erán definir claramente los de
rechos y  obligadcmes del Prestatario y  d  Contratista o Pro> 
veedor y  las facultades y  autoridad del ingeniero, si el pres
tatario em(rfea a uno, en la administración dd  oratrato y 
cualesquiera variaciones a las mifsnas. Además de las con
diciones ccmtractuales acostumbradas generalmrate a algu
nas las cuales se hace rMérracia en estas Normas, debe
rán incluine condiciones «q>edalra apn^[ÁAa8 a la xiatura- 
lesa y  localización dd  Proyecto.

Sección 3.04.—CLARIDAD DE LAS ESPECIFICA
CIONES: Lna especificaciones deberán establecene tan cla
ra y  precisamente como sea ppdlüe en cuanto a las obras 
pra ejecutar, los Iwraes y  servicios a ser suministrados y  d  
punto de en tra s  o instMación. Los fáanos deberán ser eoo- 
gruentes coa d  teatoo de las e^iecificaoiones; en donde alo 
lo  sean, el texto tendrá precedencia. Las especificaciones 
deberán idratificar los factores principales o  las bases que 
se tomarán en consideraciQn al evaluar y  ccnnparar las ofer- 
tas. Cualquier inframacifei adicional, a d a ra c l^  correccifei 
de rarores o  alteración a las especificaciones será enviad  
c<m isxmtítud a todos aqudlos que h a yu  sdicitado los 
documentos de lidtación oi^gíoales. Las invitaciones a lid tar 
ddterán contener una indicación reiEpeeto a los países fuente 
e l^ b le s  y  cualquira provisión referente a  las importadonas 
permisibles desde países fuente no elegibles. Excepto en 
donde el Fondo haya convenido en la  apücadón de procedi
mientos distintos a la apertura de ofertoa formales interna
cionales (véase la Seccifei 1.02) las especificaciones deberán 
ser redactadas de manera tal que y  alienten la más
amplia participación internacional posible en la lidtadón.

Secdón 3.05— NORMAS (STAN D AR D S): Si las nor
mas nacionales, que el equipo y  materiales deberán cumplir, 
se dtan, las especificaciones deberán manifestar que los 
bienes qtie cumplan era las Normas Industriales del Japón 
u otras normas internadonales aceptadas, que as^urra una 
calidad igual o superior a las normas mencionadas también 
Berén aoeptadaB.

Sección 3.06.—USO DE MARCAS DE FABRICA: Las 
especificacicmes deberán basarse en la capacidad de rradi- 
miento y  deberán prescritár nombres de marcas de fábrica, 
números de catálogos o productos de un fabricante específi
co solamente si se requieren repuestos, específicos o si se ha 
determinado que un grado de imiformidad es necesario paca 
mantener ciertas características esenciales. En este último 
caso las esperíficadones deberá perm itir la |»«8entadrá 
de erratas para láenes de alternath^ que tengan caracteris- 
ticas anulares y  que provean un rradimiento y  calidad por 
lo menos igual a aquellos especificados.

Sección 3.07.— GASTOS BAJO E L CONTRATO; Por 
cuanto d  uso del Préstamo del Frado está limitado al finan- 
ciamiento de gastos para bienes producidos en los territorios 
de los países fuente degihtra, las importaciones pramiaNes 
desde países fuente no degibles y  loe servidos suministrados 
por pdsee furate d^^Ues, los documentos de lid ta d ^  de
berán requerir que d  Oootratista o proveedra lim ite sus 
gastos bajo d  cratrato en <srasecuenda o  que identifique los 
gastos en paisas furate no e1^;íbles en sus facturas o  esta
dos de cuenta. Para propósitos estad^icos el Fondo requie
re información coiicemirate a el origen geográfico de los 
bienes y  servicios que financia y  respecto a sus componentes 
prindittles. Los documentos de licitación deberán requerir 
que el cratratista o proveedor suministre la  informadón 
necesaria.

Sección 3.06.— APRECIOS DE O FERTA; Por cuanto d  
Préstamo del Fondo.está expresado en Yenes Japoneses, el 
precio de oferta deberá in<ücarse ra  Yenes Japoneses, en 
d  entendido sin raibaxgo que aquella pordón del predo de 
la oferta que d  ofraente espera gastar ra  d  país del pres
tatario deberá ser expresada en la  mraeda del Prestattfio.

Sección 3.09.— PRECIO DE CXINTRATO: E l Precio del 
Contrato será expresado en Yenes Japoneses en d  entendido 
sm embargo que aqudla pordón dd  imedo dd  cratrato que 
d  contratista gastorá en d  país dd  ^estatarío deberá ser 
expresada ra la mraeda dd  prestatario.

Secdón 3J.0.—CLAUSUlJtS DE AJUSTE DE PRE
CIOS: Los documentos contractuales deberán contener una 
clara dedaradfei en cuanto a si se requirara predos firmes 
o si es ac^üatde el escalamiento de los predos de oferta. En

a^K^áados. deberá hacerse provisión en cuanto al 
ajuste Casoendrate o  descradente) en los predos de contrato 
en el caso de ocurrir cambios en loe ptedos de los craipo- 
nentes prindpales dd  cratrato. tales como mano de obra, 
y  materiales importantes. La fórmula espedfiea de loe ajus
tes de precios será daramente definida en k »  documentos
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de licitación de manera que las mismas proviaienes se acdl*

3uen a todas las ofertas. En ctmtratos para el sum lnlsw
e bienes deberá establecerse un tope de ajuste de precios 

en los documentos de licitación; pero no es usual que se in
cluya tal tope en los contratos por obras civiles. Nwinal* 
mente no debmá hacñse p rov is i^  alguna de ajuste de pre
cios para bienes que deban ser entregados denüo del perío
do de un año. Las nonnas no intentan identificar los distin
tos métodos mediante los cuales los precios contractuales 
pueden ser ajustados.

Sección 3.U.—PAGOS ANTICIPADOS: E l porcentaje 
del pago total a ser efectuado por anticipa^ al efectuane 
un contrato en concepto de g a s ^  de movilisacíón deberá 
ser rasonaUe. Otroa anticipos a ser efectuados, como por 
ejemplo para materiales a ser entregados en el sitio que se
rán incmporados a  las cbr&3, d eberá  también describirse 
claramente en los documentos de licitación.

Sección 3.12.--GARAN TIAS . BONOS DE CUM PU- 
MIENTO Y  REHENCEONES: Los documentos de licitación 
para obras civiles deberán referir a lg f^  tipo de seguridad 
que garantice que lu  obras serán ccmtiniuidas hasta su con- 
d u s ^ . Esta, garantía puede proveerse por medio de una 
garantía bancaria o por un bono de cumplimiento, cuyo 
monto vmriari de acumdo al tipo y  msgnitud de la 
pero d ríteii ser suficiente para proteger al prestatario en 
caso de defraudamiento por j^ rte  del Omtratista. Su vali
des deberá extenderse lo sufídente, más allá de la  conchiaión 
dél contrato para cubrir un tiempo razonaUe de garantía. 
E l monto de la garantía o bono de cumplimiento requerido 
deberá ser definido en los documentos de licitación. ^  con
tratos para el suministro de bienes es usualmento («cfm íb le 
hacer la retención de un porcentaje del pago total para ga
rantizar la ejecución en lugar de la  em ikte de un bono de 
cumplimiento o garantía bancaria. Este porcentaje del 
total se deducirá como retención y  las condiciones para su 
pago al final del contrato deberá establecerse en los docu
mentos de licitación. Empero, si se prefiere una garantía 
bancaria o un bono éste deberá ser por un monto nominal.

Sección 3.13.— SEGURO: Los documentos de licitación 
deberán e^pular con precisión los tipos de seguro que de
berá proporcionar el licitante ganador.

Sección 3.14.—DANOS LIQUIDOS Y  CLAUSULAS DE 
BONT^CACION. Deberán incluirse en los documentos de 
licitación cláusulas referentes a dañi>s líquidos cuando los 
atrasos en la finalización o la entrega puedan tener como 
resu lt^o costos extraordinarios, pérdida de ingresos o pér
didas de otros beneficios para el prestatmio. También podrá 
hacerse una estipulacirái sobre una bonificación pagadera 
al contratista por la finalización de los cmitratos de obras 
civiles (qxHtunamente o  con anticipación a las fechas espe
cificadas en el contrato cuando tal finalización anticipada 
resultare benefídosa para el prestatario.

Sección 3.15.—FUERZA M AYO R: Las condidones con
tractuales indnidas ea los documentos de licitacife deberán 
cuitener cláusulas, en donde sea apropia^L, estípuludo que 
la  fáDa por parte de las partes en ejecutar sus óUigadoiies 
derivadas del ccmtrato no se conddmarán una d^audaci& i 
bajo el contrato d  tales fallas son d  resultado de un evento 
de fuerza maymr (a  ser definida en las condidones contrac
tuales.

Sección 3.16.—IN TE R PR E TA aO N  DE IDIOMA: Los 
documentos de Udtadón deberán ser preparados en él idio
ma Si otro idioma que no fuese el toglés se usare en
tos documentos de B d t^ón , el Inglés deberá ner adidonado 
a tales doeun^toa y  se requiere que se e^b lezca  cuál idio
ma tendrá precedencia.

Secdón 3.17—SOLUCION DE DISPUTAS: Deberán in- 
cluirse en los documentos contractuales providoiies que tra
ten con la solución de disputas. Ea apresado que ta to  i»t>- 
viaones ae basen en las '^Reglas de O on d l^ón  y  ArUbra- 
.ja** que han sido preparadas por la Cámara Intemadonal de 
Oomerdo.

Artfonlo IV

APERTURA DE PLICAS, BVALUACTON Y  

ADJUDICAaON DE CONTRATO

Sección 4.01.~INTERVALO ENTRE L A  INVITACION 
Y  L A  PRESENTACION DE OFERTAS: El tiempo asigna
do para la preparación de las ofertas dependerá en gran me
dida da la magmtud y  complejidad del contrato. Nonaalmen- 
te deberá aai^iarae un periodo no menor de 45 días para laa 
lidtadones Intemacionalea. En donde estén Involucradas 
grandes obras civiles generalmente deberá asignarse un pe
ríodo no menor de M  días para permitirle a m  paitfâ iaii- 
tee potenciales llevar a cabo las investigaciones en él sitio 
antes de someter sus ofertas. E l tiempo asignado, sm em
bargo, ^b erá  estar goberoado por las cipcunstancjas qne 
ro^an  cada proyecto.

Sección 4.02.—PROCEDIMIENTOS DE APERTURA 
DE PLICAS: La fecha, hora y  lugar pam  la óltíma re e ^  
ción de ofertas y para la apertura de ms plicas deberla ser 
anunciadas en las invitaciones a licitar y  todas las cfeitw  
deberán ser abiertas en público a la  bota est^Hilada. tas 
o ftttas recüddas d e i^ és  de esta hora deberán devuil- 
tas rin abrir. E l nombre dél ofermite y  r i mcaito total da ca
da c^mta y  de cualquim* alternativa m éstas ae han «A ei- 
tado o  son permitidas debmán leerse en voz alta y  r^istm - 
dos.

Secdón 4.03.—ACLARACIONES O ALTERAdONBS 
DE LA S  OFERTAS: A  ningún p a rtícq ^ te  ae le permitirá 
alterar su oferta después de la  ^ lertiira  de laa plicas. S6lo 
podrán aceptarse aclsradones que no caminen el fondo de 
la oferta. El |«estatario podrá pedirle a  cnalqder fiettants 
una aclaración respecto a su oferta, pero no dd)erá pediile 
a lid iante alguno que camine d  contenido o predo de sn 
cernía

Sección 4.04.—PROCEDIMIENTOS CONFIDENCIA
LES: E»K^>to como pudiera ser requerido por la 1^, aiugu- 
na infbrmadón ré la tl^  al examen, adaradón y  evalnadoo 
de las ofertas y  laa recomendaciones relativas a la adjudi
cación deberá ser eomunieada después de la ^»ertura pú
blica de las ofertas a persona alguna que no esté ofictalmeD- 
te Involucrada con estos procedimieotos hasta que la adju
dicación de la  Udtadón al participante ganador haya stdo

Secdón 4.05.—EXAM EN DE LAS  OFERTAS: Siguien
do a la apertura deberá establecerse si existen errorea ma- 
tmiales en d  cómputo de las ofertas, d  las ofertas cumplen 
a cabaUdad con loe documditos de la licitación, si las garan
tías requeridas han sido propordonadaa, ai los documentos 
han sido debidamente firmados y  ai las ofertas de cualquier 
otra forma se encuentran en orden. Si una oferta no eumple 
sustancialmente con las especificaciones, o  contiene e x c ^  
dones inadmisibles o  en cualquier otra torma no c(meumw 
coa los documentos de Udtadón, tal oferta deberá ser re
chazada. DéfamA ejecutarse un análisis técnico para evaluar 
cada una de las ofertas y  perm itir la comparacióji de las 
mismas.

Sección 4.06.— POSTCAUFICACION DE OFEStEN- 
TES. En aweenda de una precalificadóo, el Prestatario 
berá determinar si el oferente cuya inrqMieeta ha sido eva
luada omno la más baja tiene la capacidad y  recunos 
deros pera llevar a cabo efectivamente el contiáto invola> 
erado. Sí el oferente no cumjde con ta l prueba, su o ta te  
deberá ser rechazada.

Secdón 4.07.—E V A LU A aO N  Y  OOMPARACKW DE 
OFERTAS: l a  evaluadón de las ofertas deberá ser con
gruente con los términos y  condiciones estaUeddos los 
documentos de U dta^n , Además del precio de oferta, ajus
tado para corregir los errores aritméticos, otros factores 
tales como el ttanpo de conclusión de la  coostrued^ o la 
A d eu d a  y  compatiMlidad dél equipo, la  dispcoülHUdad de 
servicios y  partes de repuestos, y  la cmifiabilidad de los 
métodos de oonstniodón propuestos deberán tomarse en 
consideración. Hasta donde sea práctico estos factotés 
berán ^q»resarse en términos monetarias de acuerdo a eri-
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terios e^[»ecificad08. en los documentos de licitación. El 
monto del escalamiento para ajuste de precio, si lo hubiere, 
induido en las ofertas no deberá ser tomado en cuenta. La 
moneda t> monedas en las cuales el precio ofrecido en cada 
oferta deberá pagar el Prestatario si tal oferta fuese acep> 
tada deberá ser evaluada en términos de una moneda única 
seleccionada pcn* el prestatario para la  comparación de todas 
las ofertas e indicada en le » documentos de licitación. Las 
tasas de cambio a ser usadas en la valorización deberán ser 
las tasas de venta publicadas por una fuente oficial, y  a^i- 
cabies a transacciones sim ilar^ en la fecha de apertura de 
las plicas a menos que hubiere un cambio en el valor de las 
mmiedas antes de que se efectúe la adjudicación. En ta l^  
casos las tasas de cambio en la fe < ^  ^  que se teune la de* 
dsíón de notificar la adjudicación al licitante ganador de
berán ser uñadas. EH prestatario o  consultor deberá preparar 
un informe detallado de la evaluadón y  comparad^ de las 
ofertas estaldeciendo las razemes específicas en que se basa 
la determinacirái de la más baja evaluada.

Sección 4.08.—RECHAZO DE OFERTA: Los docu
mentos de licitación generalmente establecen que el Pres
tatario podrá rechazar todu  las ofertas. Sin embargo, no 
todas las <^ertas deb^ían ser rechazadas para invitar a la 
presentación de nuevas plicas bajo las mismas especifica
ciones solamente con el propósito de obtener precios mas 
bajos en las nuevas ofertas, excepto en casos cuando la ofer
ta más baja evaluada excede loe estimativos de costo en una 
suma importante. El rechazo de todas las ofertas podría 
asimismo ser justificado cuando (a ) las ofertas no cum
plen con las intenciones de loe documentos de licitación, o 
(b ) cuando existe falta de competltlvidad. Si se recha
zan todas las ofertas, el prestatario deberá revisar la causa 
o causas que justifican el rechazo y dar consideración a una 
revisión de las espeficaciones o a la modificación del pro
yecto (o a las cantidades de trabajo en los Items que se pi
den en la invitación o r in a l a licitar) o ambos. En clncuns- 
tancias especiales después de consultar con el Fondo, el Pres
tatario podrá negociar con uno o vanos de los oferentes

bajos para tratar de obtener un contrato satisfactorio. 
La adjudicación de un contrato deberá efectuarse al partici
pante cuya oferta se ha determinado que es la más baja de 
las ofertas evaluadas y que cumple con las normas apropia
das de capacidad y recursos financieros. No se requerirá 
que tal pc^or emprenda como condición para adjudicarle el 
contrato, trabajos o asuma responsabilidades no estipula
das en las especificaciones o que modifique su oferta. Des
pués de haber finalizado las ofertas, se someterán al fcmdo 
copias de loa análisis de las ofertas y  las propuestas de ad
judicación, jimto con las razones para tales propuestas, 
para su aprobación.

Artículo V

NORMAS PARA EL USO DE CONSULTORES

Sección 5.01.—INDEPENDENCIA DE LOS CONSUL
TORES : Las tírraaa consultoras empleadas en relación con 
un proyecto financiado con fondos de'lin préstamo del Fon
do serán independientes en el sentido de que su asesoría y 
los diseños, especificaciones y  documentos de licitación pre
parados por ellos deberán estar libre de prejuicios naciona
les, comerciales o industriales. Los ingenieros consultores 
que e ^ n  asociados con firmas constructoras o manufactu
reras deberán usarse sólo ai se descalifican ari mismas y  a 
sus aaociadoft para trabajar en cualquier otra capacidad en 
el mismo proyecto. En el caao de ingenieros consultores que 
son afiliados a fabricantes que ofrecen servicios de consul- 
toría, se bmiarán medidas no sólo para asegurarse de que 
la cennpañia a la cual está afiliado el ccmsultor será desca
lificada la fiitura licitación o  cualquier parte del proyecto 
sino tambiéii para que las e^ ied f icacioaes sean inqnrdalea 
y  puedan ser cum ^das sobre una base de competitividad.

Sección S.02.—SELECCION DE CONSULTORES: No 
ae requiere seguir procedimientos formales de licitación 
competitiva para la selección de firmas consultoras. Sin 
onbaxgo, en el proceso de selección el {sestatario deberá 
considerar un razonare número de firmas potenciales, in
cluyendo aqueUaa notífieadas por d  FVsndD, que pue^ eq »-

rarse que resulten competentes y presten servicios inde
pendientes desde los países fuente elegiÚes. La invitacito 
para someter propuestas deberá extenderse por lo menos a 
tres firmas. L¿s protestas, al recibirse, deberán primero 
ser cmnparadas cualitativamente, ejemplo: En relación a 
planes de enfoque, prt^ramas, experiencias y capacidad del 
personal, a ser asignado después que la selección de una. 
firma (o  firm as) considerada como la mejor calificada para 
el nombramiento se haya hecho; luego se harán las n^ocia- 
clones para cemvenir sobre el precio y  otros a^>ectos finan
cieros del ccmtrato, a  fin de lid iar a la docisión final. E l fon
do se reserva el derecho de ai^obar la elección del Consultor 
a emplear o ya emjdeado por el prestatario para la prepa
ración y  supervimón del prc^rectn financiado por el Fondo. 
EL FONDO DE COOPERACION ECONOMICA DE U tr 
TRAMAR. NORMAS PAR A  E L  EMPLEO DE CONSUI/FO- 
RES POR PRESTATARIAS D EL FCEU (OECF).
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rarioe del Consultor 9
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NORMAS PAR A  E L EM PLEO DE CONSULTORES 
POR PRESTATARIOS D E L FCEü (OBCP)

PAR TE  I

PRINCIPIOS GENERALES

Sección 1.01.—PROPOSITOS DE LAS NORMAS; (1 ) 
Para la eficiente y apropiada preparación, ejecución y  ope
ración de proyectos de desarrollo financiado en todo o en 
parte por el Fondo de Cooperación Económica de Ultramar 
(FCEU) (de aquí en adelante llamado **E1 Fondo” ) la ma
yoría de los prestatarios requieren la asistencia de Consul
tores. (En estas Nbrmas la palabra “Consultor (es )“ sig
nifica “ firma (s ) Consultora (s )“ (excluyéndose a los 
consultores individuales). (2 ) E l propósito de estas Normas 
es indicar los puntee de vista del Fondo en cuanto a la  apro
piada selección y empleo de Consultores y la cabal utiüza- 
ción de la experiencia de los Consultores asegurándose entre 
tanto de su imparcialidad y, además, establecer las reglas 
generales a seguir por parte del Prestatario para la fluida 
ejecución de proyectos financiados por el Fondo.

Sección 1.02.—NECESIDAD DE LOS CONSULTO
RES, LOS ‘TERMINOS DE REFERENCIA” : En la ma
yoría de los casos, la necesidad de emfdear Consultores 
se estaMecerá conjuntamente entre el Fondo y el Presta
tario y  los Términos de Referencia para sus servidos se 
elabom An entre ambos ya sea antes o durante d  curso 
de negociadopes relativas a l Préstamo del Fondo. A I mis
mo las dos partes deberán ccmveDir sobre él monto
apwMdmado de fnufos requeridos para tales smrvicioa.

Secdón LOS.—RESPONSABILIDADES D EL FRES- 
TA TA K K ) EN  L A  m ^BO CIO N DE CONSULTORES: La 
selección de Ccuisulteres para proyectoa flnaimiadoB por el 
F<mdo, es re^cmsabtiidad d d  Prestatario, su jdo a ^  re- 
querimientoe estahlecidoB en e l C oavi»io  ooa. d  Fondo y  
sujeto a la aprobación dd  Ccmtrato pea* parte dd  Ftmdo.

Secdón 1.04.—RESPONSABILIDADES DEL CON
SULTOR: (1 ) Omsultor deberá en todo momento ejm*- 
cer toda laaonaUe destreza, cuidado y  diligencia en la 
ejecudón de sus ddm es y  aeri. re^KMisable pm* la emictítud 
y  de su trabajo. (2 ) EM relación con todo asunto
profecáooBl d  Consultor actuiará como un Asesor de Cm - 
fltmza dd Prestatario. El Prestatario podrá no obstante

ddegar en el Consultor la autoridad para actuar en su re
presentación y  tomar decisiones finales sobre ciertos asun- 
toe, ^lecialm ente en lo concerniente al diseño, (nuebas, 
certificaciones de facturas, aceptación ^  equipo y  certi
ficación de conclusión de obra. La naturaleza y  los límites 
de ^ ta  delegación de autoridad en el Ckmsultor debará ser 
claramente definida en los “Términos de Referencia” y  en 
el contrato entre el Prestatario y  el Consultor. (3) En el 
caso de diferencias de opinión entre d  Prestatai^ y el 
Consultor sobre cualquier asunto importante que involucre 
un juicio profesional que podría afectar la evaluación apro
piada o la ejecución del proyecto, el Consultor, deberá con 
pnmtitud senneter al Prestatario un informe escrito, que 
más tarde será enviado al Fondo con sus comentarios, a 
tiempo para permitírle al F<mdo estudiarlo y  comuniesrae 
cm  d  prestatario antes de que se den pasos írreveraUes 
sobre d  asunto. Ehi casos de urgencia, el Cónsultor tendrá 
d  dmeeho de adslir en que el asunto sea llevado inmedia- 
tam oite a l conocim ^to del Fondo para su d iscu d^

Sección LOS.—CATEGORIAS DE SERViaO S ItB 
CONSULTORIA: (1 ) En general, los servicios de los Oon- 
sultMes pueden ser agruiMidos ampliamente dentro de hs 
mgoientes cinco estegoriaa, (a ) Elatudíos de factibilidad e 
informes sobre un {uoyecto, induyendo; ( i )  Detmmmadén 
de la  isñmdad relativa al proyecto, (ü ) Fonnacíón y  com
paración de •V3xias altemativas y  recomendaciKmes en cnan
to  a  cuál es la  mej<nr. (U i) Localizadón general de ingenie- 
ría  y  d ís^ o  {néUminar de estructuras principales, (iv ) Es
timaciones de costos, b ^ i^ c ios  y  período de cMistnicciÚL 
(v ) ESvaluadón de la solvencia técnica y  econ<Mniea, 
viabilidad finandera y  cwnercial, p i^ iedad  de los a r r ^ ^  
organizackniales y  germiciales e impacto social y  ecdógioo» 
y  (v i) ReecMnendací<me8 concernientes a la ejecución dd 
inoyecto. (b ) Rigeníeria detallada del proyecto, in clu ya^ :
( i )  Rivmdi^gácianes detalladas, (ii) Preparación de disráos 
detallados, eqpeáfícackmes y  documentos contractuales, 
(iü ) Pre-califlcacimi de conteatístas, fabricantes y  provee
dores, y  (iv ) 1a  evaluación de of&rtaB y  recomendaciones 
sobre te a^udicnción de contrato, (c ) Supervisito de traba- 
jos de construcción, (d ) Servicios técnic436 y  administrativos 
para te operación y  mantenimiento del proyecto, y  (e ) Otros 
servicios necesarios en el proyecto, (2 ) Tomando en cuen
ta  las ventajas de te cotinuidad en el enfoque técnico básico, 
es deseable que las funciones (b ). (c ), (d ) y  (e ) seim rea
lizadas por d  mismo ConsultcHr. Si el Consultor previamen
te ha llevado a cabo satisfaictoriamente te función (a ) exis- 
teti a menudo considerables ventajas en nombrar a tal 
Consultor para ejecutar las funciones (b ), (c ), (d ) y  (e ).

Sección 1.06.—COMPETENCIA DE LOS CONSULTO
RES.— Â fln de asegurar la eficiente y apropiada ejecución 
del proyecto como lo requieren específicamente las regula
ciones del Préstamo del Fondo, es esencial que el Consultor 
empleado en un proyecto financiado por el Fondo posea 
claramente la competencia necesaria.

Sección 1.07.—IM PARCIALIDAD  DE LOS CONSUL
TORES: (1 ) A  fln  de asegurarse de que los bienes y ser̂  
vicios usados p v a  proyectos financiadas por el Fmute sen 
apreciados y &  costo razonable, y  a fin  ^  asegurarse asi- 
n^m o de que los diseños y  especiflcacúmes de ninguna 
manera limitAn los requerimientos d ^  Fcmdo en cuanto a 
la licitación c<Mnpetitiva, es asimismo esencial que los Con
súlteles em^ñeades proyectos finandadoe por éí Fondo 
sean demostraUemente imparciales. (2 ) Por lo general, las 
firm as oernsultoias caben bajo una u otras de las siguióites 
categM ías: (a ) Fimoas ocmstüteras independi^tes. (b ) Or
ganizaciones de caráetmr púUico índuymido corpcNradimes 
públicas y  fundaciones, que también suministran servicíDS 
de Consuttoria. (c ) Firmas que e^ntenan las foncioneB dd 
Consultor con aqudlas dd  contratista, o  que están asocia
das con, afüiftHaa a, O son propiedad de cmitratistBa. (d ) 
Firmas que «vwwWwnTi las funciones de Consultoria c<m aque
llas d d  fabricante, o  que están asociadas con. afiliadas a, 
o son propiedad de fabricantes. (3 ) Las firmas bajo las
categonas (c ) y  (d ) dd  párrafo (2 ) de esta Secdón serán 
normalmente ac^taU es sólo si convienen ^  limitmr su pa
pel al de Consultores y  en dsscalifíéarse a d  m ía if^  y

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, P. C., 31 DE DlClEUBRE DE 1983 15

a sus asocíados/afíUadoB (incluida la casa matrís) para el 
trabajo en cualquier o tn  capacidad en el mismo proyecto 
(incluyendo las licitadonea) en relación con cualquier bira 
o servicio para cualquier porción del Proyecto. Pm * lo tanto,
sólo m  casos eî pemalea y sólo con dara justificación, des
pués de tomar en consideración todos los aspectos y cir
cunstancia^ podrá el Fondo y  el Prestatario convenir en 
permitir que firmas en las categorías (c ) y  (d ) y/o sus 
asDcíados/afílíados (incluyendo la casa matriz) sean invi
tadas a licitar en un proyecto ñnanciado por el Fondo como 
contratista o proveedores, ai a  la vez son empleados en el 
mismo proyecto como Consultores. (4 ) Las estipulacúmes 
en el párrafo (3 ) de esta Sección tamlnén se aplicarán a 
los c<mtratístas o fabricantes que prestan o tem^ralmente 
actúan como perscmal en firmas de la categoría (a ) u 
organizaciones de la categoría (b ) del párrafo (2 ) de esta 
Sección.

Sección 1.08.—CRITERIOS DE SELECCION DE CON
SULTORES: (1 ) Las propuestas de los Consultores para 
los servicios requeridos deberán ser evaluados únicamente 
sobre la base de las calificaciones de las firmas y  de los 
miembros de sus grupos de trabajo, para el trabajo y  la 
calidad de sus propuestas en lo que atañe al enfoque y la 
metodología. (2 ) Por lo tanto, las discusiones concernientes 
a los costos y  otros asuntos financieros serán realizadas 
únicamente con los Consultores que hayan selecci<ma- 
dos para ser invitados a participar en las n^iociackmes 
del 0>ntrato.

Sección 1.09.-tLOS ARCHIVOS DEL FOPíDO SOBRE 
CONSULTORES: (1) Para permitirle al Pondo Juzgar la 
aceptabilidad de los Consultores escogidos o propuestos por 
el Prestatario, se mantiene un archivo de información su
ministrada por una cantidad de o^nmütores en lo que atañe 
a su cai^cidad y  ezperíenda. (2 ) I x »  archivos del B ^do 
sobre CÍonsultCMies están a  d is i^ c ió n  del prestatario que 
desee revisar e in^stígar la experiencia y  calificaciones de 
Consultores que estén considerando para sus proy^os. Sin 
embargo, la información disponible en el archivo de refe
rencia del Fondo es limitada y  se hace frecuentemente ne
cesario que el Fondo o el Prestatario soliciten información 
adicional detallada de un consultor en particular a fin  de 
formarse un ju ido sobre su adecuabilidad y  capacidad para» 
llevar a cabo una misión especifica. (3> E l hecho de que 
el Fcmdo haya recibido información acerca de un Gónsultor 
no le da derecho a aquél Consultor a  contrato alguno co
nectado con el Fondo. Tampoco este hecho indica que el 
Fondo recomienda las calificaciones del Consultor en ge
neral. ni que el Ftmdo aprobará el nombramiento de tal 
Consultor para cimlquier proyecto espectfico. En otras pa
labras, el Fondo no tiene una lista de Ccmsultores aproba
dos.

Sección 1.10.—IDIOMA.— ^Todas las comunicaciones y 
documentos a ser sometidcn al Fondo pm* el i^estatario 
seiá en inglés, excepto miando el Pondo convenga lo  cm- 
trario.

PABTE n
PROCEDIMIENTOS PARA SELECCION 

DE CONSULTORES
Seedón 2.01.—OENEIRAIa— L os pasos {nincipal^ in- 

vcAnetíédos en la  secdón y  emideo de Ornsultores, cubiertos 
pos estas Nonnas, son los siguientes: (1 ) Eteboradrái de los 
**T&mino0 de Reférmida” , (2 ) Freparadón de la  ‘̂lis ta  
B ieve" de Comútores, (3 ) Invitadón a i^esentar {«opuestas. 
<á)' Evaluación de propuestas, y  (5 ) N^XKÚadmi de un 
emitrato.

Sección 2.02.—ELABORACION DE LOS 'TERM INOS 
DE REFERENCIA*': (1 ) E2 {«irn er paso en la omtratadón 
de un CSonsultor es que el FVmdo y  d  Prestatario cmivengan 
&i la neceddad de usar un Consultor respecto a los Térmi
nos de Referencia por sus servidos, en cuanto al tipo de 
ConsultOT que se ^ {rfea rá  y  ea cuanta al monto aproxima
do de los fondos requeridos para los servidoa de ConsuHoría.
(2 ) Los 'Términos de R e fe r id a "  describirán el alcance 
de loe servidos de Consultoría en tanto detalle como sea 
posible, esp^almente en lo que atañe a las sdudones de

alternativa que se espeta que el Consultor explore durante 
el curso de su trabajo y en cuanto a cuánta je
será delegada para que actúe ea repreaentacióa dd  presta
tario. Además los Términos de Referenda”  debezán pro> 
veer infonaacióo respecto a los antecedentes dd  Proyecto, 
la disponibilidad de los datos hádeos relevantes, sobre nor
mas (standaids) nacírntaies y espedficadoiies a ser 
en d  d is^ o  del proyecto, y  en cuanto a las condiciones bajo 
las cuales el trabajo deberá ejecutarse. Ia  cobertura, 
y  exactitud de los mapas dia^nibles y  de las fotc^rafias 
a^eas, datos so)«e el dima, bidrdogía» y  subsuelo, fsdU- 
dades dispcMiiUes (eqndo de cecinas, alojamiento, trans
porte, (xmtraparte, etc.)

Sección 2.03.—PREPARAC30N DE “LISTA  m iEVE” 
DE CONSULTORES: (1) Una vez que d  Fcmdo y  el Pres
tatario hayan oemvenido sobre los “Términos de Refermcia’' 
pana los sarvicios de Consultoría requerídos, como se des
criben en d  p á z^ o  (2) de la Sección 2.02, el Prestatario 
preparará una “Lista Breve" de Consultora a ser invitados 
para que {«'Renten propuestas, tomando en cuenta los too- 
tm es m^cicHiados en la Parte I. (2 ) Tal “ lis ta  Breve** de
berá normalmente contener no menos de tres y  no más de 
cinco Consultores. Existe usualmente poca ventaja en invi
tar a  más de cinco consultores a presentar propuestas, pm-- 
que con una larga lista algunos consultora probaN^ente 
p^idmrán interés y  es pn^M e que la calidad de sus 
puestas su&a detzim^to. (3 ) E«n caso de que el Prestatario 
encontrara dificultad en compilar una “ lis ta  Breve" de C!on- 
sultores calificados con la información a su disposidón en 
base a su experiencia previa y  otras fuentes, el Fondo po
drá, a petición del Prestatario, poner a disposición informa- 
<áón concerniente a O>n8ultores* entre la cual el Prestatario 
podrá escc^ r su precia “Lista Breve'*.

Sección 2.0L—CONTENIDO DE L A  “CARTA DE IN 
VITACION*': (1 ) La “Carta de Invitacite" deberá solicitar 
a los Consultores que cubran por lo menos los puntos es
pecíficamente msidonados en los “Términos de Rerencla" 
y  deberá indicar daramente que la selección drí primer Cmi- 
sultor a ser invitado a n^ociar un contrato será hecha so
lamente Bcbre la  bese de la calificaci^ de las {«tqnieatas 
evaluadas en lo que a las calificaciones de las firmas 
y  de los miembros de su g n q » de trabajo para lai obra y  
a la calidad de su ¡«t^Miesta en lo qoe atañe el ^ o q n e  y  
metod<á^;ia. In  “C^rta de Invitación" deberá declarar da- 
ramente <por lo tanto que los Ccnunzltores no deberán iziduir 
en sus propuestas informadón alguna sot»e los costos es
timados o los términos finanderos pmr sus servicios. (2) 
l^ d o  que es deseaNe que los Consultores invitados para 
someter propuestas puedan tener oportunidad de visitar el 
paU y  el sirio del proyecto antes de someter sus propuestas, 
la invitación permitirá como regla un período de tí-6o dms 
desde la  fecha de posteo real de la “Coarta de Invitadón** 
hasta la fecha de vencimiento de la presentpdón de pro
puestas. (3 ) En donde se requiera la almohadón del Fondo 
para la evaluación del Prestatario de los (Consultores, de 
acuerdo con un convenio e^>e<^lco estaUeddo en el CScmve- 
Dk> de Préstamo bajo ht Secdón 2.14 la  “ CJárta de tovita- 
dón " deberá solidtar a los Consultores que redban la carta, 
oue presenten dos copias de su p ix^esta  al Fondo (a  la 
a te n d í dd  IXrector del Departamento de 'Préstam os) 
cuando sometan sos proouestas ai Prestatario. (4 ) La * ^ r -  
ta de Rivitadón”  taínl^n requerirá que los Omsultmcs 
nctífiquen al Prestatario, por cable, dentro dél tiemno es- 
p ed fic^ o  sí o no tienen íntencímies de someter p ita e s  tas.

Sección 2.05.—ENVIO DE “LISTA  BREVE*’, “CARTA 
DE m V TTA aO N " T  ‘TERMINOS DE REPERENC^IA " 
A L  FONDO: Antes de enviar las cartas el Prestatario remi
tirá al BVmdo su “Lista Breve" de Conmiltmes (Apto^ce
3 ). junto con la “Carta de Invitadón" (Apéndice 4) y .'T é r
minos de Referenda" (Apéndice 5).

Sección 2.06.—ENVIO DE “CARTA DE INVITACION 
A  LOS CONSULTORES": Dasnués de enviar la “ Idsta 
Breve” , la “Carta de Invitación" y \op ‘Término® de Refe
rencia" al Fondo, el Prestatario procederá con el envío por 
correo de su “Caita de Invitadón" a loe Oaneuitoree «n  su 
“ lis ta  Rreve" (véasé Sécdóh 2.14).-^., .c .. .
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Seoción 2.<y7.— EVALUACIO N DE PROPUESTAS: 
( 1 )  pro|>uesta8 retíUdas p w  tA Prestatario en respues* 
ta  a la  invitaeíto serán evaluadas («ímordialinente de acaer* 
do con los tres siguientes criterios: (a ) La  eaperioicia ge* 
oeral d ^  OonsultcHr y  so récord en el campo cuüerto por los 
Términos R^erencía. (b ) Ia  propiedad de rafoque pro* 
puesto, la metoiMogía y  el plan de trabajo, y  (c ) La expe- 
r ie iL ^  y  récords de los miembros del grupo de trabajo que 
será asignado a la consultoría en cuestión. (2 ) Ia  importan
cia relativa de los tres factores arriba indicados podrá va- 
i'iar de acuerdo con el tipo de servicios» de consultoría por 
ejecutar, pero en la evaluación general de las ofertas el 
mayor peso normalmente se otorgará ya sea a las califica
ciones de los miembros del grupo de trabajo (sta ff) quo 
asignarán al proyecto o al enfoque y metodología y ,no a la 
reputación o fama de la firma. (3 ) Para determinar las ca* 
liñcaciones de los miembros del grupo de trabajo a ser asig
nadas al proyecto, se evaluarán sois curricula vitae sobre la 
base de los tres siguientes criterios: ía ) Lajt calificacioTioR 
generales (educación, tiempo de experiencia, tipo de posicio
nes desempeñadas, duración de sus servicio» con la firma, 
etc.l. (b ) La adecuabilidad para el proyecto (exnerienciB 
en la ejecución de las funcicne? que se les asignarán en el 
proyecto) y íc ) La familiaridad^ co»̂  el idioma y la» condi
ciones del país en el cual fie ejecutará el trabáio, o expe
riencia en similares ambientes. (4 ) Para la evaluación de 
las pronuestas, el Prestatario nsará calificaciones nnrndri- 
cas siguiendo las líneas de la “Hola de Reenmen de "Flrn. 
luación”  adúmta Onéndice 10), *̂>1 Ps deseable oua Ij» 
evfllusción dé nronuestas se comolete dentro de los vsínte 
(20) días siguiente? a la fecha de recepción de las nromea- 
tas

Sección 2.08.—ENVIO DE RESULTADOS DE I A  
V A L U A C IO N  DE PROPTJESTAS A L  FONDO: Antes de 
invitar al Consultor con más altas calificaciones a que par
ticipe en la negociación de un contrato, el Prestatario en
viará al Fondo los resultados de sn evaluación de nrotn̂ cíN. 
tes recibidas, en la forma de un “ Informe de Evahiación” 
(Apéndice 8), incluyendo la Hoja de ReíWmen, de Evalua
ción arriba indicada.

Sección 2.09.—NEGOCIACIONES DE CONTRATO: 
(1 ) Después de la  evaluadón de las propuestas y  la selección 
por parte del Prestatario del Ooiisultor a quien se invitará 
para dar Inicio a negociadones, e l Prestatario ^b erá  pron
tamente invitar a dicho Consultor para comenzar negocia
ciones referentes a las condiciones de un contrato a ser sus
crito entre ellos, incluyendo los términos de costos y  finan
cieros (véase Sección 2.14). (2 ) Si las dos partes no pudie
ren llegar a un acuerdo respecto a l contrato dentro de un 
tiempo razonable, el Prestatario avisará, a l Fondo de esta 
drcunstanda, pondrá fin a las negociaciones con ei primer 
Consxütor e invitará al Consaltor que obtuvo el segundo lu
gar en lai evaluación para dar inicio a negociaciones. Este 
procedimiento se seguirá hasta que el Prestatario haya lle
gado a un acuerdo con un Ccmsoltor.

Sección 2.10— PRESENTACION D E U N A COPIA 
D EL CONTRATO A L  FONDO: Una vez concluidas las ne- 
gociatíones y  concluida la  suscripcióa dd  contrato, d  Pres
tatario debm , de acuerdo ocm. d  párrafo 1, Secci^  3.02 
de los Términos y  Condiciones Generales dd  CcmveDio de 
Pzéstamo (considerándose al Consultor como un “provee
dor” ) someter con prontitud al Fondo una eaigiA certificada 
d d  oootrato.

Sección 2.U.—NOMBRA MTF«NTO DE U N  CONSUL
TOR ESMÍC3FIOO: (1 ) E l P r^ ta tario  podrá, si así lo desea, 

un mignm Consultor el éste ha cum
plido satisfactoriamente; (a ) Servicios previos para el pro
yecto Involucrado, tales <xono preparación de estudio de 
pre-fáetibüidad, estudio de factibilidad, etc. y/o (b ) Ser
vidos en un prefecto intimainente xdadonado con y/o si- 
sdlar a l projwcto involucrado. (2 ) E2 Prestatario arimismo 
podrá «i^áear a un Omsultor especifico 4Uiando se oonai* 
dere que se trata de la única firm a cslifícede, para el jwo- 
veeto involucrado, o  cuando se oonddere que es d  mejor 
en base a rsaooes justificables. (3 ) Shi los casos q¡¡e preee*

den, el Prestatario deberá cumidir con los siguientes {«o - 
ceffimientos: (a ) Después de seguir d  proceSmiento esti
pulado en la  Seccíto 2.(Í2 o durante el curso del proceso, el 
Prestatario deberá scuneter por escrito al Fondo sus razcMies 
para desear la  retención del mismo Consultor, o para nom
brar a un Consultor específico junto con la “Caita de In- 
vitadón”  (Apéndice 4) y  los “Términos de Referencia’* 
(Apéndice 5 ). (b ) Después de someter lo  anterior al Fc«do, él 
Prestatario enviará por correo la “Carta de Invitación”  y 
los ^"rémünos de Referencia”  al Consultor involucrado, (c)
Si el Prestatario encuentra la propuesta del Consultor apro
piada, podrá negociar las condiciones, costos y términos 
financieros del contrato, id ) A l ccncluir las negotíadones 
el Prestatario seguirá los procedimientos que se describa 
en la Sección 2.10.

Sección 2.12.—CONSORCIO DE CONSULTORES: Si 
dos o más Consultores aometieren conjuntamente una pro
puesta para los servicios de coiisultoria, se seguirá el mismo 
procedimiento detallado en la Parte n .

Sección 2.13— (XlNSULTORES INDIVIDUALES: En 
donde se requiera uní Consultor individual, el Fondo y ri 
Prestatario podrán suscribir un convenio separado « i  tal 
sentido.

Sección 2.14— APROBACION DEL FONDO: En reía- 
ción con el procedimiento arriba Indicado, aquellos i»aoa 
que requieran la aprobación del Fondo serán prescritos en 
el Convenio de Préstamo entre el Fondo y  el Prestatario.

PARTE  m

CONTENIDO DEL CONTRATO
Sección 3.01.—GENERAL: E l contrato entre él Pres

tatario y d  Consultor deberá ser preparado en tal detalle 
que adecuadamente proteja los intereses de ambas partes 
en él contrato. (>omo r^jla, él c<Mitrato sometido al Ficmdo. 
para aprobación deberá, entre otras, incluir las {wineipales 
cláusul^ detalladas más abajo..

Sección 3-02.—ALCANCE D EL K IO YECTO  DE LOS 
SBIRVICIOS D EL CONSULTOR: E l ccmtrato descritárá en 

•detalle el alcance y duración dd  ^"oyecto y  de los a^vicioe
que serán prestiulos por el consultor.

Sección 3.03,— DURACION D EL CONTRATO: E l « » -  
trato especificará las fechas de inicio y  teirm na^n de los 
servicios del Consultor.

Secci&i 3.04— CONDICIONES RELATIVAS A  LA  
V IG EN C IA  DEL CONTRATO: E l contrato incluirá una 
cláusula especificando bajo qué condiciones éste será válido.

Sección 3.05— RESPONSABILIDADES DE lA S  DOS 
PARTES: (1 ) E l contrato describirá con claridad las res
ponsabilidades dél Prestatario y  del Consultor, y  la relación 
entre ambos. (2 ) En el caso «un consorcio u otra forma 
de asociación de varias firmas, el contrato claramente ma
nifestará si estos serán todos “conjunta y  separadamente” 
xesponsabl^ por la  ejecución bajo contrato, o ri una de las 
firmas será la *̂única”  responsable, y  deberá establecer 
ouién actuazú en reiaesentación del consorcio (u otro tipo 
de asocUción. de firmas) en todas sus relaciones y  comuni
caciones con el Prestatario.

Sección 3.06.—MONTO DEL CONTRATO: E l contrato 
indicará claramente d  total del monto, o  él “ tope”  de los ho
norarios pagaderos al Onsultor, que no debeiá exceder sin 
la aprobad^ escrita del Fondo.

Sección 3.07— DESCRIPCION DE LOS COSTOS Y  
HONORARIOS DEL CONSULTOR; (1 ) Loa costos y ho- 
norarios del personal necesario para el cumplimíenio del 
contrato serán normalmente expresados en térnitoOs de 
“ tasas fijas  de bmnl»«s-meBes”  por cada miembro experto 
dd  grapo de t n ^ jo  (s ta ff) que proveerá el OonsultM'. La 
tasa “hmnlaiQa-meses”  cubrirá el salario básico d d  nüemlm» 
d d  grupo, loa gastos generales de la  firm a (incluyendo los 
ben^chis finanderos, de seguridad social y otros, píM âde- 
ros a o  para d  miembro del grupo, tales cmno vaca^mes, 
pago por ausencias por enfmmiedad, seguro, etc.) y  loe. bo-
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noiarioe de la firma. (2 ) Para períodos prolongados de ser- 
▼idos en d  camtw en d  paS» ínvol'ucrado, el contrato así- 
mismo Mtipulara los montos para asignaciones ta  Ultramar 
de la tasa ^^hmnbreameses** mendonada en d  párrafo (1 ) 
de esta secdón. (3 ) El contrato estipulará daramente él 
námero de días de trabajo o  calendario para vacad<mea y 
susendaa pcur ^erm edad a que tendrán derecho los miem
bros del grupo de trabajo. (4 ) Además de los costos de per
sonal descritos  bajo él párrafo (1 ) de esta Seocián él ccm- 
trato déberá mmwUmente hacer fMxsrisknies para e l reem
bolso al costo real de un **costo unitario** ccmvenído, para 
riajes» equ^toa y  otros items necesarios pana los servidos 
de eonsultocfe. culsertos |nmt el ccmtrato. (5 ) El amtrato 
déberá iKsmalmente induír una suma apartada para con- 
fingendas tales como trabajos no previstos o aumentos en 
los costos, qne él Consultor sin embargo no oodrá utillsar 
dn autorisacidn escrita del Prestatario y  del Fcmdo.

Secdán 3.08.—MONEDA EIN L A  CUAL DEBERAN 
EXPRESARSE LOS COSTOS T  HONORARIOS: Los cos
tos y  bonoraxios deberán por lo general expresarse en Yenes 
Japcmeses. ^  mbaxgo, aquella porción que el Conskdtm* 
gastará en el país del Prestatario podrán expres'irse en la 
moneda nacional dd Prestatario.

Secdón 3.09.—OONDICIDNES Y  METODOS DE PA 
GO: (1 ) E3 contrato deberá especificar las condidcmes y 
métodos de pago, la moneda o xmmedas en las cuales se ha
rán los pagos y  te tasa de cambio para cualquier ocmvenñón 
de moneda (cuando ésto sea requerido). Muy ampliamente 
los pagos a los Consultóles se pir^^ramarán de manera tal

?ue se mantenga más o menos a la par de sus desembdsoe 
ejemplo: £3 Gcmsultor no reeilnrá pago sustandal por an- 

tidpado de sus gastos reales por serricios, asi como no de- 
beiá ta ie r que esperar largo ti^npo por el pago de los 
servidod ya prestados), Ccmgruente ccm este crnicento, el 
contrato podzá cuando sea aproniado. hacer providcmes 
para lo dguiente: (a ) Un pago antidpado al Omsoltor 
cuando el contrato entre en vigencia oue cubra anroximada- 
mente sus gastos iniciales reembolsables. fb ) Retendón del 
pago final hasta que todos los servidos cubiertos por el 
contrato se hayan concluido, o se hayan emitído ciertas ga
rantías de cumplimiento. En el caso de (b ) arriba el pago 
final sin embargo se hará dentro del periodo de desembolsos 
estipulado en el Convenio de Préstamo.

Secdón 3.10,— PROCURACION DE BIENES Y  SER
VICIOS Y  DISPOSICION DE LOS PRIMEROS: El contra
to estipulará la fuente y origmi de todos los bienes y servi
dos que deban procurarse por parte del Prestatario o el 
Consultor, y  deterá estipular la prcmi^dad y  manera de dis
poner de cualquier equipo sobrante después de que los ser- 
ridos hayan finalisado.

Sección 3.11.— SERVICIOS A  SER PROVISTOS POR 
E L PRESTATARIO : El contrato especificará claramente 
los servicios y facilidades a ser suministrados por el Pres
tatario, tales como grupo de trabajo de contraparte, mapas, 
fo to gr^ as  aéreas, datos y  estadísticas, espacio de oficina, 
alojamiento, vehicúos y equipo.

Sección 3.12.— PRIVILEGIOS E  INMUNIDADES DEL 
CONSULTOR: El contrato deberá manifestar claramente 
hasta dónde el (Consultor gozará de p riv il^ o s  e inmunida
des, especialmente en lo referente a visas y permisos de 
trabajo, impuesto sobre la renta personal y  de la firma, y 
otros impuestos, impuestos de importación, etc.

Sección 3.13.— IMPEDIMENTOS GRAVES: El contra
to deberá requerir que el Ctmsultor le infonne* al Prestatario 
con prontitud la ocurrencia de cualquier evento o ccmdición 
que pudiera atrasar o impedir la  finalización de cualquier 
parte significativa del proyecto, de acuerdo con los calenda
rios aprobadoi^ e indicar qué medidas déb^án tomarse para 
hacerte ficstte a te atuaoén.

Seccite 3.14.—^INFORMES: E l contrato deberá espe
cificar d  akanoe, número, y  frecuencia de los Informes
que él Gbndnlfam deberá someter al Prestatario.

Sección 3.15.—DESECHOS DE AUDC^: E3 onitrato 
debeiá e^w dfiear st los deiedios de autor de documentioB 
pRparados por el Gonsnltor bajo at contrato sesin ntanl- 
doB por á  Oonsultor o  por el Preatotarlo.

Seocióii 3.16l—MODIFICACIONES: E l contrato esti
pulará que éste podrá ser modificado secamente ptu* oemve- 
nio escrito entre ambas partes y  que cna^uier modificación 
está sujeta a la  aprobedte del Fondo.* Eki dmde d  Presta
tario reciba ta l in fonne por parte del Gcaisnltcv, á  Prestar 
tarto ImneffiatameiEte enviará una cc^da al Fondo, junto con 
sus comentarios respecto al mismo y  un detalle de tes me
didas que se lunpoDe tomar.

Sección 3.17.— ^FUERZA M AYOR: E3 contrato eataUe- 
cerá claraxnente: (1 ) Las tondiciones de fuena mayor que 
excusarian al Oouádtor temporal o permanentemente de 
todas, o  parte de, sua oUigadones bajo d  contrato. (2 ) Loa 
procedimientos que s^;u iri él Consultor en lo  que atañe a 
notíficadón y  d e te rm i¿d ^  de cualquiera de tales condicio
nes; y  (3 ) Los deraehos y  obUgadmies dri Prestatario y  él 
ComndtM’ (ejemplo: Eh cuanto a pt^os por terminación, 
incluyendo ai fuere apropiado, reembolso de gastos de mo
vilización) en rituacíones de foeraa mayor.

Sección 3.18.—TERMINACION: E l ccmtrato incluirá 
una cláusula que especifique en detalle bajo duál condición 
cualquiera las partes podrá terminar el contrato y  una 
dáusula estipulando los imocedimientos a s^u ir por la 
Itaite que deseare terminar el contrato. A  te vez, el contrato 
estiputerá daramente loe derechos y  oblte&cicmes de ambas 
partes en caso ds terminación dd contrato.

Sección 3.19.— ARRECHjO DE D ISPUTAS: (1 ) El con
trato dd>erá estoblecer los prooeamieiitoB que se seguirán 
en caso de su igir diqMitas entre d  Prestatario y  el Consul
to r en relación con d  contrato. (2 ) Para d  arreglo de tales 
disputas el Fcmdo recomiaida lea n r ir  a institueiones im- 
paraalea que se espedaiJámn en tales asuntoc, por ejenqúo 
te Cámara teitmuidooal de Comercio. (3 ) Ete donde tes le- 
3̂  d d  pate d d  Prestatario prohíban recurrir a  tales iasti- 
tud<mes e^)ecia]izada8 en el arbitramioitov d  contrato de» 
berá induir provisiones de altemativn para d  a n e ^  de 
disputas a itre  d  Prestatario y  d  Consultor.

Secdón 3.20.— ^LEYES APLICABLES: £9 ctmtrato de
berá estipular tes leyes que serán aplicables para su inter
pretación y  ejeudón. APENDICE I. L IS TA  BREVE Y  DO
CUMENTOS DE INVITACION. APLICACION PA R A  L A  
APROBACION DE LISTA  BREVE DE CONSULTORES Y
rXX^UMENTOS DE INVITACIO N: Fecha:-------- . Ref.
No.:---------Para: E3L PONDO DE COOPERACTON £300-
NOMICA DE ULTRAMAR, Tokyo, Japan. Atendón: Direc
tor, Departamento de Préstamos* Re.: (Nombre del Pro
yecto). Bajo Convenio de Préstamo No.-------- . Estimados
señores: (3on referencia a 1a puesta en marcha dd Proyecto
indicado arriba y  de acuerdo con el Artículo-------- del Con-
v ^ o  de Préstamo y la Señlón 2.05 de las Normas para el 
Empleo de Consultdes por parte de Prestatarios del FCEU 
(OEFC), junto a la presente induimos para su aprobación 
la lis ta  Breve de Cmisultores a ser invitados para (pie so
metan p rt^estas relacionadas con los servidos de consül- 
toría para dicho Proyecto, junto con los dexnunentos rele
vantes de invltadón. Rogárnosles informamos si Uds. aprue
ban la L ista Breve y  los documentos de invitación. Atenta
mente, (Nombra del Prestatario). (Firm a Autorlsada), 
Anexos: Listo Breve de C^onsultores. Carta de Oivitad^A, 
T on in os  de Referencia. APENDICE 2. L ISTA  BREVE Y  
d o c u m e n t o s  DE INVITACION. NOnFTCACTON DE 
US?rA BREVE DE CONSULTORES Y  DOCUMENTOS DE
INVITACIO N. Fecha:-------- . Ref. N o.:---------. Para: El
FONDO D E (COOPERACION ECONOMICA DE ULTRA
MAR, Tokyo, Japan. Atendto: DirectM*, Deoartamentci de 
Préstomos. Re.: (Nombre dd  Proyecto). Bajó Owivenio de
Préstomo N o.— ..... ErtimadoB raS<Mvs; Oim referenda ít
te puesto en mardte dd  Provecto indicado arriba y  de acuer
do con te  Seedón 2.05 de tes Normas pora d  Emnleo de 
Consultores por parte de Prestatarios del FCEU (O E FO .
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junto a la tncriiitfi indulmoe una lis ta  Breve de consultó
les que aenn invitados para que sometan propuestas reía- 
riflauiAifl son los servidoe de eonsultorfa para dicho Proyeo* 
to, junto con loa documentos reitvaates de invitación. Agrá-

APSa9ÜlC8 3

deceremoB cualquier comentario que Uda. deseen hacer al 
reapecta Atentamente, (Nombre del Prestatario) (Flm a 
Autorizada). Anearas: lis ta  Breve de Ck>osultores, GUria de 
Invitación, Términos de Referencia.

USTA BREVE DE OONSUUCORE8

Pufo de
liPJIilfO Dirección

Nombre del 
PrMi dente

Preyedoe Principolee 
EmprendMot cuente

1.
3.

3.

A

5.

AFENNCBd

CARTA ra í mVlTACaON. (H U E SIR A ) Fedia:----- Ref. N«
------. Para: (Nombre y  Erección dd Goiisidtcv). Proyec
to.----- . Rivltadón para r rcocntar Prc^Niestas. ESsIimados
señores; 1—El GoÜemo de (que en lo  addante se deno-
minard “el Gobierno” *) tiene planes para construir-----lo-

en M  GoUemo tiene ü iten d^  de e n i{^ r  a
un Consultor para que sondDistre servidOB para (Categorías 
de Servicios de C^onsultorCa) para el Proyecto. 2 .^  (Una 
parte de) el costo de loe Servicios de Consultoría
será financiada con los fondos provenientes de un préstamo 
sutendido por el FONDO DE COOPERACTON ECONOMI
C A DE ULTRAM AR (que en lo adelante se denominará “ el 
Pondo” ) parai e! Proyecto, y los Consultores a emplearse 
serán seleccionados de acuerdo con las **Normas para el 
Bknpleo por parte de Prestatarios del FCE3XJ (OECP). 3.— 
Uds. son uno de (Número de Consultores que se invitan) 
Consultores a quienes se está Invitando para presentar pro
puestas para el suministro de los Servicios de Consultoria. 
Para información detallada relativa a los servicios, rogárnos
les referirse a los '"Términos de Referencia”  anexos a la pre
sente. 4.—Pueden Uds. emprender el trabajo en asociación 
con otros Consultores (no necesariamente seleccionados en
tre los otros CüonsultoreB invitados a presentar propuestas). 
Eln cuyo caso, la propuesta deberá manifestar claramente si 
los sodos en la asociación serán “ solidaria e individualmente” 
responsables del cumplimiento bajo el Contrato de Servicios 
de Consultoría, o si uno de los sodos será “ individualmente” 
responsable y deberá indicar cuál socio actuará en repre
sentación de la asodadón en todas sus. relaciones y comu- 
nicadones con el Gobierno. 5.— Su propuesta deberá cubrir en 
algún detalle lo s ile n te : (1 ) Los antecedentes y experien
cias de su fírma (y, si lo hubiere, firm as asodadas), meluyen- 
do una lista de previas y  actuales obras de una naturaier,a 
similar a este Proyecto cubriendo los últimos dnco años. (2) 
E l enfoque general y metodólc^a que Uds. proponen para la 
ejecución de los serrícios cubiertof^ en los “Términos de Refe. 
renda” , incluyendo tanta información detallada como Uds. 
estiman relevante, junto con: (a ) Un nrograma de trabajo ge
neral detallado y  una gráfica indicando la duración y progra
mación de las tareas ^  cada experto miembro del scrupo de 
trabajo asignado al Provecto: fb ) Ru estimativo del número 
t o ^  de hombres-meses reaueridos; v  (c ) Una descripción 
clara de las responsabilidades de cada experto miembro del 
grupo de trabajo dentro del programa de trabajo gener^V 
(.3) E l nombre, antecedentes v  experiencia profesional de 
cada experto miembro del equipo de trabajo que se asignará 
al Proyecto, con referencia particular a su experiencia en

tidM jas de natnraleza similar a la misión propuesta. Se Isa 
solieíta cubrir, por lo rnenoa, loa puntos espeefficsmsnte 
mairionados en los **FérmÍnoa de Referencia”  y  en esta car
ia. B.—La sdecdón del primer ccmsoltor a  miieD se inri- 
tará a la negociación de un contrato se hará únicamente 
sobre la base de las califieadones de las {«opuestas eva
luadas eoa respecto a las callftoidones de las firmas eco- 
soltcxas y  de loo expertos miembros del grupo de trabajo 
que ae arignarán al trabajo, y  de la c^dad de las propues
tas en lo que atañe a enfoque y metodoI<^{a. No deberán 
por lo tanto incluir en su propuesta kifomuMxte alguna en 
relación con los costos o ténninc» financieros por sus servi
cios. 7.— Deben tomar nota de que m Uds. combinan las fun
ciones de consultores con aquellas propias de un contratúrta 
y/o fabricante, o si Uds. están asociados con, añiiados a, 
o son propiedad de un contratista o fabricante, deberán in
cluir en BU propuesta toda la informadán relevante respecto 
a tal relación, junto con una declaración de que Uds. con
vienen en lim itar su papd a aquel de un consultor y  que ae 
desoalifícan a sí mismos, s>us asodados/afiliados y/o firma 
matriz para el trabajo en cualquier otra capacidad en. este 
Proyecto, excepto como Consultores. Deberán asimismo de
clarar en su propuesta que se asegurarán de que las esped- 
íloadones y diseños recomendados por Uds. serán imparcia
les y  no limitarán en manera alg*una la licitación competitiva, 
Si Uds. se proponen tomar en préstamo o emplear tempo
ralmente personal de contratistas y/o fabricante para 
ejecutar los servidos de Consultoría, deberán incluir en su 
propuesta la infommdón relevante acerca de tal per
sonal. tal caso, Uds. serán aceptables sólo si aquellos 
contratistas y/o fabricantes se descalifican a d  mismos para 
el tiubajo en este Proyecto, excepto en la capacidad de Con
sultores. 8.— Mucho les agradeceremos notificamos por ca
ble, a más tardar el -------- , d  Uds. tienen intención de
presentar una propuesta. Su cable deberá dirigirse a ■
9.— •• Se les solicita enviar-------- copias de su propuesta
a "  —  a más taidar e l -------- . Simultáneamente deberán
(^nviar dos copias de su propuesta al Fondo, dirigidas a: 
ñrector, Departamento de f^óstamos; E L  FONDO DE 
COOPERACION ECONOMICA DE ULTRAM AR Take- 
bashi (3odo Building, 4-1, Ohtemachi, 1-Chome, CSiiyoda- 
hu, Tokyo 100, Japan. 10.—^Después die que todas laa pro 
puestas hayan sido evaluadas, el Consultor que haya 
sometido la propuesta con la primera calificación (* ** ) 
será Invitado para discutir los términos financieros y  otros; 
para un contrato. 11.—En caso de que desearen informadte 
f  didonal, haremos todo esfuerzo por suministrársela. Las 
bolicltudes de información adicional, o cualquier demora en 
el cumplimiento de tales solicitudes, no afectará sin embargo
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en manera alguna La obligación de las firmas Invitadas de 

someter propuestas completas en la fecha de vencimiento 

indicada arriba. Atentamente (Nombre del (jk>biemo). (F ir

ma Autorizada). Anexo: Términos de Referencia. *En la 

mayoría de los casos equivalente al Prestatario a que se 

hace referencia en las Normas. Cuando el Prestatario sea 

una organización a un Gobierno, la frase<^ogia

ccmvenientemente. **Este párrafo debe ser in

cluido a^o cuando la aprobadén dd  Pondo sea requerida 

en la eva lu ad^  dd  Prestatario de los Consultores, bajo un 

convenio espedflco dentro del Convenio de Préstamo entre 

el Fondo y  el Prestatario (* * * ) I jbs palabras **con la apro- 

badón del Pondo”  deben insertarse cuando sea opmtuno. 

APEan>lCB 5. TEIRMINOS DE REFERENCIA. (Los Tér

minos de Referencia incluirán aqudlos Ítems mencionados 

más abajo y  que son rdevantes. La  rdevanda de un; item 

d e p e n d í de la naturaleza dd  Proyecto). l.^ In fón n ad ta  

dd  Pn^eeto: (1 ) hiformadón de Antedecentes —  la his

toria de la  evohidte dd  Proyecto y  la (s ) razte (es) que 

bacmi necesaria la puesta ^  marcha del Proyecto. (2 ) Lo

calización dd  Prc^rector y  el área dreundante. (3 ) Estapa 

alcanzada en la  preparación del Proyecto y  resumen de los 

resultados de estudios previos. (4 ) O i^^ izadón  de Ejecu- 

ón (5 ) Detalle de las áreas problemáticas prindpales. 

2.—̂ üiformación Relevante: (1 ) IrifonnaGión Técnica —  IHs- 

ponitnlidad de datos bádeos relevantes, normas téoücas o 

espedfieadonea a usadas, etc. (2 ) Leyes y  Reglamen

tos rdevantes. (3 ) Proyectos reladcmados. 3.—Términos 

Generales de R e fa ^ d a : (1 ) Objetivos. (2 ) Alcance de los 

Servicios de Oonmiltcuía—  C at^orias dé servidos de con* 

sultorfa a sm* provistos, naturaleza del trabajo de cónsul* 

toria (este último en detalle, induyendo equipo y  materiales 

a ser suministrados pm* d  Consultor). (3 ) Alcance y  natu

raleza de la autoridad delegada en el Consult<». (4 ) 'Hempo 

estimado requerido para ccunpletar: a ) el Proyecto; b ) d  

trabajo de omsultas, número y  calificaciones de expertos, 

hombres-meses para cada experto,- ccMno han sido estima

dos por el Prestatario cem fines presupuestarios. ($ ) A l

cance, número, tipo y  frecuencia de los infmrmes a ser pre

sentados por d  Consultor. 4.— ^Términos EE^tedficos lie Re

ferencia: (1 ) Detalles metoddógicos relacionados con los 

servicios  de consoltoria nmeianados arriba. (2 ) Proviaio- 

nes p M  la revisión de estudios  prevíoB y  estudioB adicio

nales probables. 5.—Servidos y  Facilidades a ser ProvistoB 

por d  Prestatario APENDICE 6l A P U C A d O N  PARA

APRCffiAGION DE EVALUACIDN. FECHA: -------- . Ref.

N «: -------- . P a n  E L FONDO DE COOPERACION E3Q0-

NOIQCA DE ULTRAM AR, Tdqn>, Jajan. Atendrái: Direc- 

ten*. Departamento de Préstamo. Re.: (Nombre dd  Pro

yecto). Bajo el CoDvezüo de Préstamo N'̂  

dos señores: De acuerdo con el Artículo —

Blrtlma-

del Ccove-

nio de Préstamo y la Sección 2.08 de las ‘fo rm as para d  
Ehnî eo de Consultores por parte de Prestatarios del FCEU 

(OBCF), por este medio sdidtamos su ainbbad^ del re

sultado de nuestra evaluación de las propuestas sometidas 

por Cozuniitores potenciales, que es la  siguiente: C AU Fl* 

C A aO N  DE FIRMAS. 1.----------- . 2.------------- . 3.------------.

4. ----------- . 5.-------------Daremos comienzo a la  negocia

ción dd  contrato a l |redbir notificadón de la  aprobadto 

por parte dd  Fondo. Atentamente (Nombre del Prestata

rio ). (Firm a Autm±Bada). Anen>: Informe de Evahiadto. 

Hoja de Resumen de Evaluadón. APENDICE 7. N O TIFK^-

CION DE EVALUACION. Fecha:------Ref. No.:------ . Para:

E L  FONDO DE COOPERACION ECONOMICA DE UL

TRAM AR, Japan. Atendón: Director, Departamento

de PréstamoB. Re.: (Nombre del Proyecto). Bajo d  Con

venio de Préstamo No. -  Estimados Señores: De

sdierdo con la  Sección 2.08 de las '̂ Normas >ptara d  Empleo 

de Consultores pm* parte de Prestatarios dd  FCEU (OECF)” , 

adjunto a la presente remltímos detalles de los resultados 

de nuestra evaluadón de las propuestas sometidas por Con

sultores potencial», que es la d g u i»te : CAUFICACIDN 
DE FIRM AS. 1.----------- ,2.----------- ,̂3.-------- ,4 .-----------
5. * ----------Agradecemos cualquier oementario que deseen
hacer a I respecto. Atentammite, (Nombre del Prestatario). 
(F lm a  Autorizada). Anexos: IhfMine de Evahiadcni, Hoja 

de Resumen de Elvaluadón. APENIHCE 8. INFCRtME TSE 
EVALUACION. £9 Dif<n*me de Elvaluadón deberá im^ior- 
donar nmmalmmte infmnadón detallada sobre los siguien
tes Ítems, suplementando la Hoja de Resumen de Elvaluadón: 
l.~O om ité de Selecdón u otra organización similar, d  la 
huMere, re^>on8able de la evahiadón, y  las leyes domésticas, 
ordenanzas u órdenes que hacen provisiones sobre el esta* 
Uedmiento del Comité u otra organizad^ similar. 2.__Cri
terios de selección y  distríbudto relativa ponderada, cem 
razones para adoptar cada criterio y  las bases para decidir 
la distribudón de peso. 3— C alificad^ : Razto para arribar 
a la calificación otorgada a cada itmn para cada firma. 
APENDICE: 9. APUCAGION PAR A  APROBACION DE 
CONTRATO POR SERVICIOS DE (X )NSU LTO RIA Pécha:
----- ^Ref. No.:------. Para: E L  FONDO DE COOPERACION
ECONOMICA DE ULTRAMAR, Tokyo, Japan. Atención: 
Director D^>artameDto de M stam os. Re.; (Nombre dd 
Proyecto). Bajo d  Convenio de Préstamo N o .-------- . Esti
madas s to re s : De acuerdo cem la Secdón 2.14 de las ” Nor- 
mas para el Elmpleo de Consultores por parte de Prestatarios 
del FCEU (OECF)**, por este medio sohdtamoe su aproba- 
dón para d  om tzato adjunto. 1.- Nom lve de la  A g »d a  
EJjeeotmra. 2.- NcMnbre dd  Consultor. 3.- M uito dd  Contrato: 
Y. Daremos inido al trabajo en esta parte dd  Proyecto 
a l recQ ^ notificadór de la ^robadón por parte dd  Fondo. 
Atentamente, (Nombre dd  Prestatario). (Firm a Autoriza
da). Anexo: Una cc^ia certificada del Ocmtrato.
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APENDICE 10

RESUMEN DE HOJA DE E V A LU A C IO N  (MUESTRA)

Nombre de la  rirm a  4) A B C D B

Criterios de Seedón 2 )

{Véase Seecidn 2.07 de laa N orm as)

3)
Peso

1 (P )

~ 5)“
Puntos

Ponderación 
(P u ) (P )  X  (P u )

(P u ) (P ) X  (Pu )
(P u ) i(P ) X  

(Pu )

(P u ) (P ) X  

(P u )

¡(P u ) (P ) x j

1
!• 1 Ezpesleacis de la  Firm a 18 6.6 11.4 9.6 18.2 í 16.0

11. EbEp^enda en proyectos tatemaoio- 

nales de comparable tamaño, comple* 

jidad y especialidad técnica.

6 0.6 8.0 0.8 4.8 0.6 3.6 0.8 4.8
u

0.9 5.4

2. Experiencia en proyectos no financia- 

dos por el Fondor 6 0.8 1.8 M 8.6 0.6 3.0 0.7 4.2 1 0.8 4.6 -

' 3. E x p ^ ^ c la  en i>aises en desarrollo 

bajo condiciones comparables.
6 0.8 1.8 1 0.5 3.0 0.6 . 3.0 0.7 4.2 0.8 4.8

n . Pn ^oesta 32 16.0 1 27.2 19.2 19.2 1 240

1. Enfoque y  M etodologia. 16 0.5 8.0 1 10.9 14.4 0.6 9.6 

0.6 9.6

0.6 9.6 

0.6 9.6

0.8 12.8

2. Plan de Trabajo (Incluyendo calenda

rio de grupo de tra b a jo ); 0.5 8.0 0.8 12.8 0.7 11.2

D I. Personal 60 I 38.6 40A 30.8
- 1

34.2 39.4

1. Gerente de Prtqraeto R 16 0.6 9J) 0.9 13.6 0.7 10;5 0.6 9.0 OO 13.5

2. Ingenieros 28 16.8 21.8 16.8 I 19.6 19.6

( i )  In gen iaos de D isefio (4 )

" ■ B

0.6 (2 .4 ) i  0.8 (3 :2 ) 0.6 (2.4) 1 0.8 (3.2) 0.8 (3.2)

( i l )  Ingenieros Levantam lentoa 1 (4 ) | 0.5 (2 :0 ) 0.7 (2 .8 ) 0.6 (2.4) 0.6 (2.4) 1 0.7 (2.8)

(lU ) Ingenieros Estructurales | (4 ) | o.8 ( 3 *2 ) 0.9 (8-.6) 0.8 (3.2) 0.7 (2.8) 0.7 (2.8)

(Iv ) Ingenieros C iviles ¡ (4 ) | a 7  (2*8) 0.6 (2.4) 0.5 (2.0) 0.7 (2.8) 

0.8 (3.2) 1

0.9 (3.6)

(V ) Ingenieros Ueeánlcoe | (4 ) 0.6 (2 .4 ) 0.9 (8 .6 ) 0.6 (2.4) 0.7 (2-8)

( v i )  Analistas Económ icos I ( 4 ) 0.5 (2 .0 ) 0.8 (8 :2 ) 0.5 (2.0) 0.7 (2.8) 0.6 (2.4)

(v li) Analistas Financieros f  (4 ) | 0.6 (2 .0 ) 0.7 (2 .8 ) 0.6 (2.4) 0.6 (2.4) 0.5 (2.0)

3. Respaldo Ofícina Principal 7 I  0.4 2.8 0.7 49 0.5 3.5 0.8 5.6 0.9 6.3

Tota l 1 ) 100 1 61.2 78.6 0.5 59.6 66.6 78.4

Puntaie 1 a 1 t  1 4 1 3 1 2
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NOTAS: 1) La firm a coa el mayor número de puntos deberá, 
iriendo otros faetcoos iguales, caUfioarse en primer lu m .
2 ). Pueden utilisarse ítems adicionales y  los criterios indui- 
dos arriba pueden eliminarse, s e^ n  sea apropiado. 3) La 
distiibuddn del peto dependerá del tipo y naturaleza dcl 
proyecto. 4 ) Los eonscuoioa deberán evaluarse de la misma 
manera dado que funcionarán como una sola unidad. 5) Las 
categorías de Puntaje setáii; Excelente 0.9-1.0; Bueno. 
0.8>ÓA9, Promedio 0.6-79, Debajo del Promedio 0.4-0.59, De- 
fieimite 0.0-0.39* PROGRAMA 6. Procedimiento de Compro
miso ( I I ) .  E l procedimiento de desembolso de los fondos 
provenientes del Préstamo para la compra de bienes y ser
vicios a Reveedores de los países fuente elegibles que no 
sean de la República de Honduras, serán el PROCEDIMIEN
TO DE COMPROMISO (H ) anexo al presente, con las si
guientes estipulaciones suplementarias: 1.- En conexión con 
la Sección 1 del PROCEDIMIENTO DE COMPROl^SO (W , 
el Banco Japonés será el Banco de Tokyo, Ltd., Tokvo. 2.— 
En lo que se refiere a ]a Sección 2, párrafo (1 ) del PROCE
DIMIENTO DE COMPROMISO ÍJT). la autoridad designada 
del Prestatario será el Banco Central de Honduras EL FON
DO DE COOPERACION ECONOMICA DE ULTRAMAR, 
Takebashi (Jodo Buildlng, 4-1, Ohtemachi 1-Chome Chiyoda- 
ku, Tokyo 100, Japán. PROCEDTMIEINTO DE COMPRO
MISO (H ): 1.—^Los arreglos de pago de importaciones de 
bienes y  suministros a menudo se hacen bajo una carta de 
crédito comercial, bajo la cual un banco comercial operando 
en el país del proveedor efectúa pagos al proveedor contra 
documentos especificados en la carta de crédito y sé reem
bolsa con los fondos puestos a su disposición por el importa
dor a través de su banco. (Cuando tal pago al proveedor es ele
gible para flnanciamiento bajo el Préstamo del Fondo, el 
Comprador puede estipular en . la carta de crédito que el 
banco que efectúe el pago podrá reembolsarse a través de 
un banco japonés autorizado con divisas en Tokyo (que en 
lo adelante se denominará "el Banco Japonés"). El Banco 
Japonés obtendrá los fondos para el reembolso a través de! 
Fondo bajo la garantía del Fondo. Tal garantía, siempre 
que se provea, toma la forma de una carta de compromiso 
del Fondo hacia el Banco Japonés (que en lo adelante se de
nominará Carta de Compromiso): mediante la cual el 
Fondo se compromete a desembolsar, bajo ciertas condicio
nes, la  cantidad a ser reembolsada por el Banco Japonés bajo 
y en acuerdo con la carta de crédito especíñeada. 2.— ( I )  El 
Prestatario o la autoridad designada por éste ejecutará un 
convenio sobre una carta de c t^ ito  cert el Banco Japonés, 
inmediatamente después de la fírm a del Convenio de Prés
tamo. Í2 ) Después de recibir la notificación que se mencio
na en la Sección 3.02 de Iop Tórmnic' y  Condiciones (3enc- 
rálea el Banco Japonés solicitará al Fondo que emita la CarU 
de Compromiso medíante la presentación de una copia do t.nl 
Aplicación. Chiando el Fondo determine que tal Ápllcaclón 
(ilic itu d ) está en orden y  cumple con las provisiones del 
Convenio de Préstamo y los Términos del Contrato, el Fonuo 
emitirá en favor del Banco Japonés la C^rta de Compromiso, 
de amierdo con el Formulario OE5CF-LOC anexo. (3) A l re
cibir la Ca2*fca de Compromiso, el Banco Japonés emitirá una 
ii/C dirigida al Proveedor, esencialmente de acuerdo con el 
Formulario OECF-LCI anexo, para los bienes; y OECF- 
LCH para los servicios, respectivamente. (4 ) Cuando un 
banco haga un pago al Proveedor en conexión con la mci * 
donada L/C, el banco pagador se reembolsará asimismo 
a través del Banco Japonés. A l recibir una solicitud para tal 
reembdso, el Banco Jap<xiés [o'esentará U  Fondo la Solici
tud de D ^m bolso en el Formulario OEXJF-RFD. E2 Fondo 
inmediatamente después de examinar la scAcítud hará el 
desem bo^ de la suma solicitada al Banco Japonés, baje 
provisiones de la Carta de Compromiso. 3.— Todos los cargo.» 
u ihon(»:arío6 bancarios bajo la L/C coxraráfi por cuenta del 
Prestatario. 4.— Los redamos o ^ p u taa  en conexión co,* 
la L/C serán resuelb» entre las partes involucradas y ta le ' 
reclamos o disputas no eximirán al Prestatario de obliga
ción alguna en que haya incurrido bajo el Convenio de Prés
tamo involucrado. Del Convenio de Réstam e, el Prestatario 
o la autoridad designada por éste hará una aplicación, por
sí mismo o en representación del Prestatario, al Banco Ja
ponés para la apertura en favor del Proveedor, de una carta 
de crédito irrevocable (<7ue en lo adelante se denominará

"L^C ") mediante la  pieaentacióa de ima Bdfcifaid para 
Caria de Crédito IrrevucaUe en di^dicado, en el formulario 
del OECF-OOP anexo al presente. NOTA: El Prestatario o 
la autoridad designada pear éste d^)erá suministrar al Pondo 
especímenes de las fírmas de las personas autorizadas para 
ejecutar la  Aplicación para Ckirta de Crédito Irrevocable 
Formulario: EOCP-OOP. APLICACION PAR A  U N A CAR
TA  DE CREDITO IRREVOCABLE. FtehA:-------- . Api. Se
rie No.: - ^ r a :  (Nanlnre y  Direociót) del Banco Ja
ponés). EsUmadoe señores: (1 ) En relación con el Convenio
de Préstamo No.-------- fe d ia ^  el---------- , entre el FONDO
DE COOPERACION ECONOMICA DE ULTRAM AR y____
(que en lo  adelante ae denominará **el Convenio de Prés
tamo” ) y  con el Convenio en una carta de crédito relacio
nada con el Convenio de Préstamo, fech ad-------- , en
tro-------- (Banco Japonés) y-------- (Prestatario o la auto
ridad designada por éste), el suscrito por este medio, en re
presentación del Prestatario, st^cíta la emisión de una C îrta 
de Crédito IiTcvoeaUe detallada más adelante y  que se avise 
al beneficiario abaio indicado de la apertura de tal C r^ -
to/por* cable ÍL/T,----- ) /correo aéreo, a través de sus
corresponsales (----- )•  agregando/sin agregar la confírma-
ciÓD de ellos. Contrato No.:----- . Fecha:------. Nombre del
Benefíciarío y  D irección:-------- , (descripción del contenido
de la Carta de Crédito invcducrada). (2 ) E l suscrito certifica 
al FONDO DE COOPERACION ECONOMICA DE ULTRA
MAR (que en lo adelante se denominará “el Fondo") que: 
(a ) El monto de esta Aplicación representa gastos a ser 
efectuados para los fines especificados en el Convenio de 
Préstamo; (b> E l suscrito d o  ha solicitado in-eviamente des
embolso bajo el Ckmvenio de Préstamo para los fines de ha
cerle frente a tales gastos y  que no ha obtenido ni obtendrá 
fondos para tal propórito de fondos provenientes de ningún 
otro préstamo, crédito o donación disponible al Prestatario; 
(c) Los bienes y  servicios involucrados han sido obtenidos 
de acuerdo con los procedimientos de procuración aplicables 
convenidos con el Fondo en relación con el Convenio de Prés
tamo y el costo y condiciones de la compra resultante son 
razonables: (d ) Los m^unonados tnones y  servicios serán 
suministrados por el benefídarío indicado previamente v han 
sddo o serán produdd<» en el pam elerible para el préstamo 
de) Frnido: (e ) A  la fecha de esta Aplicación no existe de
fraudación bajo el Convenio de Préstamo, ni bajo la Garan
tía, ai la hubiere, hasta donde tiene conocimiento el suscrito.
(3 ) Rogámo^es suministrar una segunda copia de esta Apli
cación al Fondo y solicitar a éste que emita la Carta de Omi* 
promiso como se menciona en el Procedimiento de Compromi
so bajo el Convenio de Préstamo. El Crédito arriba indicado 
será emitido solamente después de la recepción de dicha 
Carta de Compromiso. Esta Aplicación está formada por 
(no. de) página(s), (Prestatario). Por: (Firma Autoriza
da). Formulario OECF-LOC. Carta de CJompromiso. Fecdia:
-------- . (IJompromiso No.:-------- . Para: (Nombre y dirección
del Banco Japonés). Re.: Su Ít/C-------- Nuestio Préata-
mo No.-------- Bajo Convenio de Préstamo fech a d a — —
entre el PONDO DE <XK>PERACION ECONOMICA DE
ULTRAM AR y-------- . Estimados señores: Por este medio
nos comprometemos irrevocablemente a reembolsarles la
suma o sumas q;ue no excedan a Y .-------- contra la Solicitud
para Desembolso acompañada por una copla de la (s) co
branza (s ) glrada(s) por el beneficiario, fcájo la condición 
de que la fecha de reembolso nos será notificada por escrito 
con por lo mecos dos (2 ) días hábiles de anticipación; esta 
Carta de Compromiso e:qárará el-------- . Es ademLi enten
dido que al efectuarles este reembolso en rdadón con esta 
(Jarta de Ccxnproiniso, no seremos en manera alguna res
ponsables por los actos u omisiones del Banco Emisor, el 
Banco Negociador, el Ben^ciario y/o cualquier otra parte 
relacionada con la O rta  de O édito del acápite, en conexión 
con la emisión, negocíacirái, pagos sobre la misma o cual
quier otro asunto con ella relacionado. Atentamente, EL 
FONDO DE OOOPERACTON ECONOMICA DE ULTRA
MAR. Por: (Firma Autorizada). Formulario OECJF-LC I. 
Carta de Crédito Irrevocable. Fecha.-------- , Para; (Nom
bre y Dirección del Proveedor). Esta Carta de C r^ to  ha 
sido emitida en relación con el Convenio de Préstamo No. 
-------- fechado ■ entre (Prestatario) y  el FONDO DE
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COOPERACION ECONOMICA DE ULTRAMAR. Estima- 
doB señores: Les notiticamos que hemos abierto nuestra 
Carta de C r^ to  Irrevocable No.---- -— a su favor por cuen
ta de por la suma o sumas <fue no mccederá(n) un 
monto agregado de Y.--------  (dígase Y eti)-------- : disponi
ble mediante sus cobranzas a la vista por el valor total de 
su factura, giradas contra nosotros, que deberán ser acom
pañadas por los siguientes documentos: ^Factura <>>mer-
dal firmada en-------- . — Juego completo de Conocimiento
de Embarque Marítimo libre a bordo elaborado a la orden 
y  endosado en blanco y  mareado “ Flete--------“y  “Notifi
car-------- —Otros bocumentoo evidenciando el em
barque de (breve descripción de los bien^ a ser embarca
dos) en relación con el Contrato No.-------- (si lo hubiere)
desde-------- hacia----------. Los embarques parciales--------
son permitidos. E l trasbordo — os permitido. El Conoci
miento de Embarque deberá estar fechado a más tardar
--------- . Las cobranzas deberán presentarse para negociación
a más tardar  Todas las cobranzas y  documentos balo
este crédito deberán marcarse con “ Girado baio-------- O é-
dito Irrevocable No.——  : fechado-------- , v  la. Refere«cia
de Importaeión No (s )---- ís i la  hubiere). Eate Crédito 
no es tranaferible. POr este medio nos comnrometemos a oue 
todas las cóbranos síradas y  de acuerdo con lo s  términos 
del cnédito serán debidamente honradas en la debida presen
tación y  entrega de documentos para el girado. A  menos oue 
se exnreae de otra manera, e«te Crédito está suieto a las 
*Xbstumbres y  Prácticas Uniformen para Créditos Docu- 
m entark» (revirón de 1974), Publicación No. 29n de la 
Cámara Intemadonal de Cmnerdo**. Instmcdones Especia
les para el Banco Negodador: (1 ) Después de haber obtenido 
el reembolso por nuestros pagos, del Fondo de Cooperación 
Económica, Ltd., de acueido con las provisiones en la C^rts 
de Compromiso emitida bajo el (Onvenio de P ré^m o, nos 
comprometemos a remitir el monto de las cobranzas de 
acuerdo con instrucciones emitidas por el banco negociador. 
(2 ) ES banco negociador deberá enviar las cobranzas y un 
juego completo de documentos a nosotros, Junto con el 
certificado declarando que el resto de los documentos ha sido
enviado por correo aéreo directamente a-------- . (3 ) Todos
los cargos bancaríos relativos a este crédito corren pm' cuen
ta del Ib^statario, bajo el Convenio de Préstamo y& mencio
nado. Atentamente, (Un Banco Com erdal). Por: (Firma 
Autmizada). OONDICTONES DE PAGO. Estas (ÜSondiciones 
de Pa«To constituyen jmrte integral de nuestra Carta de Cré
dito N.-------- . I. Pago Inicial. Monto: Y.-------- alte repre
senta d -------- del precio total de contrato. Documentos
renuendos*. Ultima Fecba de Presentación: U. Pagos Inter
medios ^si hubiere). Monto: Y --------- que representa el
---------% del .precio total de contrato. Documentos Reaueri-
dcte: Ultima Fecha de Presentación: m . Pagos contra Do
cumentos de Embarque. Monto: Y .-------- oue representa el
---------% del precio total de contrato. NOTA: Esta hoia
anexa no es requerida en caso de pago total contra docu
mentos de embaraite. Formulario IT. Carta de
Crédito Irrevocable. Fecha:---------. PA R A : Nombre y Di
rección del Proveedor). E «ta  Carta de O édito ha mdo enú-
tMa en relación con el CJonvenio de Préstamo N o--------
fechado—entre (Prestatario) y  el FONDO DE C(X)PERA- 
CJION ECONOMICA DE U LTRAM AR. Estimados señores; 
Les notificamos que hemos abierto nuestra Carta de Oédito
Inrevocable No. — a su favor por cuenta de-------- p̂or
la suma o sumas que no excederá (n ) *un monto agregado 
de (dígase Yen ): disponible mediante las cobranzas 
del beneficiario a la vista por la suma total declarada, valor 
girado contra nosotros, que deberán ser acompañadas por 
los documentos requerídos, de acuerdo con el Programa de 
Fagos anexo a la presente, relacionado con (No. de Contra
to ) relativo al Proyecto. Las cobranzas deberán presentarse
para negociación a más tardar---------. Todas Jas cobrs'’ zas
y  documentos deberán marcarse “ Girado Ixijo el Crédito
Irrevocable No.-------- fechado---------Este Crédito no es
transferíble. Por este medio nos comprometemos a que todas 
las cobranzas giradas y de acuerdo con los términos del cré
dito serán debidamente honradas en la  debida presmitaclón 
y  entróla de documentos al girado. A  menos que se exprese 
de otra manera, este crédito está sujeto a “ lu  Costumbres

y Prácticas Uniformes para Créditos Documentarlos (revi
rón  de 1974), Publicación No. 290 de la Cámara Internacio
nal de C>)mercio“ . Instruccloiies Especi^es Para el Basco 
Negodador: (1 ) Después de la recepción del original de la 
Certificación de E je rc ió » emitida por el (Prestatario o la 
autoridad designad por éste), de acuerdo con el formulario 
adjunto a la presente, el (los) pago(s) bajo este crédito de
berán efectuarse de acueido con el Programa de Pagos es
tipulado en la  Hoja anexa al presente. En el caso del Pago 
Inicial, la Certificación del Beneficiario será requerida en 
lugar de la Certificación de Ejecución arriba mendonada. 
(2 ) Después de obtener él reembolso de nuestro pago a tra
vés del FONDO DE (X)OPERAC^ON ECONOMICA DE UL
TRAM AR, de acuerdo con las provisiones de la Carta de 
Compromiso emitida en relación con el CV>nvenio de Prés
tamo arriba indicado, nos cmnprometemos a remitir el monto 
de las cobranzas, de acuerdo con Is »  ins^cdones giradss 
por d  banco negociador. (3 ) Una copia del documento que 
se mmidona en el Itmn I, arriba y  de las cobranzas debm  
ser miviada a nosotros inmediatamente después del rédito 
de tes mismas. (4 ) Todos los cargos bancarios bajd ede 
crédito correrán por cuenta del (Prestatario), bajo el 
donado Convenio de Préstamo. Atentamente, (Un Banco 
Comercial). Por: (Firma Autorizada). PROGRAMA. DE 
PAGOS. Este Pri^ram a de Pagos form a parte integral dé 
nuestra Coarta de Crédito No. - I. Pago Liidal. Monto: 
Y . que rq>reseDta el— — % del pretío total de con
trato. Documentos Requerídos: l^claración del Benefids- 
río. Ultima Fecha de Presentadón; n . Pagos Progresivos.
Monto A g r ia d o ; Y<̂ que representan el- dd
predo total de contrato, pagadero como sigue:

Monto Adeudado Ultima Fecha FrcscntscééD
Primera Cuota Y. — Y .---------
Segunda Chiota Y. — Y .---------

DOCUMENTOS REQUERIDOS; Una copia de la Cettifiesr 
ción de Ejecución emitida por (Prestatario o  la  autknidad 
por éste designada), fomuiteno que se en cu rtía  anexo si 
presente. CERUFICADO DE EJEX^VdON. Fecba: ■>
Ref. N o . : ----- . Para: (Nombre y  D irecdto del Provee
dor). Re.: Carta de O édito No.---------fechada----------
emitida p o r -------- por Y . ---------- a favor d e ----------en
rdadón con -------- Proyecto bajo el Convenio de Préstamo
N o .-------- . Yo, el suscrito, en representación de (Presta
tario), por este medio extiendo un Certificado de Ejecudón 
para permitirle a redbír la  suma de Y . (Y .
---------exactos) a través del FONDO DE CXIOPERACION
ECONOMICA DE ULTRAMAR, de acuerdo con las Condi
ciones de Pago estipuladas en el Contrato No. , fe 
chado -------- ,  en tre -------- y ---------- . (Prestatario). Por:
(Firm a Autorizada). lustruedoDes Especíales: l/¡% detalles 
de la  ejecudón real serán manifestados en la hoja an^a 
al presente. Formulario OECF • RFD, SOLICITUD DE
DESEMBOLSO. Fecha: -------- . Para: E L  FONDO DE
CXX)FERAaO N ECONOMICA DE ULTRAM AR, Tokyo. 
Japan. Atención: Gerente, Departamento de Préstamos. Re.:
Su Cemvenio de P ^ ta m o  No. País: — ----- . Carta
de Compromiso No. -------- . Nuestra Cterta de Crédito
No. ---------. Estimados señores: Hemos recibido los docuf
mentos relacionados con el suministro de (cantidad y  dcs- 
cripdón de los Menee y  servidos, de acuerdo con la  L/0) 
y  encontramos que los mismos están en orden y  de confwv 
mldad con los términos de la mencionada O rta  de Crédito. 
En c<msonanda con te Cterta de Compromiso arriba indicada¡ 
por este medio les solicitamos desembolsar a través dd 
préstamo arriba indicado, lo  siguiente: a ) Monto del De
sembolso: Y.-------- . (Dígase Yen — - — ). b ) Pecha de
Desembolso: ---------. Atentamente, (Un Banco Comercial).
Por: (Firm a Autorizada). Anexo: PROGRAMA 7. Proce
dimiento ¿6 Reembolso. E l procedimiento de reembolso de 
ios fcxidos provenientes del Préstamo por la compra de 
bienes y  servicí<» a través de proveedores hondurenos será 
el que se describe a continuación: 1. Se s^u irá  el Proce
dimiento de l^m bolso en los cases en donde los gastos 
elegibles para financiamiento por parte del Fondo hayan 
sido ya  tfectuados aJ ProveediU’ hondnzráo por el Presta
tario. 2. E l reembolso de los gastos será sbUdtado me-
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diante el envío de una Solicitud de Reembolso junto con 
H oja (s) de Resumen, según el formulario OECF- RR y el 
formulario OECF-SS, anexos al presente. 3. Se suminis- 
trarin  c<nno respaldo de la solicitud los siguientes docu- 
mentos (sólo copia). No es necesario suministrar originales, 
una fotostática será suficiente: (a ) En el caso de
pago anticipado: (i ) Factura del Proveedor; (ii) Factura 
cancelad del Proveedor o un Recibo Formal; o el cheque 
o giro cancelado pmr el banco, (b ) En el caso de i^go  por
en tr^^ : ( i )  Fáctura del Proveedor; (ii) Un c e r t ifí^ o  de 
entrega emitido por el Proveedor y  certificado por el Pres
tatario. y/o una Certificación de Ejecución emitida por el 
Prestatario; (iii) Factura cancelada por el Proveedor, o un 
rembo foim al; o  el giro o cheque can«%lado por el banco.
4. La  scMcitod de Reembcrfsó se elaborará en Dólares de
loe Estados Unidos, calculados a  la tasa de compra del 
Dólar de los Bastados Unidos frente al Lempira, cotizada 
EAMr d  Banco O ntral de Honduras, en la  fecha de elabora- 
dóii de la Solicitud. 5 La Solicitud de R^nbcdso será 
someüda pcnr el Prestatario con prontitud de^ués de ha- 
berie efectuado j»g o  al Proveedor. 6. A l recibir la Soli
citud de Reembolso, el Fondo, luego de haberla examinado, 
reembolsará el monto verificado, pagándolo en la cuenta en 
Yenes para no-residentes del Prestatario abierta con el 
Banco de Tokyo, Ltd. Tokyo. A l efectuar el reembolso la 
tasa de cambio para el dólar de los Estados Unidos frente 
al Yen que so usará en los cálculos será la tasa de venta 
de las Transferencias Telegráficas, cotizada por el Banco 
extranjero con divisas autorizadas en Tokyo. en la fecha 
inmediatamente anterior al día en que se efectúe el reem
bolso. Tai pago constituirá un desembolso bajo el (^nvenio 
de Préstamo. Formulario OECF-RR. E L  FONDO DE COO
PERACION ECONOMICA DE ULTRAM AR, TOKYO JA-
PAN. Fecha: --------  Préstamo No.: HO-P2, Aplicación
Serie No.: -------Atención; Directo . Departamento de
Préstamos HE Estimados señores: Solicitud de Reembolso 
1.— En relación con el Convenio de Préstamo No. HO-P2.
fechado e l -------- de octubre de 1983 entre el PONDO DE
COOPERACION ECONOMICA DE ULTRAM AR (que en lo

adelante se dencoünari **el F<mdo") y  el GOBIERNO DE 
L A  REPUBLICA DE HONDURAS, el suscrito por este 
medio solicita reembolso bajo dicho Convenio de Préstamo
por la suma equivalente a U.S.$ -------- (Dígase Dólares
de los Estados Unidos) ■ en reembolso de los gastos 
que se descrían en la Hoja de Resumen adjunta. 2.—El 
suscrito no ha solicitado previamente reemboMo por canti
dad alguna del Préstamo para el ¡Mt^ósito de remnb(4sar 
o enfrentar los desembolsos descritos mi la (s ) H oja(s) de
Resumen anmca(s). El suscrito no ha obtenido ni obtendrá 
fondos para tal propósito, de los fondos provenimites de 
ningún otro préstamo, crédito o d<mación dísponiUe a) sus
crito, excepto préstamos o créditos a corto ¡dazo, si los 
hubiere, establecidos con anticipación al reembolso solici
tado por este medio y que será reembolsado pro-tanto cmi 
fondos reembolsados bajo esta sdicitud, y  no se induyen 
en la suma solicitada por este medio cargo, comisíóii de 
crédito alguno. 3.—El suscrito certifica que: (a ) El gasto 
por el cuS por este medio se solicita reembolso fue efec
tuado para los propósitos especificados en el Convenio de 
Préstamo; ib ) Los bienes y servicios comprados con estc^ 
desembolsos han sido procurados de acuerdo con los proce
dimientos de procuración aplicables, convenidos con el Fondo 
en relación con el mencionado Convenio de Préstamo, y el cos
to y  condiciones de la compra aludida son razonables; (c) Los 
mencionados bienes y servicios fueron o serán suministrados 
por el lo (s ) Proveedor(es) especificado(.s) en Ia (s) Hoja(a) 
de Resumen adjunta(s) y  fueron producidos o serán pro
ducidos en (o, en el caso de servicios, suministrados desde) 
el país (p^ses) fuente elegible (s) bajo el Préstamo ded 
Fondo; (d ) A  la fecha de esta solicitud no existe defrau
dación bajo el Convenio de Préstamo, ni. hasta donde tengo 
conocimiento, bajo la Garantía, si la hubiere. 4.—Ruégeles 
reembolsar la cantidad solicitada aquí mismo, pagando dicha 
suma en la cuenta en Yenes para no-residentes del Presta
tario con el Banco de Tokyo, Ltd., Tokyo. 5.—Esta scdidtud 
consiste en (No., de) páginas y (números de) Hoja(s) de 
Resumen debidamente finnadas y numeradas. (NomlH^ dd 
Prestatario). Por: (Firma Autorizada).

Periodo de Inf<Mine----------------- a  ' ■ ■
No. y  Título de O tegoría/Subeat^orb-----------
(Para más de diez ítems úsaise hoja (s ) adidoos- 
les con e) mismo número).

IM d
Na

e

Formulario 0EC7-S8 
Fecha:
Ref. No.
Préstamo No. HO-P2

8 10 11

DMcrto-
ción 4e

r
ServidM

N a y  r«dM  NMnfccn y 
de Cevm io lHnc€Sán 
StmíDlstrD dil 
«  OfdMi de Proveedur

P e^ e  Moni Moni 
de Pegedo Redame 

Pego (Leoqd- do (Lem- 
ree) pites)

NatonlsBa 
M  Pago 
Sfeetnede

1
2
3
4
5
e
7
8 
9

10

T O T A L

N O T A :  La edumna 10 es para indicar, OMitra cada Item, si él pago és im 'p i^  fnldál o  una easla (da 
el número de la cuota) o d  pago final en ccmpensad&i total 

Una c<̂ [tta de cada reclamo (o  Rotura) se anexa a esta Hoja de Resumen.
E3 monto del reon Ñ :^  se ha calculado cmno sigue:

Monto en Len^úras "  • -
Tisa de Cambio:: - ■ por  d  d^ar de ios Estados XbildoB.
Monto del Reembolso: ^ —- dólares de log Estados Unidos.

Nonlnre del Prestatario.

Por; (Firma Autorizada)
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

RECURSOS N A T U R A L E S

ACUERDO N* 1789

T^udgalpa, D. C., 19 de diciembre de 1983 

E L PRESIDENTE DE L A  REFUBUCA, 

ACUERDAI

l.-^ i^robar el £águiente Re^am eato para la elección de 
Directores de la Corporación Hondureba de Desarrollo Fo

restal, por parte de la Asociación de Madereros de Hondu

ras, las asodadones y Cooperativas Campesina» y  la  Aso

ciación Nacional de Industriales del pafs.

Articulo V—Los miembros del Consejo Directivo de la 

Corporación Hcmdureña de Desarrollo Forestal (COHDE- 

FO R) que actuarán como representantes de la Asociación

Artículo 2.—El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir de la fecha del día de su publicación en el EHario O fi

cial *‘La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 

Salón de Sesiones del Congreso Nacicmal, a los dies dias del 

mes de noviembre de mil novecientos ochenta y  tres.

BENIGNO RAMON IR IA S  HENBIQUSZ 

Presidente

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 

Secretario

JUAN PABLO  URRUTIA RAUDALES 

Secretarlo

A l Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre de 1983.

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

Prendante

E l Secretario de Blstado en el Despacho de Hadenda y 
CMdito Pública

Artoro CkwM» Monin

de Maderero# de Honduras, las Asociaciones y Coopetrtivas 
Campecónas del país y  de la Industria Secundaria de ia Ma
dera, a quienes se reñere el Artículo inciso I I  del Decreto 
Número 199-83 el cual reforma el Capítulo III  en sus Ar
tículos 9,13, 12 y 14 del Decreto número 103 del 10 de ene
ro de 1974 que creó la Corporación Hondureña de Desarrollo 
Forestal (COHDEFOR), serán electos de conformidad con 
las disposidones del presente Reglamento.

Artículo 2̂ —Los representantes propietarios y suplen
tes de la Asodación de Madereros de Honduras, las Asocia
ciones y  Ckx^rativas campesinas y  la Asociadón Nackmal 
de Industriales reconoddas por la Ley, serán nombradas 
por un periodo de de» años y  tomarán posesión de sus car
gos d  dos de enero del año siguiente a su nombramiento y po
drán ser redeetOB.

Artfculo 3̂ —El Secretario de Estado en el D ^aeh o  de 
Recursos Naturales solicitará durante la primera quincena 
de diciembre a la  Asociadón de Madereros de Honduras, la 
Aaftfttorfón y  Coc^terativas de Campednos, y  la Asodaddi 
de Lidustriales para que presenten a más tardar d  28 de 
diciembre una tem a de Candidatos, cem d  objeto de d ^ r  
los miembros directivos propietarios y  suplentes dd Ccwise- 
Jo Directivo, según se contempla en los literales h ), i )  y  j )  
inciso I  dd  Artículo 9 dd  Demeto 199-83.

Artículo 4‘>—1 »  Secretaria de ESstado en el Despacho 
de Recursos N atu ral», comunicará a las mitidades que no
minaron candidatos, d  nomine dd  representante p n ^ ta - 
rio y  suplente que haya ddo nombrado para los efectos le
g a l»  cone^KxndSentes.

Cuando- no se presente la tem a de Candidatos a que 
se refíere el Articulo 3<̂ del presente Reglamento por parte 
de las entidades obligadas, lo hará la Secretaría de Recursos 
Naturales de conformidad a la Ley.

Artículo 5’—No podrán ser miembros de la Junta Di
rectiva las que tengan parentesco dentro del 4'̂  grado de 
consanguinidad con los otros miembros de la Junta Direc
tiva o con el Presidente de la República.

Artículo 6®— En todo lo no previsto en el presente Re
glamento para la designación y presentación de lar temas 
de candidaturas de las Asociaciones ya indicadas, la Secre
tarla de Recursos Naturales actuará de conformidad a los 
intereses de la Corporación Hondureña de Desarrollo Fo
restal y  del sector maderero y cooperativas campesinas e 
industriales.

Artículo 7''—El presente Reglamento entrará en vigen
cia al momento de su aprobación, y  deberá publicarse en ri 
Diario Oficial La Gaceta.

2.^Hacer las transcripciones de Ley.— Comuniqúese.

DR. ROBERTO SUAZO OORDOVA

S9 Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Natuialea.

Migiiiel Amga Bonilla
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IFATIIHA Oí ESTADO
Cofliunicactones, Obras Públicas 

y TransiNute

Continúa el Acuerdo No. 406

Cruz Ayala Guillermo: En el car
go de Cartero H. Actividad IS, 
AdmóD. Correos, Santa Rosa, Copin. 
Clave del Puesto 00010, Escala 03- 
15, derengará él sueldo de L. 145.00 
mensuales, a partir del 1 de julio de 
1977. Sustituye a José Mario Ochoa. 
Período de prueba 30 días

Díaz Zelaya, Virgilio: En el cargo 
de Cartero m , Actividad 08, Admón. 
Central Correos, Tega. D. C., F. M., 
Oave del Puesto 00286, Escala 08> 
13, devengará el sueldo de h. 150.00 
mensuales, a partir del 1 de julio de 
1977. Sustituye a Wilson Rigoberto 
Cálix Afitúnez Periodo de prueba 
30 dfafl.

Flores López, Edgardo, En el car
ga de Mensajero, Actividad 07, Di
rección Ejec. Mant. Planta Física, 
Clave del Puesto 00011, Eacala 05- 
13, devengará el sueldo de L . 165.00 
mensuales, a partir del 1 de mayo de 
1977. Sustituye a EZsa Marina Rive
ra de D(^e. Periodo de prueba 30 
díar.

Alvareoga, Juana María: En el 
cai^o de Agente Postal I, Actividad 
17, Agencia Posta] I, Guinope, El 
^u^iso. Clave del Pu ^to 00055, 
Escala 05-05, devengará el sueklo de 
L. 115.00 mensuales, a partir del 1 
de julio de 1977. S u stíti^  a María 
del Carmen ^aguirre. Periodo de 
prueba 30 dias.

Ortega Caballero, Leonel: En el 
cargo de Cartero 1, Actividad 24, 
Ag. Postal I, San Niccúás, Sta. B.. 
Clave del Rtesto 00066, Escala 01- 
06, devengará el sueldo de L. 100.00 
mensuales, a partir del 1 de abril de 
1977. Sustituye a José Decores Ama
ya Pineda. Período de prueba 30 
días.

Ocampo Reyes, Carlos Leonel: En 
el cargo de Cartero I, Actividad 26, 
Agencia P. X Cooles Craitral, Olan- 
ehíto. Toro, C9ave del Puesta 00064, 
Escala 01-06, dev^gará (A sueldo de 
L . ^ .0 0  mensuales, a  partir -I de

julio de 1977, Sustituye a René O. 
Pagoada Canales. Período de prueba 
SOdiaa

ASCENSOS

Flores, Ricardo: Del cargo de Con
serje 1, Actividad 13, Admón. Co
rreos, Sta. Rosa, Copán, Clave del 
Puesto 00012, Escala 03-13, al cargo 
de Cartero H, Actividad 13, Admón. 
Correos, Santa Rosa, Copán, Clave 
del puesto 00008, Escala 03-15, de
vengará el sueldo de L. 145.00 men
suales, a partir del 1 de julio de 
1977. Sustituye a Guillermo Alvara
do Siiazo. Período de prueba 30 días.

Lópea Fernán, Cayo Vinicio: Del 
cargo de Cartero m . Actividad 15, 
Admón. Correos, S. P. S., Cortés, 
Clave del Puesto 00055, Escala 08, 
al caigo de Oficinista de Correos I, 
Actividad 15, Admón. Correos, S. P. 
S., Cortés, Clave del Puesto 00019, 
Escala 10-10, devengará el sueldo de 
L. 240.00 mensuales, a partir del 1 
de julio de 1977. Sustituye a Cardo
na, Emma Rosalía. Período de prue
ba 30 días.

PRORROGA CON GOCE DE
SUELDO

Soto, Emérita Castillo vda, de: A  
partir del 1 de abril de 1977, al 30 
de junio de 1977. Desempeña el 
puesto de Administrador de Correos 
X Actividad 12̂  Admón. Correos I. 
Clave del Puesto 00024, Escala 14, 
devengará el sueldo de L. 320.00 
mensuales

C AN C ELAaO N  POR 
DEFUNaONES

Castillo Padilla, Trinidad: Del car
go de Agente Postal I, Actividad 24, 
Agencia Postal I, El Cogote, Santa. 
Bárbara, Clave del Puesto 00057, 
Escala 05, a partir del 26 de mayo 
de 1977.

Bueao Torres, Saturnino: Del car
go de Transportador Postal II, Acti
vidad 12, Admón. Correos 1, Coma
yagua, Comayagua, Clave del Puesto 
00009, Escala 04. a partir del 1 de 
julio de 19T7.

(ContintforóT

AVI SOS
BANCO CENTRAL DE HONDURAS

INVlTAaON A CONCUBSO PUBUCO DE CONSUITOBIA

Administracirái Superior del Banco Central de Hcmduras por c^lo 
medio inidta muy atentamente a todas las firmas nacionales consultoras 
de bigenfer^ y/o Arquitectura drílndamente inscritas en el C(^gk> Pro
fesional respectivo para participar en un concurso público de califíc^áto 
de antecedentes, propuestas técnicas y  (bertas económicas, relacionadas 
con el diseño completo de un edifído banca rio a ccmstniirse en un torreno 
de su propiedad ubicado en la 12* Calle, entre S» y  6* Avenidas de Co
mayagüela.

Los concursantes podrán retirar a partir del 3 hasta el 20 enero 
de 1984, el documento de Bases del Concurso y un plano topográfico del 
terreno en el cual se construirá el edifido, en las ofícinas del Departa
mento de Ingeniería ubicadas en el Tercer Piso del edificio princ^ial del 
Banco Central de Honduras en Tegucigalpa, D. C.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

B f^E B TO  D ALA  OBANDO,

Gerente General.

■29,/30 -y 31 EL 83,-y; 2. 4̂  XO y  lA  g . .
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R E M A T E S

El infrueritO; Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Dvil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia de Re
mate, del día martes diecisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a las diez de la mañana y  en 
local que ocupa ^ te  Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el si
guiente inmueble: “Lote numero
uno, situado en el lugar llamado El 
Rincón, al Oriente de Tegucigalpa, 
Distrito Central, con una área de 
trece mil novecientos noventa me
tros cuadrados con diecisiete centí
metros cuadrados, equivalente a 
veinte mil sesenta y  cinco varas cua
dradas. limitando: A l Norte, con 
lote número dos; al Sur, con rastro 
público; al Este, con lote número 
tres; y, al Oeste, con lote número 
dos, cuyas delimitaciones son las 
siguientes: Partiendo del mojón “A “ , 
localizada en la parte Sur-Oriental 
del mencionado lote, colindando con 
propiedad de los herederos Lara 
Lardizábal, con rumbo Norte, un 
grado cuarenta y cuatro minutos 
ocho segundos y  distancia de ciento 
sesenta y cuatro metros cinco cen
tímetros, llegamos al punto número 
veintidós; de este punto y  ccm rumbo 
Sur, setenta y cuatro grados cua
renta minutos veinte segundos y  dis
tancia de noventa y  nueve metros 
siete centímetros, llegamos al punto 
D; de este punto y  con rumbo Sur, 
tres grados v^ tiou eve  minutos cua
renta y  tres s egu n ^  E  y  distancia 
de dm to catorce metros noventa y  
dos cmitímetros, llegamos al punto 
númmt» dncuenta y  nueve, de este 
punto y  coa rumt>o Sur, treinta y 
cuatro grados nueve minutos cua
renta y  ocho segundos E  y  distancia 
de treinta y  seis metros noventa y 
tres centímetros, Uegamoe al punto 
número dncuenta y  ocho; de este 
punto y  con inmho Sur, sesenta y  
dos grados cuaraita y  nueve minutos 
cuarenta y  dete sañudos E  y  dis
tancia de vdntidnco metros sesenta 
cmitímetroe. U fam os al ponto nú
mero cincuenta y  dete; de punto 
y  con rumbo Norte, sesrata y  cuatro 
grados vdntídDoo minutos treinta 
y  ocho segantes E  y  distancia de 
cuatro metros cuarenta y  un centí
metros, llegamos si punto “ A ” , que

es inicio de la poligonal. Que dicho 
Inmueble, fu e  individualizado al 
agrupar en un solo inmueble, tes 
terrenos denominado E l Rincón y 
Los Cerritos, inscrito el agrupa- 
miento, remedida e individualización, 
bajo el número 97, del Tomo 437, 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Préventivas de 
este departamento. E l inmueble an
tes descrito, se encuentra el dominio 
inscrito a su favor, bajo el N « 90. 
Tomo 456, del Registro de la Propie
dad y Mercantil de Francisco Mora
zán. Dichos inmuebles, se valoraron 
de común acuerdo por las partes, en 
la cantidad de Cuatrocientos Doce 
Mil Lempiras exactos ..
(Lps. 412,000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Cuatrocientos Ochen
ta y Siete M il Lempiras exactos 
(Lps. 487,000.00), más los intereses 
y costas del presente juicio. Se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Tegutí- 
galpa, D. C., 10 de diciembre de 1983.

Darío Ayala Gastflio,

Secretario.

Del 20 D. 83. al 11 E  84.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo O vil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de 1^, hace saber: Que 
en la audiencia dri día sábado catorce 
de enero de mfl novecientos ochenta 
y  cuatro^ a  las dim( de la mañana y 
en r i local que ociq»a este Despacho, 
se rematarán en púUíca subasta, el 
bien inmueble que se describe a con- 
tinuadmi: ^'a) Lote Número ocho, 
ubicado en d  sitio denominado San 
Francisco de Lquiguare, jurisdic- 
dóo de Jutícalpa, d^^rtam ento de 
Olandia cuyo lote fue dmnareado en 
d  terreno cmno rigue: Tmnando 
cmno punto de partída d  punto es
quinzo d  lote núm zo nueve en la 
carretera nacional adjudicado a loe 
herederos de Federico Galeano, se 
dk» (uhu^Mo a la  medida, cmno si
gue: Sur, dieciséis grados, doce mi
nutos; Este, tresdentos un metro, 
sesenta czitfm etros; Sur, dieciséis 
grados, dos mimitoe; Este, noventa 
y  ó d e  metros; Sur, quince grsdoe, 
trdnta y  un minutos; Elste, noventa 
y  siete metros; Sur, quince grados 
trdnta minutos; flete, danto treinta

y ocho metros, diez centhuetros, 
en parte de esta linea anterior, ae 
dejó la colindanda en el lote de 
los herederos de Federico Galeano, 
para enseguida continuar con el lote 
número once, de la señ(na Ib r ia  Ra
mos: Sur, diecisds metros, cincuenta 
eenthnetroe; Sur, dieciocho metros, 
cincuenta y seis minutos; Este, den 
metros; Sur, dncuenta grados, cero 
minutos; Oeste, ciento dieciocho me
tros, en esta última distanda, colin
da en parte con d  lote número doce, 
dd señor Francisco Jiménez, y  en- 
8^;uida: Sur, cuarenta y  nueve gra
dos, catorce minutos; al Oeste, tidn- 
ta y ocho metros, diez centímetros, 
dejando aquí la  colindanda que se 
traía, se ccrntínnó midiendo z i  cdin- 
danda em  d  señe»- Juez Matute, z i 
su lote número seis z i  la fzm a  d- 
gu izite: Sur, setenta y  dos grados, 
treinta y  cinco minutos; Oeste, se
tenta y  mete metros, setenta czi- 
túnetros; y, Sur, setenta y  nueve 
grados, cero un minutos; Oeste, cin
cuenta y  un m etíx», vdnte oen- 
tímeteos; Norte, ochzita y  sds gra
dos y  trdnta y  cuatro minutos; 
Oeste, dncuzita 'metros, sesenta 
centúnetros; Norte, od iz ita  y. dneo 
grados, diednueve minutos; Oeste, 
cuarenta y  cinco m etro» treinta cen
tímetros; Sur, ochenta y  nueve gra
dee diecisiete minutos; Oeste, vein
titrés metros, diez centímetros; Sur, 
sesenta y  un grados, treinta y  seis 
minutos; Oeste, treinta y  sds me
tros, treinta centímetros; Sur, cin
cuenta y  ocho grados, treinta y  un 
minutos; Oeste, setenta y  tres me
tros; Sur, dncuenta y  siete grados, 
veinticinco minutos; Oeste, setenta 
y  siete metros, novzita centímetros; 
Sur, ochenta y  un grados, czro mi
nutos; Oeste, ochenta metros, no
venta centúnetros; Norte, ochenta 
metros, sesenta centímetros; Norte, 
sesenta y  siete grades, diedocho 
minutos: Oeste, setenta y  siete me
tro » sesenta centímetros; Norte, se- 
szita  y  un grados, cuarzita y  tres 
minutos; Oeste, setenta y  un me
tros; Norte, nueve grados y  veintí- 
trés minutos; Oeste, noventa y  dnco 
metros; N z te , catorce grados, se
tenta centímetros; Norte, diecisiete 
grados, catorce minutos; Oeste, cin
cuenta y  nueve metros, setenta cen
tímetros ; Norte, dos grados, cua
renta y  tres minutos; Oeste, setenta 
y  nueve metros, cuarenta czttíme- 
tros; Norte, cuatro grados, dncuenta 
y  siete minutos; BMe, dentó veinti
nueve metros, diez oentímetros; Ñor-
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te, dncuenta y  cuatro gradee, cua* 
renta y  seis minutoe; Oeste, siete 
metroe, t r ^ t a  ooi^netroe; Norte, 
veinticuatro gradee, cincuenta y  cinco 
míDutee; Oeste, ochenta y  dos me
tros; Norte, velntistis grados, vdn- 
titrés minutos; Oeste, veintiséis me
tros, sesmita centímetros; U fan do 
asi a  la  carretera de Jnticalpa. lin
dando ocm lote número sesmita (60 ): 
N<wte, sesenta y  sets grados, cua
renta y  dos minutos; Elote, idento 
ochmita y  dos metros, sobre dicha 
carretera, hasta él cruce con la  de 
Salamá; Norte, sesenta y  gra
dos, cuarenta y  mete minutos; Este, 
cuatrocientos sesenta y  seis metros, 
diez cmitfmetros, colindando con la 
aldea de Sabana Abajo y  con este 
último tiro, se deja concluida la me
dida mi d  referido lote número ocho 
que se adjudicó a favor del señor 
Tera ido Codlo, cuyo lote encierra 
un área de cincuenta y  tres hectáreas, 
veintg áreas y  diedocho sentiáreas; 
teniendo ccano limites generales, los 
siguientes: A l Norte, cxm lote nú- 
mero sesenta (60), de Máximo emira
to y  el lote trmnta y  miatro (34), 
de la aldea de Sabana Abajo; al 
Sur, con lote número seis (6 ), de 
Juan Matate; al Este, con lote nú
mero nueve (9). de los herederos 
de Federico Galeano, lote número 
doce (12), de Federico Jiménez; al 
Este, del mismo lote del señor Juan 
Matute, y así queda concluida dicha 
medida, b) Lote número cincuenta y 
ocho (58). ubicado en el mismo lu
gar que el anterior cuya parcela de 
terreno no fue demarcado y  puesta 
en el plano coa los siguientes datos, 
habiendo tomado como punto de 
partida un lindero en el lote adjudi
cado, a favor de los herederos Vá
rela, como sigue: Sur, treinta y tres 
grados, cero minutos; Oeste, con 
trescientos cuarenta y tres metros; 
Sur, catorce grados, treinta minutos; 
Este, con doscientos veinte metros; 
Sur, sesenta y seis grados, cero mi
nutos; Este, seiscientos cuarenta 
metros; Sur, cincuenta y de» gra
dos, treinta minutos; Este, cuatro
cientos cincuenta y ocho metros, 
habiendo traído esta colindancia, con 
el número cincuenta y  seis (56 ), del 
señor Guillermo García y  hermano; 
y de este último punto se sigue en 
colindancia por la carretera: Con 
Norte, v^ ticu atro  grados, cero mi
nutos; Elste. con sesenta y dos me
tros; en este último se deja colin
dancia con la carretera, y  se continúa 
el lote de los s to res  Varela, como 
sigue: Norte, cincuenta y  dos gra

dos, trm ta  minutos; Oeste, cuatro
cientos ses»ita  metros; N<Mie, se
senta y  sds grados, cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
NMte, trdnto y  ocho grados, trdn- 
ta  minutos; Elste, tresci^tos sesenta 
y  cinco metroe; U fando con éste a 
la c<úíndaneía ctm d  de los herma
nos Varda: Con Norte, cincuenta 
grados, treinta y  ocho .minutos; 
Oeste, ton doscientos sesenta y  dos 
metros; Norte, catorce grados, cero 
dos minutos; Oeste, con cuarenta y 
cinco metros, llegando cem este últi
mo punto de partida y  halándose 
cerrado dicho fM í̂gemo, una área 
total de quince hectáreas con sesenta 
áreas y  dnenenta y  cinco ^ itiáreas. 
simido los limttes generales de di
cho lote, los siguientes: A l Nm te, 
con lote número dncuenla y  seis 
(56), de los Vaiela; al Sur-Oeste, ca
rretera de T^uc^alpapJutícalpa y  d  
lote númmio dncuaita y  sds (56). 
dd  Doetm* GhifllmiDO Ghtrda; y  C ) 
Lote número tres. uMcado en d  d- 
tío anteriormente desoito, quedan
do este lote medido en la  form a m- 
guiente: Dando príndpio en la  me
dida de un punto común y  determi
nado en lote de los señemes Gema 
Varela, se midieron los siguientes 
rumbos y  distancias: Siu*, seis gra
dos. treinta y  nueve minutos; die
ciocho metros, ochenta c^tím etros; 
Sur. diez grados, treinta y  cinco mi
nutos; Este, ciento veinte metros, 
cincuenta eentimetre»; Sur, doce 
grados y dieciséis minutos; Este, 
ciento treinta y seis metros, cincuen
ta centímetros; Sur, ocho grados, 
treinta y seis minutos; Este, vein
tiocho metros, diez centímetros; Sur, 
un grado, veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta centímetros, cin
cuenta y dos grados, treinta y  siete 
minutos; Este, noventa y seis me
tros, cuarenta centímetros; Sur, 
cuarenta y un grados, quince minu
tos; Oeste, ciento un metros; Sur, 
cuarenta y ocho grados, quince mi
nutos; Oeste, treinta y un metros, 
diez centímetros; Norte, ochenta y 
un grados, diecisiete minutoe; Este, 
veintiún metros cuarenta centíme
tros; dejando asi la colindancia que 
se traía y continuando las medidas 
en colindancia con el lote número 
cuatro, (4 ), adjudicado a favor del 
Ingeniero Elduardo Andino; con Sur, 
veinticuatro grados, veintidós minu
tos. cuarenta y tres metros, veinte 
centímetros; Sur, veintiún grados, 
cincuenta y  cuatro minutos: Este, 
noventa metros, treinta centímetros; 
Sur, dieciséis grados, cuarenta y

cuatro minutos; Este, odienta y dos 
metros, tremta centímetros; Sor. se
tenta y  trea grados, v^tícuatro ou- 
nutoe; ESste. trráita metros, diez 
centímetros; N<ale, setenta f  cua
tro grados, cuarenta y  ocho minu
tos; Oeste, dncuenta y  un mrtros; 
Sur, trráita y  cinco grados, trece nu- 
nutos; O e ^ , setmita metros; Sur, 
diez grados, cero sms minutos; Oes
te, vantinueve metros, vante coití- 
metros; Sur, cero grados, veintitrés 
ininatos; Oeste, ciento treinta y sem 
metros, cuaraita centímetros; Sur, 
nueve grados, cuarenta y  ^ete mi- 
ñutos; Oeste, setaita metTM, se
tenta centímetros; Sur oebokta y 
tres grados, cuarenta y  cinco minu
tos; Oeste, ancuenta y  tres metros; 
Norte, dieáocho grados, cero tres 
miniitos; Oeste, ciento cinco metros, 
cuarenta centímetros; en este últi
mo, se deja la  colindancia que se 
traía y  se emtinúa en colindancia 
con el lote dos (2 ), de la  seftoisa Li
dia Landa Verde: Con Sur, setaita 
y  sem grados, treinta y  siete minu
tos; al Oeste, treinta y  ocho metros, 
dncuenta centonetros; al Sur, cinco 
grados, tránta y  nueve minntos; al 
Oeste, ancuente y  cuatro mtíros; 
Sur, diecinueve grados, tronta y 
nueve minutos; al Oeste, setenta 
metros; Sur, dos grados, vtíntisé» 
minutos; Este, veintiocho metros; 
Sur, veintisiete grados, once minu
tos; Este, ciento cincuenta y ocho 
metros; Sur, tres grados, tr ^ ta  y 
dneo minutos; Este, setmita y ocho 
metros; en este último tiro se deja 
la colindancia que se traía para ctm- 
tínu8U' en la colindancia del lote hú
mero uno (1 ), de Miguel Angel Me
jía, como sigue: Sur. cincuenta y an
co grados, cuarenta y seis minutos 
con treinta metros; Sur, diez gra
dos, con cincuenta y tres minu
tos; Este, quince metros, ochenta 
centímetros, ochenta y cinco grados, 
doce minutos; Elste, cuarenta y cua
tro metros; Sur, cuarenta y  un gra
dos. cero minutos; Este, setenta y 
dos metros; Sur, cuarenta y cinco 
grados, cero ocho minutos; Este, 
setenta y seis metros; Norte, ochen
ta y seis grados y cincuenta y ocho 
minutos; Este, trescientos cincuen
ta y  siete metros, setenta centíme
tros; Sur, cincuenta y  seis grados, 
cero ocho minutos; Este, once me
tros, setenta centímetros; Sur, cua
renta y dneo grados, cero siete mi
nutos; Este, 20 metros, novmüa cen
tímetros; Sur, cincuenta grados, 
diez minutos; Este, tresdentos die- 
doeho metros; Sur, emcuenta y  tres
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grados; treinta y un minutos; Este, 
diez metros, setenta centímetros; de 
este último tiro se deja collndajicia 
con el señor Miguel Angel Mejía, 
para enseguida seguir midiendo con 
el lote número seis (6 ) del señor 
Juan Matute, como sigue: Norte;
nueve grados, cero minutos; Oeste, 
quinientos un metro, diez centíme
tros; Norte, treinta y ocho grados, 
cincuenta y ocho minutos; Oeste, 
ciento trece metros, sesenta centí
metros; Norte, sesenta y  seis gra
dos, diez minutos; Oeste, setenta y 
seis metros; Norte, cincuenta y  ocho 
grados, cuarenta y cuatro minutos; 
Oeste, catorce metros, cuarenta cen
tímetros: Norte, veinte grados, 
quince minutos: Oeste, ciento trece 
metros, diez centímetros; Norte, 
(des grados, cero tres minutos; Oes
te, cuatrocientos noventa y  nueve 
metros, veinte centímetros; Norte, 
doce grados, treinta y ocho minutos: 
Oeste, ciento diecisiete metros, 
treinta centímetros: Norte, quince 
grados, dieciocho minutos*; Oeste, 
setenta y seis metros, veinte centí
metros; Norte, once grados, veinti
cinco minutos; Oeste, ciento noven
ta y tres metros, cincuenta centíme
tros; Norte, doce grados, cero cua
tro minutos; Oeste, sesenta y tres 
metros, veinte centímetros, y  dejon- 
do la colindancia en este punto se 
deja midiendo con el lote número 
sesenta de Máximo Cerrato, con los 
siguientes rumbos y  colindancias: 
Sur, treinta y siete grados, treinta 
y  tres minutos; Oeste, sesenta y 
cuatro metros, ochenta centímetros; 
Sur, veinticinco grados, cuarenta 
minutos; Oeste, ochenta metros, 
ciento cuarenta centímetros, y  lle
gando con este último tiro al punto 
de pertída, quedando en esta forma 
conduida la medida de dicho lote 
número tres (3 ), encerrado en él. 
una área total de cuarenta y nueve 
hectáreas, catorce áreas y  cincuenta 
y  una centíárea: siendo los límites 
generales de dicho lote siguien
tes; A l Norte, Número de Lote Se
senta del señor Máximo Cerrato, ca
rretera de por medio que conduce 
de Tegndgalpa, a Olancho; al Sur. 
con Lote N iñ ero  Uno (1 ) de Mi
guel Angel Mejía; A l Este, con el 
Lote Número Seis (6 ), del señor 
Juan Matute; y, al Oeste, con el Lo
to Número Cinco (5 ), Cuatro (4 ) y 
Dos (2 ), respectivamente, de los se- 
ñmes Angda y  Bfciria Varela, Eduar
do An£no y  Lidia Landaverde, que 
los iamueNes antes descritos, for^ 
man un solo cuerpo y  en los cuales.

se encuentran las siguientes mejo
ras: Acotado con cercas de alambre 
espigado de tres líneas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserrada, piso de madera, dividida 
dicha casa en varios apartamentos; 
hay además una cocina separada, 
construcción de madera, techo de te
ja, de siete varas de largo por cinco 
de ancho; servicios sanitarios, te
rreno cultivado con plátanos y za
cate natural. Dichos Inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
setenta y tres (73), tomo treinta y 
seis (36). del Registro de la Propie
dad Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de Olancho, en relación con 
el número 2065m, Folio 298, del To
mo V n  y la Empresa Mercantil, cu
yo nombre comercial es Industrias 
Nena, S. de R. L., contiguo al edi
ficio de AHPROCAFE. Dichos bie
nes inmuebles, fueron valorados por 
las partes, en la cantidad de CIEN
TO TRECE M IL CATORCE LEM PI
RAS, (Lps. 113,014.00). y  Be rema
tarán para con su producto, hacer 
efectiva la cantidad de SESENTA 
Y  OCHO M IL SEISCIENTOS SEIS
LEMPIRAS EXACTOS, ......... ........
(Lps. 68,606.00). más los intereses 
y costas del presente juicio ejecuti
vo, promovido por el Abogado lU- 
cardo Osorío Matta, Apoderado Le
gal del Banco Sogerin, S. A ,, contra 
d  señm* Rodrigo Guardián y  la So- 
dedad todustrias Nena. S. de R. I j. 
y  se advierte que por tratarse .de 
I»iinera lidtación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes dd  avalúo de mismo.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 
de 1983.

Dario Ayala Castillo 
Secretario

Del 19 D. 83 al 10 E. 84.

E3 infrascrito. Secretario por Ley 
dd Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, de esta Sección Judicial, al pú
blico en general y  para los efectos le
gales pertinentes, hace saber: Que en 
ia audiencia señalada por este Juga
do para el día dernes 6 de enero de 
mil novecientos ochenta y  cuatro, en 
el local que ocnpa este Despacho se 
rematará en pública subasta los si
guientes bienes: a ) Camión marca 
International dos ejes traseros, mo
delo C ^ ó n  SN-20262 Motor T-494 
N^ de Serie 152878, tipo moteu* gaso
lina. N^ de Cilindros 6 en línea, pe
so neto dd  chassis 19.000 libras, 
peso vehicular 49.000 libras, b ) Mo

tor de la perforadora marca CXim- 
mins modelo Motor NH-250 IP  N- 
Serie Motor 322749, tipo del motor 
Diesel, c) Unidad compresora marca 
Gadner Denver modelo 2 WFCT-4001 
tipo pistón N ’’ de etapas 3-6 pisto
nes, volumen y pie cúbicos 1160/125 
PST de Serie 444791. Equipada 
esta unidad con Torre, Winch, Caja 
de Transferencia, sistema de peleas, 
clutch, cordón, cilindro frontal hi- 
draúlico, estabilizador barras de 
perforación, acoples de barras y bre
cas. Y  se rematarán para cem su pro
ducto pagar al Instituto Nacional 
Agrario cantidad de dinero que es 
en deberle el señor J. Adán Suazo. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo hecho en la suma 
c.e Cuarenta y Cinco Mil Lempiras. 
—San Pedro Sula, Cortés, Dic. 19 
de 1983.

Samuel Castellanos Zelaya, 
Srio. Por Ley.

Juzgado Primero de Letras 
de lo Civil.

Del 23 D. 83. al 3 E. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de 
este IMstrito Central, al público en 
general y  para los e f^ tes  de ley. 
hace saber: Que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa 
este J u ^ d o , el día viernes trece de 
enero de mil novecientos ochenta y  
cuatro, a las dos de la Urde, en la 
Demanda de P ^ o  de Alquileres por 
Mora. Embargo, promovidí* por el 
licenciado José Núñez Velásqiiez, 
como Apoderado Legal del s^ or 
José Sabat Kafie. contra el s^ or 
Jorge Alejandro Milla, como Gerente 
General de **Industites Madraera 
Alma. S. A.**, se rematará en PúU%ca 
Subasta el bien mueble siguiente: 
Una galera de estructura de hierro 
en su totalidad, sostenido de diez 
columnas de hierro, con base de con
creto y  cubierto con láminas de as
besto. Con dicho Remate, se hará el 
n'igo de Lempiras, por concento de 
Rentas v  Costas del Juicio. Y  no se 
admitirán postores que no cubran 
les dos terceras partes del a ^ ú o  
total míe asciende a la cantidad de 
Diez Mil Lempiras (Lp «. 10.000.00). 
es según la tasación del Perito nom
brado.—Tegucigalpa, D C , 23 de 
diciembre de 1983.

Jarobo Miguel Reyes Zavahu 
Secretario.

Del 30 D. 83. al 21 E. 84.

TIPOGRAFIA NACIONAL

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

UDI-D
EGT-U

NAH




